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8.4.2. Normas para las personas presentes 

Se alejarán del lugar, no intentando socorrer de inmediato a los accidentados si los 
hubiera. 

Si el contacto con la línea persiste, o se ha roto algún cable, avisarán a la Compañía 
Eléctrica para que desconecte la línea. Si hay accidentados solicitarán asistencia médica 
al número de emergencia 112. 

8.4.3. Auxilio a los accidentados 

 Únicamente cuando el contacto con la línea haya cesado. Si hay cables caídos 
cerca del accidentado, sólo cuando la compañía eléctrica la haya desconectado. 

 Aunque aparentemente la corriente haya cesado (al no apreciarse chisporroteos 
en los cables), volverá a aparecer al cabo de pocos minutos, ya que 
automáticamente las líneas vuelven a conectarse después de un fallo. 

Se aplicarán en todos sus extremos las normas, reglamentos, consignas, etc., que se 
hayan elaborado en el correspondiente anexo al Plan de Seguridad (en virtud del cual no 
solamente se establecerán las medidas preventivas necesarias para asegurar la 
imposibilidad de que los equipos invadan la zona de seguridad de la catenaria, si no 
también y muy especialmente la sistemática, gestión y coordinación de las 
correspondientes puestas y supresiones de tensión en la catenaria -los responsables de 
llevarlas a cabo, las normas y prescripciones de la propiedad que sean de aplicación...-, 
y la forma en que las mismas se organizarán y transmitirán a los tajos de forma que no 
se generen riesgos por interferencia con las restantes tareas de la obra). 

8.5. Afección sobre líneas eléctricas. 
Debe tenerse en cuenta que las líneas eléctricas aéreas podrán plantear afección con 
todas aquellas actividades que se desarrollen en su proximidad. Por este motivo, se 
plantea el siguiente procedimiento de trabajos en el entorno de líneas eléctricas aéreas: 

8.5.1. Definición 

Montaje de protecciones sobre líneas de alta tensión por medio de grúas o con 
helicóptero, para realizar posteriores labores de tendido de conductores de las líneas 
eléctricas aéreas, así como el transporte y acopio de los materiales y herramientas 
necesarias para la realización de estos trabajos. 
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Las protecciones se colocarán de forma que no produzcan un aumento de riesgo para los 
trabajadores que lo realicen, estando estos autorizados y formados específicamente para 
estos trabajos, con los EPIS y con los medios adecuados para evitar el riesgo eléctrico. 

8.5.2. Medios humanos 

Un equipo formado por el personal más idóneo, formado y autorizado, que permita 
realizar los trabajos de instalación de protecciones sobre líneas de alta tensión a cruzar 
durante el nuevo tendido de conductores, cables de tierra y fibra óptica, compuesto por 
un Encargado y una brigada de trabajadores. 

Con presencia de recurso preventivo durante la ejecución de los trabajos, tantos como 
tajos abiertos para la realización de los trabajos. 

8.5.3. Equipos de trabajo, maquinaria y medios auxiliares 

 Cuerdas. 

 Estrobos de nylon para diferentes pesos. 

 Tiraderas cables de acero. 

 Bloques de hormigón. 

 Palos de madera. 

 Tráctel 1.500 kg.Pull - lift de 6.000, 3.000, 1.500 y 750 kg. 

 Porterías metálicas. 

 Arcas de herramientas. 

 Grúa autopropulsada. 

 Máquina de freno y cabrestante. 

 Camión pluma. 

 Pintillas, juego de llaves, palancas y punteros. 

 Helicóptero. 

 Cables de acero. 
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8.5.4. Preliminares 

1 Informar a las personas designadas, de los trabajos a realizar en la instalación. 

2 Identificar la zona de la instalación donde se ejecutan los trabajos. Y señalización 
de la zona de seguridad la cual no se podrá invadir según RD 614/2001 

3 El Encargado considerará sobre el terreno, todos aquellos factores que puedan 
condicionar la ejecución del trabajo, características y estado de la instalación, 
particularidades del entorno, condiciones atmosféricas desfavorables, etc. 

4 El Encargado reunirá al Equipo de Trabajo para analizar el Procedimiento o los 
Procedimientos de trabajo a aplicar, así como cualquier otra circunstancia que se 
haya detectado en la inspección preliminar de la instalación. 

5 Determinar el lugar en que se deben de situarse los materiales y herramientas y 
hacer su acopio. 

6 Revisar las herramientas y equipos antes de su utilización. 

7 Inspección visual del equipo de protección individual y colectivo, para evitar el 
riego eléctrico. 

8 Delimitar materialmente el área afectada por los trabajos. 

Los vehículos, camiones o maquinaría, los materiales y las herramientas no 
deberán situarse nunca debajo de la zona donde se desarrollan los trabajos y 
su posible zona de influencia. NUNCA SE PODRÁ INVADIR LA DPROX2 

8.5.5. Secuencia de trabajo 

Transporte y acopio de materiales. 

Para el transporte, carga y descarga de materiales y herramientas a emplear en las 
protecciones, se utilizarán vehículos, camiones, grúa autopropulsada y helicóptero, en 
lugares de difícil acceso. 

Estarán prohibidos los acopios bajo las líneas eléctricas, y en todo momento se seguirán 
las medidas preventivas establecidas en este documento se sobre acopios, destacando 
la prohibición de dejar acopios inestables, y sin calzar o estabilizar según lo que 
especifique el fabricante. 
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Protecciones en cruzamientos. 

En los cruzamientos con líneas eléctricas de alta tensión, antes del inicio del tendido del 
piloto, se protegerán adecuadamente para impedir que la posible caída de los cables 
pueda producir daños, permitiendo al mismo tiempo el paso por las vías de comunicación 
sin interrumpir la circulación. Los permisos de cruzamiento serán solicitados a los 
organismos afectados con antelación suficiente para realizar dichos cruzamientos, 
atendiendo las exigencias que impongan los organismos competentes o propietarios en 
cuanto a horarios y sistemas de seguridad exigidos por estos, los cuales deberán estar 
recogidos en el plan de seguridad y salud. 

Todos los cruzamientos a realizar, deberán protegerse de la forma más segura teniendo 
en cuenta la orografía del terreno, para lo cual en líneas de alta tensión por encontrarse 
a gran altura del suelo y en algunos casos de difícil acceso se realizará por medio de 
protecciones instaladas con grúas o protecciones instaladas con helicóptero (tendido de 
cuerda aislantes por medio de helicóptero), con elementos que aseguren su función y 
estabilidad. 

Los cruzamiento con líneas de alta tensión en servicio, se realizarán siempre con el 
estricto cumplimiento de los procedimientos preventivos vigentes, contemplándose los 
riesgos inherentes en el correspondiente Plan de Seguridad. 

Método operativo 

Las protecciones serán instaladas con grúas o con helicóptero en los cruzamientos con 
líneas de alta tensión. Serán utilizadas y colocadas de forma que cumplan los 
reglamentos vigentes para los servicios cruzados. 

Los trabajos de tendido sobre líneas de alta tensión, se realizarán con dicha línea en 
servicio sin corte de tensión, por lo cual previamente se solicitará al centro de control 
correspondiente y propietario de la línea, su puesta en Régimen Especial de Explotación 
REEX (con anulación de reenganches), tras obtener dicha autorización por escrito con 
antelación suficiente a la planificación de los trabajos, desde obra se contactará 
telefónicamente con el centro de control informando del inicio de los trabajos. 

Se prestará especial atención a todos los elementos de trabajo empleados durante el 
tendido sobre líneas de alta tensión, ya que al encontrarse ésta en servicio, los trabajos 
de tendido se realizarán en proximidad a elementos en tensión, con lo cual se colocarán 
todos los equipos utilizados a tierra. 

El tendido de cables consiste en desplegar los mismos a lo largo de la línea, pasándolos 
por poleas situadas en los apoyos y las poleas, las cuales se colocarán a la altura de 
fijación de los cables, se realizarán con tensión mecánica controlada, utilizando un equipo 
de tendido adecuado compuesto por cabrestante, máquina de frenado, poleas, pilotos, 
etc. 
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De la cuerda piloto irá cogida a un cable piloto y este al conductor a tender, una vez 
llegue el piloto a la máquina de freno, comenzará el tendido del conductor. En éste 
momento, el conductor discurrirá por las poleas cerradas, que impedirán que se produzca 
cualquier descenso hasta los conductores de la líneas de alta tensión. 

Cuando el conductor llegue a la máquina de tiro, se pararán las máquinas y se asegurará 
mediante doble rana de seguridad. Una vez asegurado, se sacará de las bobinas el bucle 
de cable necesario para llegar al apoyo. 

En la punta del bucle se hará la grapa de amarre y se colocará en su lugar definitivo en 
las crucetas del apoyo. 

Acto seguido, se quitarán las ranas de sujeción y se tensará el conductor hasta 
aproximarlo a su flecha de regulación, proceso que se repetirá hasta haber tendido todos 
los conductores y cables de tierra y fibra óptica. 

Tanto el cabrestante como el freno deberán ser anclados sólidamente al terreno para que 
no se desplacen ni muevan en las peores condiciones de funcionamiento. 

Previo al inicio de los trabajos se revisará el terreno y el lugar de acopio de maquinaria 
y bobinas para garantizar su estabilidad. 

Se colocará la máquina de tiro y freno sobre una malla equipotencial colocada a tierra en 
sus cuatro extremos y unidas a su vez a la propia maquinaría mediante latiguillo de 
cobre. Se dispondrá un perímetro señalizado de al menos 1,5 m en torno a dicha malla 
con sendas alfombras aislantes en las zonas de acceso a su interior de 2 m de longitud 
mínima. 
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Protecciones Con Grúas. 

Los trabajos de instalación de protecciones sobre líneas de alta tensión con grúas, se 
harán según la accesibilidad del terreno con una o dos grúas autopropulsadas y 
equipadas con cesta y una polea, la cual se emplazará en el punto de cruzamiento de la 
línea a cruzar de alta tensión y entre los apoyos a realizar el nuevo tendido de la línea 
en construcción, siempre con la línea en REEX. 

Por medio de las grúas equipadas con cesta, un operario hará pasar una cuerda piloto 
aislante desde la polea colocada en el apoyo de inicio por la polea situada en la grúa, 
hasta la polea de la otra grúa donde otro operario, llevará la cuerda piloto aislante a la 
polea colocada en el apoyo final del cruzamiento a realizar. Se tendrá que poner los 
medios y protecciones adecuadas para evitar que la cesta entre en la zona de seguridad 
(según el RD 614) de la línea eléctrica en tensión. 

a) Una vez pasada la cuerda aislante por las poleas situadas entre ambos apoyos 
y la polea situada en la grúa, se procederá a iniciar los trabajos de tendido. 

Las poleas estarán cerradas evitando así que durante el tendido de cables, estos 
puedan desempolearse y caer sobre la línea de alta tensión. 

b) También se podrá realizar, una vez pasada la cuerda aislante por las poleas 
situadas entre ambos apoyos y la polea situada en la grúa, el tendido de una 
tiradera de acero sobre la cual se instalarán unas protecciones a modo de cunas, 
las cuales se unirán con las tiraderas por medio de mosquetones y aprieta hilos, a 
una distancia mínima entre ellas, que evite la caída o descenso durante el tendido 
de cables sobre el punto de cruzamiento, retirando de la zona las grúas utilizadas 
durante el tendido. 

Durante el proceso de tendido, un operario colocado en el punto de cruzamiento y 
equipado con emisora, estará en contacto permanente con las máquinas de tendido 
(cabrestante y freno), verificando que se realiza correctamente y que se guarda en todo 
momento la distancia de seguridad con el elemento de cruce. 

Si la orografía del terreno lo permite se instalarán sobre las grúas una tiradera a modo 
de protección en X, sobre la línea de alta tensión. 

Durante los trabajos a realizar, se evitarán actuaciones que puedan perjudicar a la 
avifauna y medio ambiente, manteniendo limpias las zonas de trabajo. 

Para los trabajos de elevación de personal dentrode  una cesta con una grúa será 
necesario seguir las siguientes indicaciones y medidas preventivas: 

 Primeramente se deberá contar con la autorización por parte de la autoridad 
competente, según establece el punto 3ª del apéndice N de la Guía Técnica para 
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la evaluación y prevención de riesgos relativos a la utilización de Equipos de 
Trabajo, en virtud de lo establecido en la disposición final 1ª del RD 1215/97. 

 Los trabajos deberán estar supervisados por el Recurso Preventivo nombrado para 
ello previamente. 

 Se comprobará que se impide la caída libre de la cesta, garantizando el correcto 
estado de los dispositivos anticaídas instalados por la posibilidad de fallo. 

 Siempre es necesario conocer el contenido de las instrucciones de cada equipo en 
concreto. 

 Se suspenderán los trabajos si se superan las velocidades de viento que indiquen 
las instrucciones del fabricante o la autoridad laboral, siempre se adoptará la más 
restrictiva. 

 Para la utilización de este tipo de equipos los operadores tendrán más de 18 años 
y contarán con la autorización por parte del empresario para la utilización del 
equipo, autorización emitida tras una prueba práctica de la utilización del equipo. 

 El número de operadores que deben utilizar la máquina, estableciéndose un 
mínimo de dos trabajadores. 

 Se considerarán los condiciones del entorno relativas al estado de la superficie de 
apoyo, inclinación de la superficie, trabajos en presencia de viento, distancias 
servicios tales como líneas de  alta tensión. Todas estas limitaciones quedan 
definidas en los manuales del fabricante en base a las especificaciones técnicas 
que marca el fabricante. 

 Entre los riesgos identificados se destaca el riesgo de caída de altura 
estableciéndose como obligatorio para el caso de cestas telescópicas la utilización 
por parte de los operadores de arnés  de seguridad amarrado a un punto instalado 
en la plataforma para este fin. 

 Entre otras de las medidas destinadas a evitar el riesgo de caída de altura se 
destaca la prohibición de utilizar escaleras o elementos para aumentar la altura 
sobre la superficie de la plataforma, así como la prohibición de utilizar las 
barandillas como acceso a la plataforma y la prohibición de subirse a las barandillas 
cuando la plataforma está en elevación. 

 Verificaciones generales destinadas a la comprobación previo a la utilización, de 
ese modo se ha de comprobar la existencia del manual de instrucciones en el 
habitáculo existente en la máquina para este fin, la existencia de las etiquetas que 
advierten de los riesgos, igualmente se han de comprobar de los niveles de líquidos 
(aceite, líquido de frenos), así como se ha de comprobar visualmente el equipo 
con el objeto de detectar piezas averiadas o mal instaladas. 
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 Se ha de tener en cuenta que en todos los equipos de trabajo existe una placa en 
la que están grabadas las especificaciones indicadas anteriormente, así como la 
carga máxima admisible del equipo. 

Protecciones Con Helicóptero. 

Se realizará la instalación de protecciones sobre líneas de alta tensión y en servicio por 
medio de helicóptero, cuando la orografía del terreno no permita realizarlo de otro modo 
y siempre con la línea en REEX. En este tipo de procedimiento se utilizarán cuerdas 
aislantes y en vanos muy largos se ubicará en lugares accesibles grúas equipadas con 
cesta y polea, para ayudar al tendido. 

El tendido de las cuerdas aislantes con helicóptero, se realizará directamente sobre 
poleas colocadas en los cuernos de la torre, en los cuales estará un operario que recibirá 
la cuerda aislante y la empoleará. 

Por medio de una máquina de freno se garantizará el tense uniforme de la cuerda aislante 
a tender por el helicóptero, asegurando así que dicha cuerda se mantenga en todo 
momento elevada, evitando su descenso y posible contacto con los elementos de 
cruzamiento. 

Durante el proceso de tendido de la cuerda aislante por el helicóptero, un operario 
equipado con emisora, estará colocado en el punto de cruzamiento verificando que el 
tendido de la cuerda se realiza correctamente y guarda la distancia de seguridad con el 
elemento de cruce. 

Una vez realizado el tendido de una cuerda aislante por cada uno de los cuernos, serán 
tendidas dos tiraderas y un piloto fino (con ayuda de máquinas de tendido cabrestante y 
freno), seguidamente las tiraderas paralelas serán aseguradas en las crucetas más 
aconsejable y para que guarden distancia de seguridad suficiente al punto de cruzamiento 
(bien en la cruceta superior, o se bajarán a la cruceta media). 

Acto seguido y con ayuda de unas tiraderas y/o con cuerdas se realizará una protección 
a modo de cuna entre ambas tiraderas paralelas (para el anclaje de las cunas a instalar 
sobre las tiraderas paralelas, se emplearán elementos de sujeción o anclaje como 
mosquetones de seguridad y aprieta cables). Esta labor se realizará por medio de dos 
operarios que saldrán por las tiraderas de acero paralelas con carritos de inspección de 
líneas, para fijar las cuna sobre el punto de cruzamiento, una vez realizadas las cunas y 
con objeto de ampliar en lo posible el área protegida, las tiraderas paralelas serán 
atirantándolas desde el suelo por vientos lateralmente en ambos lados y en varios puntos 
a ser posible, aumentando la superficie protegida. 

Una vez completadas las protecciones, se iniciará el tendido del cable piloto y 
posteriormente de los cables conductores, los cuales discurrirán por las poleas situadas 
en los apoyos y en su caso si es posible sobre las poleas situadas en la grúa. 
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No podrán utilizarse las estructuras o peanas de los apoyos, arboles u otro elementos 
para el anclaje o retención de los vientos. 

Durante los trabajos a realizar, se evitarán actuaciones que puedan perjudicar a la 
avifauna y medio ambiente, manteniendo limpias las zonas de trabajo. 

Trabajos de acabado 

Una vez finalizadas y atirantas las protecciones instaladas, se dejarán correctamente 
señalizadas y delimitadas. 

Protección sobre líneas de alta tensión con Grúas. 

  

 

Protección sobre líneas de alta tensión, tendido de cuerda aislante con 
Helicóptero y fijación de tiraderas. 
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8.5.6. Identificación de riesgos. 

 Caída a distinto nivel durante el ascenso, descenso de trabajos en altura. 

 Riesgos a terceros por intromisión de personas en las zonas de trabajo. 

 Caída al mismo nivel al caminar por la obra. 

 Atropellos, golpes o accidentes de tráfico por vehículos en obra o in itinere. 

 Desprendimientos de cargas suspendidas. 

 Agresiones de animales o insectos. 

 Cortes, golpes y choques con objetos. 

 Estrés térmico (frío/calor). 

 Atrapamiento por vehículos, máquinas o equipos. 

 Quemaduras, contactos térmicos. 

 Sobre esfuerzos, malas posturas o manejo de cargas pesadas. 

8.5.7. Medidas Preventivas 

Previo al inicio de trabajos en el entorno de líneas eléctricas y en el caso de que se 
considere necesario por la imposibilidad de la aplicación del procedimiento anteriormente 
expuesto, se redactará un anexo al Plan de Seguridad y Salud, basado en la elaboración 
de un estudio de gálibos de las líneas eléctricas aéreas concretas, mediante el cual se 
identifiquen las alturas de las líneas y el alcance de las máquinas que se vayan a emplear, 
todas ellas en la situación más desfavorable. Y se propondrán las medidas de seguridad 
y los procedimientos de trabajo a realizar. 

Una vez conocidos los márgenes existentes respecto de la distancia de proximidad Dprox-
2 (que se concretará a partir de los datos que recoge el R.D. 614/01 en función de la 
tensión de las líneas eléctricas), el estudio de gálibos integrará las medidas oportunas 
para garantizar que en la situación más desfavorable ninguna máquina invada la distancia 
de afección establecida (uso de resguardos, uso de limitadores de gálibo en la 
maquinaria, empleo de equipos de inferiores dimensiones, etc.). 

Previamente al inicio de los trabajos se realizará una comprobación de la altura de las 
líneas eléctricas y del alcance de la maquinaria, de forma que se acredite la 
correspondencia entre el contenido del estudio de gálibos y la realidad de la obra en el 
momento de la ejecución (como se ha establecido, pueden registrarse variaciones 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

71 
 

debidas a múltiples factores, como el descenso de los conductores por dilatación a 
elevadas temperatura...). 

Una vez conocida la diferencia entre la altura de la línea eléctrica y la de la maquinaria 
(como se ha dicho, ambas en su posición más desfavorable) y el valor de la Dprox-2 
(establecida en función de la tensión de las líneas por el R.D. 614/01), se podrán dar dos 
circunstancias: 

a) Que la primera sea mayor que la segunda, y entonces podrán realizarse las 
actividades sin la necesidad de incorporar medidas complementarias (con la 
excepción de lo que se comentará más adelante en relación a la señalización del 
riesgo eléctrico, la necesaria coordinación de actividades empresariales, la 
presencia de los recursos preventivos del contratista, etc.). 

b) En caso contrario el citado anexo al Plan de Seguridad integrará las medidas 
oportunas para garantizar que en la situación más desfavorable ninguna máquina 
invada la Dprox-2 establecida. En este sentido, existen diversas soluciones 
mediante las que dar cumplimiento a lo indicado, proponiéndose algunas de ellas 
a continuación: 

Empleo de equipos de dimensiones más reducidas a las inicialmente previstas de tal 
forma que en su posición de trabajo más desfavorable sí permitan respetar la distancia 
de seguridad correspondiente. 

Uso de dispositivos que limiten el gálibo de los equipos, o que adviertan con señales de 
tipo acústico y luminoso que se ha rebasado una altura de trabajo preestablecida. Las 
señales acústica y luminosa no solamente deben ser perfectamente distinguidas por el 
operador de la máquina en el interior de la cabina, sino que también lo deberán ser en 
el exterior de la misma, de tal forma que los operarios que realicen actividades en la 
zona las perciban, y muy especialmente los recursos preventivos que vigilen el 
cumplimiento de la planificación preventiva. 

Además, se pone de manifiesto que este tipo de dispositivo (el avisador acústico-
luminoso) solo advierte, sin llegar a evitar la entrada de la máquina en la zona de riesgo, 
quedando esta circunstancia a la pericia y capacidad de reacción del operador del equipo. 
Por lo tanto, y teniendo en cuenta que con independencia de los citados factores siempre 
existirá un lapso de tiempo mayor o menor desde que se perciben las señales hasta que 
se detiene el brazo de la máquina, será necesario considerar este factor, e incrementar 
la distancia de seguridad anteriormente indicada (Dprox-2) al menos en 50 cm. 

De igual manera, se priorizará el uso de limitadores de gálibo frente a los avisadores 
acústico-luminosos. Además, el empleo de estos dispositivos se deberá entender sin 
perjuicio del obligado cumplimiento de la normativa en materia de certificación y de 
comercialización de las máquinas (RR.DD. 1215/1997 y 1644/2008). 
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Además de todas las cuestiones que se han planteado en relación al uso de los limitadores 
de altura y de avisadores acústico-luminosos, se cumplirá el protocolo siguiente, que 
articula su implantación y empleo en la obra: 

 Identificación previa de la altura máxima de trabajo que se puede alcanzar con el 
objeto de respetar en todo momento la distancia de seguridad establecida 
(recordando que ésta se deberá mayor a cuando se usen los avisadores acústico-
luminosos). 

 Información del procedimiento a los operarios que realicen los trabajos, y 
especialmente a los operadores de los equipos en los que se instalen estos 
dispositivos. 

 Comprobación del funcionamiento del sistema en una zona segura, antes del 
comienzo de los trabajos, y entrenamiento del procedimiento de trabajo. 

 Regulación del dispositivo para cada situación de interferencia. 

 Prueba de funcionamiento del dispositivo en cada punto, fuera de la zona de 
interferencia. 

 En lo relacionado con la elección de los sistemas de seguridad, se aplicarán los 
principios de la acción preventiva en el sentido de evitar los riesgos en su origen 
(cortes de tensión, selección de los equipos que en su posición de trabajo más 
desfavorable no invadan la zona de seguridad, o de los sistemas cuya instalación 
no requiera un trabajo igualmente afectado por la presencia de las líneas 
eléctricas), tener en cuenta la evolución de la técnica (anteponiendo el empleo de 
limitadores electromecánicos integrados en la maquinaria frente a los avisadores 
acústico-luminosos), etc. 

 El tránsito de todas las máquinas bajo líneas eléctricas aéreas se efectuará siempre 
en su posición de transporte (es decir, en condiciones de mínima extensión y sin 
ningún tipo de parte móvil elevada o desplegada) y tras haber comprobado que la 
altura del equipo en esa posición permite asegurar la total imposibilidad de 
invasión de la distancia Dprox-2 que corresponda a las líneas eléctricas bajo las 
que se deba transitar. 

 De acuerdo con lo establecido en el R.D. 614/2001, deberá señalizarse el riesgo 
eléctrico inherente a las distintas actividades que se desarrollen en el entorno de 
líneas eléctricas aéreas. De forma habitual, esta señalización suele estar 
constituida por pórticos de señalización de gálibo y cartelería de riesgo. En el caso 
que nos ocupa, la realización de las actividades de la obra en el entorno de una 
vía de FFCC en servicio determina la imposibilidad técnica de que se puedan 
instalar esos pórticos (ya que los mismos podrían representar un riesgo para la 
libre y segura circulación del tráfico ferroviario a través de la línea ferroviaria). 
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 Por este motivo, la señalización que se instale estará constituida por cartelería de 
riesgo eléctrico que se instalará fuera del gálibo de la vía, y al menos a una 
distancia de 5,00 m. aguas arriba y debajo de cada línea eléctrica aérea. Estos 
carteles advertirán a los trabajadores del riesgo eléctrico derivado de trabajar en 
el entorno de las líneas, e incorporarán la siguiente leyenda: "Peligro zona de 
riesgo eléctrico, prohibido trabajar con máquinas a más de X* m". (Esta altura 
vendrá determinada en cada caso por la altura de cada máquina en su posición de 
trabajo más desfavorable y por la Dprox-2 correspondiente a cada línea eléctrica 
en función de su tensión). 

 Durante los trabajos de extendido de tierras, explanaciones…, todas las bañeras y 
camiones descargarán el material fuera de zona delimitada por los carteles de 
riesgo eléctrico, y no continuarán la marcha hasta que bajen el basculante a su 
posición de trasporte (plegado en posición horizontal). 

 Las descargas o izados de material mediante camión-grúa u otros equipos (como 
retroexcavadoras.) se organizarán y programarán de forma que no coincidan con 
las zonas de afección de líneas eléctricas (las delimitadas por la cartelería de riesgo 
eléctrico). 

 Se prohíbe la utilización de maquinaria de elevación, excavación, hormigonado, 
etc., y en general de maquinaria con partes móviles que no estén plegadas, o 
cualquier otro equipo capaz de invadir la Dprox-2 en su altura más desfavorable, 
salvo que previamente a la ejecución de los trabajos se realice un estudio de 
gálibos a partir de cual se identifiquen las alturas de las líneas eléctricas y el 
alcance máximo de las máquinas que se usen, todas ellas en su posición más 
desfavorable. Este estudio de gálibos determinará qué máquinas invaden la Dprox-
2, y por lo tanto no pueden trabajar salvo que se propongan las medidas 
preventivas oportunas. Este estudio de gálibos y las medidas preventivas o 
protocolos establecidos para que siempre se respete la distancia Dprox-2, 
motivará la actualización del presente documento siempre antes del inicio de los 
trabajos. 

8.5.8. Protecciones colectivas 

 Aprieta-hilos y mosquetones  

 Carros de inspección de líneas 

 Cinta o cadenas de señalización  

 Cuerdas Aislantes 
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8.5.9. Protecciones individuales 

 Casco de seguridad con barbuquejo sin visera (linieros). 

 Botiquín de primeros auxilios. 

 Pares de guantes de cuero. 

 Arnés integral anti caídas. 

 Pantalón, chaleco reflectante, polo, forro polar y anorak triple uso.  

 Eslinga (elemento de amarre para trabajos en altura). 

 Gafas de protección.  

 Cinturones de seguridad. 

 Calzado de seguridad.  

 Bolsas portaherramientas. 

Determinadas situaciones de interferencia con líneas eléctricas pueden implicar que las 
actividades se desarrollen en paralelo al servicio, sin que se den puntos de cruce bajo el 
mismo. Estas situaciones se resolverán señalizando mediante malla naranja de tipo 
stopper una zona de seguridad determinada por la proyección horizontal sobre el terreno 
del conductor más cercano a la zona objeto de los trabajos, más una distancia igual a 
Dprox-2. De esta manera, el recurso preventivo que vigile el desarrollo de los trabajos 
comprobará que los equipos empleados durante los mismos en ningún caso invaden la 
zona de seguridad establecida. Por tanto, se prohibirá que en la zona delimitada se 
ejecute actividad alguna que implique el empleo de medios mecánicos. En caso contrario, 
se entendería este supuesto como el de cruce con líneas eléctricas, y resultaría por parte 
de aplicación lo establecido en los apartados anteriores. 

No se prevé que durante la ejecución de las actividades objeto de este Plan de Seguridad 
se puedan dar interferencias con conducciones eléctricas enterradas. En todo caso, si 
éstas finalmente se dieran, los trabajos en cuestión se ejecutarán conforme al siguiente 
procedimiento de trabajo. 

8.5.10. Cruces con líneas eléctricas subterráneas. 

Para empezar, se realizarán las correspondientes gestiones para conseguir el descargo 
de la línea eléctrica. En caso de que no sea posible el descargo o existan dudas razonables 
sobre el corte de tensión efectuado por la Compañía Eléctrica o particular propietario de 
la línea eléctrica (indefinición del comienzo y fin del descargo, ausencia de justificación 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

75 
 

documental sobre la forma de realización del descargo, etc.) se considerará que a todos 
los efectos la línea sigue en tensión. Llegados a este punto, pueden darse dos 
posibilidades: 

a) Que se conozcan con exactitud tanto la tensión, profundidad, trazado, como el sistema 
de protección de la línea. 

Entonces se podrá excavar mecánicamente con una retrocargadora dotada de un cazo 
de limpieza, hasta una profundidad aproximada de 30-40 cm., eliminando así la capa 
superficial del terreno. Posteriormente se seguirá cavando mediante herramientas 
manuales aislantes, hasta acceder a la protección de la conducción eléctrica (bien fábrica 
de ladrillo, tubo, o la cubierta aislante en caso de cubrición con arenas o tierras), la cual 
indica que a 20 cm. aproximadamente está ubicado el tubo corrugado en cuyo interior 
se encuentra la línea eléctrica enterrada. 

Tras alcanzarse mediante medios manuales el tubo corrugado que alberga la línea 
eléctrica, se prohibirá que se empleen medios mecánicos (tanto durante la ejecución de 
las actividades - montaje de tubería, etc.- como más tarde durante el tapado de la 
excavación) que puedan invadir una zona de seguridad cifrada en al menos la Dprox-1 
establecida en función de la tensión de la línea eléctrica por el R.D. 614/2001. 

Durante la ejecución de estos trabajos no se generará ningún tipo de afección para con 
la conducción eléctrica. De este modo, en el caso de que por ejemplo se debiera instalar 
tubería bajo el interior de la misma ésta sería introducida en el interior de la zanja a 
distancia suficiente de la   

línea eléctrica, al menos la Dprox-1 indicada, y sería posteriormente empujada de tal 
manera que en ningún caso ninguna máquina golpeara a la misma durante la ejecución 
de los trabajos. Del mismo modo, la excavación mediante medios manuales se efectuaría 
hasta alcanzar la cota necesaria con el fin de permitir que el tubo deslice bajo la 
conducción eléctrica sin ponerla en riesgo o afectarla en ningún momento. En todo caso, 
antes del inicio de los trabajos en proximidad de la línea eléctrica se analizarán desde el 
punto de vista preventivo los procedimientos de trabajo necesarios para evitar cualquier 
tipo de afección para con las conducciones eléctricas enterradas, de manera que, si se 
modificaran las previsiones definidas en el presente documento se actualizaría su 
contenido mediante nuevos anexos al Plan de Seguridad, que serían aprobados siempre 
de forma previa al inicio de las actividades. 

b) Si no se conociera con exactitud la localización de la línea eléctrica (en los parámetros 
anteriormente indicados) se solicitará a la Compañía Eléctrica que con un detector de 
campo defina las coordenadas de trazado de la línea en la zona a operar. 

Una vez localizada con precisión la línea se procederá conforme a lo previsto en el punto 
anterior. 
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Tanto en una como en otra situación resultará obligado el uso de protecciones 
individuales específicas para el riesgo de contacto eléctrico: Guantes dieléctricos 
adecuados a la tensión de la línea, protegidos con guantes de trabajo de cuero, casco, 
protección ocular y calzado de seguridad aislante. 

8.5.11. Paralelismos con líneas eléctricas enterradas. 

Pueden darse nuevamente dos posibilidades en función de que se conozca con absoluta 
precisión la tensión, profundidad, traza y sistema de protección de la línea eléctrica. 

Si dichos valores fueran conocidos conforme a lo establecido, se delimitaría mediante 
malla naranja una zona de seguridad del lado de la línea eléctrica en el que se ejecuten 
posteriormente los trabajos de excavación en zanja, montaje de tubería y tapado de las 
excavaciones. Además, dicha zona se señalizará mediante carteles de riesgo de contacto 
eléctrico, impartiéndose a todos los operadores de maquinaria de movimiento de tierras 
las debidas instrucciones en el sentido de prohibir su actividad en el perímetro señalizado 
y delimitado. 

Dicha zona se seguridad delimitada mediante la malla naranja se definirá a una distancia 
de la línea eléctrica igual a la Dprox-1 que determina el R.D. 614/2001 en función de la 
tensión de la línea. Sólo se retirará la señalización dispuesta en el tajo hasta que 
conforme avancen los trabajos cese el riesgo de contacto eléctrico. 

En el caso de que dichos valores no fueran conocidos se usarán equipos especiales de 
detección para realizar el levantamiento de la línea eléctrica y conocer con exactitud su 
profundidad y trazado. Los equipos que se empleen en estos trabajos de detección 
estarán perfectamente calibrados con el objeto de garantizar la eficacia en la detección. 
Una vez definida la localización exacta de la línea se actuará de acuerdo con lo previsto 
en el punto anterior. 

Además se indica que todos los trabajos que se realicen en proximidad de líneas eléctricas 
enterradas serán vigilados por un recurso preventivo durante su ejecución, y en 
presencia de un trabajador autorizado de acuerdo con el contenido del R.D. 614/2001. 

8.6.  Afección sobre líneas de ferrocarril 
Para realizar los trabajos que puedan afectar a la vía se deberá actuar según lo 
indicado en siguiente procedimiento 

8.6.1. Definición 

Montaje de protecciones sobre líneas de ferrocarril con catenaria, por medio de porterías 
metálicas, para realizar posteriores labores de tendido de conductores de las líneas 
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eléctricas aéreas de alta tensión, así como el transporte y acopio de los materiales y 
herramientas necesarias para la realización de estos trabajos. 

8.6.2. Medios humanos  

Un equipo formado por el personal más idóneo que permita realizar los trabajos  de  
instalación  de  protecciones  metálicas para los cruzamientos a realizar durante las 
labores de tendido de conductores, cables de tierra y fibra óptica, compuesto por un 
Encargado y una brigada de trabajadores. 

Con presencia de recurso preventivo durante la ejecución de los trabajos, tantos como 
tajos abiertos para la realización de los trabajos. 

8.6.3. Equipos de trabajo,maquinaria y medios auxiliares 

 Cuerdas  

 Estrobos de nylon para diferentes pesos. 

 Tiraderas cables de acero. 

 Bloques de hormigón y bases de portería metálica para empotrar. 

 Palos de madera. 

 Tráctel 1.500 kg.Pull - lift de 6.000, 3.000, 1.500 y 750 kg. 

 Porterías metálicas. 

 Arcas de herramientas. 

 Grúa autopropulsada. 

 Máquina de freno y cabrestante. 

 Camión pluma. 

 Pintillas, juego de llaves, palancas y punteros. 

 Helicóptero. 

 Cables de acero. 

 Aprieta-hilos . 
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8.6.4. Secuencia de operaciones 

Preliminares 

1. Informar a las personas designadas, de los trabajos a realizar en la instalación. 

2. Identificar la zona de la instalación donde se ejecutan los trabajos. 

3. El Encargado considerará sobre el terreno, todos aquellos factores que puedan 
condicionar la ejecución del trabajo, características y estado de la instalación, 
particularidades del entorno, condiciones atmosféricas desfavorables, etc. 

4. El Encargado se reunirá con el Equipo de Trabajo para analizar el Procedimiento 
o los Procedimientos de trabajo a aplicar, así como cualquier otra circunstancia 
que se haya detectado en la inspección preliminar de la instalación. 

5. Determinar el lugar en que se deben de situarse los materiales y herramientas 
y hacer su acopio. 

6. Revisar las herramientas y equipos antes de su utilización. 

7. Inspección visual del equipo de protección individual y colectivo. 

8. Delimitar materialmente el área afectada por los trabajos. 

En todo momento se deberán seguir las normativas ferroviarias, principalmente en 
cuanto a la zona de trabajo está fuera o dentro de la zona de seguridad de la vía, 
siguiendo las indicaciones de los agentes responsables de LA EMPRESA FERROVIARIA 
(pilotos, encargados de trabajo, etc..) así como los horarios que ellos establezcan para 
trabajar. Quedará prohibido que cualquier persona o maquinaria entre dentro de la zona 
de seguridad (3 metros desde la vía) sin haber recibido indicaciones por parte de la 
empresa ferroviaria. 

8.6.5. Secuencia de trabajo 

Transporte y acopio de materiales 

Se emplearán los vehículos, camión y grúas adecuados para el transporte y montaje de 
protecciones así como herramientas necesarias para su correcta instalación. 
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Protecciones en cruzamientos 

Antes del inicio del tendido del piloto, se colocarán las protecciones adecuadas para 
impedir que la caída de los cables pueda producir daños, permitiendo al mismo tiempo 
el paso por las vías de comunicación sin interrumpir la circulación. 

Los permisos de cruzamiento serán solicitados a los organismos afectados con antelación 
suficientes para realizar dichos cruzamientos con vías públicas, líneas de ferrocarril, 
telecomunicaciones, etc., con objeto de que el tendido no sufra interrupciones, 
atendiendo las exigencias que impongan los organismos competentes o propietarios en 
cuanto a horarios y sistemas de seguridad exigidos por estos los cuales deberán estar 
recogidos en el plan de seguridad y salud. 

Todos los cruzamientos a realizar, excepto líneas eléctricas de alta tensión, deberán 
protegerse por medio de protecciones o porterías debidamente atirantadas con 
elementos que aseguren su función y estabilidad. 

En los cruzamientos con ferrocarriles electrificados, además de los pies metálicos, a ser 
posible se colocará un trenzado de cuerda a modo de red o maya en la parte superior 
para proteger la catenaria, debiéndose atirantar todas las protecciones adecuadamente. 

Método operativo 

Protecciones Metálicas sobre Líneas de Ferrocarril Electrificada. 

Se utilizarán protecciones metálicas para los cruzamientos con  ferrocarriles y se 
colocarán de forma que cumplan los reglamentos vigentes para los servicios cruzados. 

Los pies derechos irán colocados sobre bloques de hormigón (no se podrán realizar hoyos 
en las inmediaciones de la vía por posibles canalizaciones eléctricas existentes), sobre 
las cuales se instalarán las porterías metálicas. 

En casos especiales que se requiera gran altura o resulte necesario el acoplamiento de 2 
partes, su unión se realizará por medio de piezas metálicas adecuadas. 

Los travesaños horizontales serán de madera y redondos, llevando un cable fiador de 
acero por la parte inferior de los travesaños, debidamente atirantado en los extremos 
con un cable de acero. 

Dichos bloque serán habitualmente de 1 m³ y el número de bloques a colocar estará en 
función a la anchura de la traza a proteger sobre el punto de cruzamiento. 

Los pies derechos serán levantados con un camión grúa y alojados en los bloques de 
hormigón, dichos pies derechos serán ya izados con los vientos para ser atirantados. 
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Previamente y para cualquier actuación a realizar para proteger el ferrocarril, se habrá 
contactado con la empresa propietaria de la misma (la empresa ferroviaria, la cual 
designará una persona responsable de supervisar los trabajos), a fin de indicar la 
necesidad de realizar el cruzamiento de la instalación, tras recibir autorización y contactar 
con la persona responsable de la vía, nos indicará los días y franja horaria para poder 
realizar los trabajos de protección, al supervisor de vía o "Piloto de Vía" se le hará llegar 
el procedimiento a seguir con fecha y horas previstas a fin de autorizar los trabajos. 

La unión de los pies derechos metálicos con los travesaños de madera, se realizará por 
dos operarios que subidos sobre la protección y con ayuda del camión grúa, elevará el 
travesaño para unirlo. 

El tensado de los vientos se realizará por medio de puntillas clavadas al suelo al objeto 
de poder atirantar las protecciones instaladas lateral y posteriormente. 

No podrán utilizarse las estructuras o peanas de los apoyos, arboles u otro elementos 
para el anclaje o retención de los vientos. 

Durante los trabajos a realizar, se evitarán actuaciones que puedan perjudicar a la 
avifauna y medio ambiente, manteniendo limpias las zonas de trabajo. 

Trabajos de acabado 

Una vez finalizadas y atirantas la protecciones metálicas, en el caso de ser instaladas, se 
dejará delimitadas los protecciones instaladas por cinta de señalizar sobre bloques, pies 
verticales y vientos. 

El tensado de los vientos se realizará por medio de puntillas clavadas al suelo (irán 
colocadas lo bastante separadas del perímetro de la vía para evitar dañar cualquier 
instalación subterránea existente), al objeto de poder atirantar las protecciones 
instaladas lateral y posteriormente. 

El procedimiento realizado para la instalación de protecciones deberá ser informado 
favorablemente por el coordinador de seguridad y salud e incluido como un anexo al plan 
de seguridad y salud para su aprobación por la propiedad y poder llevar a cabo los 
trabajos según las indicaciones del dicho procedimiento de trabajos. 
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8.6.6. Protecciones sobre líneas de Ferrocarril. 

  

8.6.7. Identificación de riesgos 

 Caída a distinto nivel durante el ascenso, descenso de trabajos en apoyo. 

 Riesgos a terceros por intromisión de personas en las zonas de trabajo. 

 Caída al mismo nivel al caminar por la obra. 

 Atropellos, golpes o accidentes de tráfico por vehículos en obra o in itinere. 

 Desprendimientos de cargas suspendidas. 

 Agresiones de animales o insectos. 

 Cortes, golpes y choques con objetos. 

 Estrés térmico (frío/calor). 

 Atrapamiento por vehículos, máquinas o equipos. 

 Quemaduras, contactos térmicos. 

 Sobre esfuerzos, malas posturas o manejo de cargas pesadas. 

8.7. Afecciones sobre carreteras o autovías 
Para realizar los trabajos que puedan afectar a las carreteras o autovías aplicaremos el 
siguiente procedimiento 

8.7.1. Medios humanos  
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Un equipo formado por el personal más idóneo que permita realizar los trabajos de 
instalación de protecciones metálicas para lo cruzamientos a realizar sobre carreteras y 
autovías, durante las labores de tendido de conductores, cables de tierra y fibra óptica, 
compuesto por un Encargado y una brigada de trabajadores. 

Con presencia de recurso preventivo durante la ejecución de los trabajos, tantos como 
tajos abiertos para la realización de los trabajos. 

8.7.2. Equipos de trabajo, maquinaria y medios auxiliares 

 Cuerdas. 

 Estrobos de nylon para diferentes pesos. 

 Tiraderas cables de acero. 

 Bloques de hormigón y bases de portería metálica para empotrar. 

 Palos de madera. 

 Tráctel 1.500 kg.Pull - lift de 6.000, 3.000, 1.500 y 750 kg. 

 Porterías metálicas. 

 Arcas de herramientas. 

 Grúa autopropulsada  

 Máquina de freno y cabrestante. 

 Camión pluma. 

 Puntillas, juego de llaves, palancas y punteros. 

 Helicóptero. 

 Cables de acero. 

 Aprieta-hilos . 

 Secuenciadeoperaciones. 

8.7.3. Preliminares 

1. Informar a las personas designadas, de los trabajos a realizar en la instalación. 
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2. Identificar la zona de la instalación donde se ejecutan los trabajos. 

3. El Encargado considerará sobre el terreno, todos aquellos factores que puedan 
condicionar la ejecución del trabajo, características y estado de la instalación, 
particularidades del entorno, condiciones atmosféricas desfavorables, etc. 

4. El Encargado se reunirá con el Equipo de Trabajo para analizar el Procedimiento 
o los Procedimientos de trabajo a aplicar, así como cualquier otra circunstancia 
que se haya detectado en la inspección preliminar de la instalación. 

5. Determinar el lugar en que se deben de situarse los materiales y herramientas 
y hacer su acopio. 

6. Revisar las herramientas y equipos antes de su utilización. 

7. Inspección visual del equipo de protección individual y colectivo. 

8. Delimitar materialmente el área afectada por los trabajos. 

8.7.4. Secuencia de trabajo 

Transporte y acopio de materiales. 

Se emplearán los vehículos, camión y grúas adecuados para el transporte y montaje de 
protecciones así como herramientas necesarias para su correcta instalación. 
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Protecciones en cruzamientos. 

Cruzamientos. 

Antes del inicio del tendido del piloto, se colocarán las protecciones adecuadas para 
impedir que la caída de los cables y puedan producir daños, permitiendo al mismo tiempo 
el paso por las vías de comunicación sin interrumpir la circulación. 

Los permisos de cruzamiento serán solicitados a los organismos afectados con antelación 
suficientes para realizar dichos cruzamientos con vías públicas, carreteras locales, 
carreteras comarcales, carreteras nacionales, autovías, líneas eléctricas, 
telecomunicaciones, etc., con objeto de que el tendido no sufra interrupciones, 
atendiendo las exigencias que impongan los organismos competentes o propietarios en 
cuanto a horarios y sistemas de seguridad exigidos por estos los cuales deberán estar 
recogidos en el plan de seguridad y salud. 

Todos los cruzamientos a realizar, excepto líneas eléctricas de alta tensión, deberán 
protegerse por medio de protecciones o porterías debidamente atirantadas con 
elementos que aseguren su función y estabilidad. 

En los cruzamientos con vías públicas, se actuará según lo dispuesto en el vigente código 
de la circulación, disponiendo la instalación de las señales de tráfico reglamentarias. 

En los cruzamientos con carreteras, autovías y ferrocarriles electrificados, además de los 
pies metálicos, a ser posible se colocará una red de cuerdas en la parte superior, 
debiéndose atirantar todas las protecciones adecuadamente. 

Método operativo 

Previo a los trabajos de protección sobre carreteras y autovías, se realizará un 
procedimiento de trabajos, el cual será aprobado por la propiedad y he informado 
favorablemente por el coordinador de seguridad y salud designado para la obra. 

Una vez realizado el procedimiento específico para los trabajos indicados, dicho 
procedimiento será visado y enviado organismo oficial afectado competente, para su 
aprobación. 

Tras recibir la autorización para los trabajos, por parte del organismo oficial, el 
cruzamiento se realizará de acuerdo a las condiciones en el indicadas, condiciones 
particulares y generales a aplicar para los trabajos. 

Seguidamente se presentará dicha autorización a la Dirección General de Tráfico (DGT), 
solicitando fecha y hora concreta para la ejecución de los trabajos de protección de 
cruzamiento sobre la autovía. 
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Con la autorización por parte de la DGT, para el inicio de trabajos, se podrán comenzar 
los trabajos de señalización en primer lugar y de protección de la calzada, en coordinación 
con las patrullas de la guardia civil de tráfico (en su caso) de las maniobras a realizar en 
la obra, las cuales serán las encargadas de controlar, regular y/o detener el tráfico 
mientras se realizan los trabajos. 

a) Protección para Cruzamiento Aéreo del Tendido de Líneas de Alta 
Tensión sobre Carreteras y Autovías, CON PORTERIAS METÁLICAS. 

Se utilizarán protecciones metálicas para los cruzamientos con autopistas y carreteras 
nacionales, y se colocarán de forma que cumplan los reglamentos vigentes para los 
servicios cruzados. 

Los pies derechos irán colocados sobre bloques de hormigón, o bien empotrados en el 
terreno, previamente se habrán instalado las bases metálicas empotradas en el terreno, 
sobre las cuales se instalarán las porterías metálicas a una profundidad mínima de 1,30 
m., para el pie de 8 m. de longitud, aumentando 0,10 m. por cada metro de exceso, se 
instalarán tantas como la longitud de la traza a cubrir, en el caso de autovías, también 
se instalarán en la mediana de la misma. 

Dichos bloque serán habitualmente de 1 m³ y el número de bloques a colocar estará en 
función a la anchura de la traza a proteger sobre el punto de cruzamiento. 

Los pies derechos serán levantados con un camión grúa y alojados en el terreno o en los 
bloques de hormigón, dichos pies derechos serán ya izados con los vientos para ser 
atirantados. 

En casos especiales que se requiera gran altura o resulte necesario el acoplamiento de 2 
partes, su unión se realizará por medio de piezas metálicas adecuadas. 

Los travesaños horizontales serán de madera y redondos, llevando un cable fiador de 
acero por la parte inferior de los travesaños, debidamente atirantado en los extremos 
con un cable de acero. 

La unión de los pies derechos metálicos con los travesaños de madera, se realizará por 
dos operarios que subidos sobre la protección y con ayuda del camión grúa el cual elevará 
el travesaño para ser unidos con los pies verticales. 

Sobre los travesaños horizontales se instalará una protección superior a modo de red o 
malla para así cubrir la carretera o autovía. Estos trabajos se realizarán con presencia de 
la persona designada por carreteras. 

En ambos sentidos de la carretera se situarán trabajadores equipados con emisores para 
control y regulación del tráfico, en caso de autovías será la guardia civil de tráfico, la que 
realice el control y regulación del tráfico. 
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El tensado de los vientos se realizará por medio de puntillas clavadas al suelo  al objeto 
de poder atirantar las protecciones instaladas lateral y posteriormente. 

No podrán utilizarse las estructuras o peanas de los apoyos, arboles u otro elementos 
para el anclaje o retención de los vientos. 

Tanto en carreteras como autovías se actuará según lo dispuesto en el vigente código de 
la circulación, disponiendo la instalación de las señales de tráfico reglamentarias, durante 
los trabajos de instalación y de desmontaje de protecciones. 

Durante los trabajos a realizar, se evitarán actuaciones que puedan perjudicar a la 
avifauna y medio ambiente, manteniendo limpias las zonas de trabajo. 

b) Protección para Cruzamiento Aéreo del Tendido de Líneas de Alta 
Tensión sobre Carreteras y Autovías, CON GRÚAS AUTOPROPULSADAS. 

Se protegerá por medio de grúas autopropulsadas para los cruzamientos con autopistas, 
ferrocarriles, carreteras nacionales, etc. y se colocarán de forma que cumplan los 
reglamentos vigentes para los servicios cruzados. 

En los casos de difícil acceso, se instalarán dos grúas autopropulsadas a ambos lados del 
punto de cruce, estas grúas irán equipadas con cesta y polea. 

Los trabajos de instalación de protecciones sobre el punto de cruce, se harán con dos 
grúas autopropulsadas y equipadas con cesta y una polea, la cual se emplazará entre los 
apoyos a realizar el nuevo tendido de la línea en construcción y el sobre el punto de 
cruce. 

Por medio de las grúas equipadas con cesta, un operario hará pasar una cuerda piloto 
desde la polea colocada en el apoyo de inicio por la polea situada en la grúa, hasta la 
polea de la otra grúa donde otro operario, llevará la cuerda piloto a la polea colocada en 
el apoyo final del cruzamiento a realizar. 

Una vez pasadas dos cuerda por las poleas situadas en los cuernos de ambos apoyos, se 
procederá al tendido de un cable piloto para a continuación realizar sobre él un trenzado 
(cuna) sobre el cruzamiento a modo de red o malla, sobre el trenzado realizado sobre el 
punto de cruzamiento se procederá a iniciar los trabajos de tendido. 

Las poleas colocadas en las grúas estarán cerradas evitando así que el cable se pueda 
salir y caer de ellas. 

Durante el proceso de tendido, un operario colocado en el punto de cruzamiento y 
equipado con emisora, estará en contacto permanente con las máquinas de tendido 
(cabrestante y freno), verificando que se realiza correctamente y que se guarda en todo 
momento la distancia de seguridad con el elemento de cruce. 
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Tanto en carreteras como autovías se actuará según lo dispuesto en el vigente código de 
la circulación, disponiendo la instalación de las señales de tráfico reglamentarias, durante 
los trabajos de instalación y de desmontaje de protecciones. 

Durante los trabajos a realizar, se evitarán actuaciones que puedan perjudicar a la 
avifauna y medio ambiente, manteniendo limpias las zonas de trabajo. 

Se seguirá lo establecido en apartados anteriores sobre los trabajos con una cesta en 
una grúa. 

Trabajos de acabado. 

Una vez finalizadas y atirantas la protecciones metálicas realizadas sobre las carreteras, 
serán retiradas las señales de tráfico empleadas para el montaje, dejando delimitadas 
los protecciones instaladas por cinta de señalizar sobre bloques, pies verticales y vientos. 

El procedimiento realizado para la instalación de protecciones deberá ser aprobado por 
el coordinador de seguridad y salud e incluido como un anexo al plan de seguridad y 
salud para su aprobación por la propiedad y poder llevar a cabo los trabajos según las 
indicaciones del dicho procedimiento de trabajos. 

8.7.5. Elementos instalados en protecciones metálicas y 
protecciones en cruzamientos sobre carreteras y autovías. 
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8.7.6. Protecciones sobre Autovía, con protecciones 
metálicas y con grúas. 

 

8.7.7. Identificación de riesgos. 

 Caída a distinto nivel durante el ascenso, descenso de trabajos en porterías. 

 Riesgos a terceros por intromisión de personas en las zonas de trabajo. 

 Caída al mismo nivel al caminar por la obra. 

 Atropellos, golpes o accidentes de tráfico por vehículos en obra o in itinere. 

 Desprendimientos de cargas suspendidas.  

 Agresiones de animales o insectos. 

 Cortes, golpes y choques con objetos. 

 Estrés térmico (frío/calor). 

 Atrapamiento por vehículos, máquinas o equipos. 

 Quemaduras, contactos térmicos. 

 Sobre esfuerzos, malas posturas o manejo de cargas pesadas.  
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8.7.8. Medidas Preventivas 

El trabajo que se va a realizar afectará a la circulación de vehículos existente por la 
carretera o autovía por lo que habrá que realizar el o los cortes de carril que sean 
necesarios para proceder a la instalación de las porterías indicada. 

El proceso de colocación y retirada de la señalización no implicará un riesgo añadido para 
los trabajadores responsables de dicha labor. Un vehículo existente en obra se colocará 
de forma que los conductores lo vean antes que a los trabajadores, protegiéndolos en 
caso de invasión de la zona. 

Los trabajadores encargados de la colocación de señalización provisional conocerán el 
orden correcto de colocación y retirada de las señales, que deberá ser como se explica a 
continuación y como se desarrolla en otros apartados de este documento: 

 Si existe arcén y éste es suficientemente ancho, el vehículo que transporta la 
señalización accederá a él. Un operario firmemente sujeto colocará las  señales  
desde el  propio  vehículo, que se desplazará despacio en el sentido de la marcha 
de su carril contiguo, poniendo especial cuidado en no invadirlo. 

 Si no existe arcén o éste es insuficiente, las señales se dejarán previamente 
acopiadas, sin invadir los carriles de circulación y mostrando su reverso a los 
conductores, para que más tarde los trabajadores encargados de esta tarea las 
coloquen adecuadamente a pie. Además, en función de las características de la 
vía, mientras se colocan las señales (siempre avanzando en el sentido del carril 
contiguo), un señalista provisto de una bandera roja indicará a los conductores 
que aminoren la velocidad al aproximarse a la primera señal, y  que  un  vehículo  
aparcado en el arcén con la luz giratoria y las luces de emergencia conectadas los 
proteja. 

La retirada de la señalización deberá hacerse en orden inverso a su colocación y siguiendo 
el mismo procedimiento que el explicado para su colocación es decir: 

 Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras (conos 
o similar), cargándolas en el vehículo de obras estacionado en el arcén derecho, 
si la zona de obras está en el carril de marcha normal. 

 Una vez retiradas estas señales se procederá a retirar las de desviación del tráfico 
(sentido obligatorio, paneles direccionales, señales indicativas de desvío) con lo 
que la calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso 
al borde del arcén, de forma que no sean visibles para el tráfico de donde se 
recogerán más tarde por un vehículo. Se tomarán las mismas precauciones que 
en el caso anterior, permaneciendo siempre el operario en la parte de la calzada 
aislada al tráfico. 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

90 
 

No se podrá iniciar ninguna operación que genere afección para con carreteras abiertas 
al tráfico sin antes haber colocado las señales informativas, de peligro o de limitación 
previstas, en cuanto a tipo, número y modalidad, por la Norma de Señalización 8.3-I.C. 

Todas las máquinas empleadas dispondrán de luz ámbar intermitente giratoria. 

En ningún caso se invadirá la calzada con circulación, aunque sea para trabajos de corta 
duración, sin antes colocar la señalización adecuada. 

Se prohibirá que una vez instalada la señalización provisional de obras a que hacen 
referencia los puntos anteriores bien los trabajadores, la maquinaria, acopios de material 
o cargas suspendidas salgan fuera de las zonas señalizadas invadiendo las reservadas a 
la circulación del tráfico rodado. 

Todos los trabajadores que intervengan en las operaciones vestirán ropa de alta 
visibilidad. 

Toda señal, cono, etc., deteriorado deberá ser reparado, lavado o sustituido. 

Se cuidará que todas las señales y balizas queden bien visibles para el usuario, evitando 
que puedan quedar ocultas por plantaciones, sombras de las obras de fábrica... Además, 
el modelo de señalización que se disponga tendrá en cuenta el conjunto de balizas, 
cascadas luminosas y cuantos dispositivos sean precisos con el objeto de garantizar la 
eficacia y seguridad de la señalización en horario nocturno. 

En la colocación y retirada de las señales de limitación de la zona de obras, tales como 
conos, vallas y otras, el trabajador deberá proceder de forma que permanezca siempre 
dentro de la zona señalizada. 

En los entronques de las carreteras con los diferentes caminos de acceso a las zonas de 
obra se colocará señalización vertical con carteles que indiquen que se encuentran en 
una zona en obras, que la velocidad máxima permitida es de 20 km/hora y que se trata 
de un punto de salida e incorporación de la maquinaria. Esta situación se identificará, 
conforme a lo previsto en este Plan de Seguridad, por medio de señales de peligro 
indefinido, carteles informativos mediante los que se advierta a los usuarios de las vías 
la salida e incorporación de maquinaria y la instalación de una señal de stop en el 
supuesto de que el cruce no estuviera señalizado. 

Por regla general, no se permitirá el cruce directo de maquinaria a través de vías abiertas 
al tráfico rodado. En este supuesto, los vehículos darán cumplimiento al código de 
circulación, incorporándose al carril contiguo en su sentido normal de avance, 
prosiguiendo a través de la vía hasta encontrar un punto adecuado para realizar el cambio 
de sentido, y terminando por incorporarse al otro lado de la carretera en el punto 
seleccionado. 
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Se prohibirá el cruce a pie de las carreteras por parte de los trabajadores durante la 
colocación y retirada de la señalización provisional de obras. 

8.7.9. Protecciones colectivas 

 Aprieta-hilos y mosquetones. 

 Carros de inspección de líneas. 

 Cinta o cadenas de señalización. 

 Cuerdas Aislantes. 

 Señales verticales. 

8.7.10. Protecciones individuales 

 Casco de seguridad con barbuquejo sin visera (linieros). 

 Botiquín de primeros auxilios. 

 Pares de guantes de cuero.  

 Arnés integral anti caídas. 

 Pantalón, chaleco reflectante, polo, forro polar y anorak triple uso. 

 Eslinga (elemento de amarre para trabajos en altura). 

 Gafas de protección. 

 Cinturones de seguridad. 

 Calzado de seguridad. 

 Bolsas portaherramientas. 
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9. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE 
DAÑOS A TERCEROS 

Situaciones:  

 Debidos a la entrada de personas ajenas a la obra, entrada accidental a la obra 
por despistes o por desconocimiento. 

 Accesos desde la vía principal. 

Riesgos específicos: 

 Atropellos por vehículos y/o maquinaria. 

 Accidentes por colisión de vehículos de terceros. 

 Golpes y/o atrapamientos por caída y/o desprendimiento de objetos. 

 Caídas a distinto nivel. 

Medidas preventivas de aplicación: 

 Delimitación y restricción del acceso a la zona de los trabajos mediante 
señalización adecuada.  

 Correcta señalización en accesos desde la vía principal y proximidades.  

 Carteles de señalización clara y perfectamente visible de prohibición de entrada 
de personal ajeno a la obra. 

 Balizamiento permanente de todos los huecos abiertos. 

 Acopio correcto de todo el material de trabajo evitando que pueda desviarse de la 
obra. 

 Adecuada ubicación y posicionamiento de materiales de obra. 

 Protección para evitar el riesgo de caída en la cámara de carga. 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 
ajena a la misma, colocándose en su caso los cerramientos necesarios. 

Los viales afectados por la entrada o salida de vehículos procedentes de las obras serán 
obligatoriamente señalizados con señales de “riesgo indefinido” acompañadas de paneles 
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con la inscripción “salida de camiones”. Las salidas a los viales contarán con señales de 
“stop”  y si es necesario se ayudarán las maniobras con señalistas. 

Se eliminará de inmediato el barro, escombros, etc. que pudieran caer a vías públicas  
para evitar derrapajes y resbalones. 

Se señalará la existencia de zanjas abiertas para impedir el acceso a ellas a todas las 
personas ajenas a la obra y se vallará toda la zona peligrosa, debiendo establecerse la 
vigilancia necesaria, en especial por la noche, para evitar daños al tráfico y a las personas 
que hayan de atravesar la zona de las obras. 

Se asegurará el mantenimiento de tráfico en todo momento durante la ejecución de las 
obras, con la señalización necesaria y de acuerdo con las vigentes normas.  

Toda la señalización será ratificada por el Ingeniero Director de la Obra. 

10. INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
PROVISIONAL DE LAS OBRAS 

10.1.  Suministro y cuadros de distribución 
El suministro de energía eléctrica de las obras se podrá realizar a través de grupos 
generadores de corriente o por enganche directo de las líneas de la compañía 
suministradora en el ámbito de la zona donde se vayan a desarrollar los trabajos. 

Los cuadros de distribución irán provistos de protección magnetotérmica y de relé 
diferencial con base de enchufe y clavija de conexión. Serán de chapa metálica, estancos 
a la proyección de agua y polvo y cerrados mediante puerta con llave, se mantendrán 
sobre pies derechos o eventualmente colgados de muros o tabiques, pero siempre con 
suficiente estabilidad y sólo serán manipulados por el personal especializado. 

Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación 
que estén a la intemperie deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según 
la norma UNE 20.324. Este grado está simbolizado por dos gotas de agua cada una de 
ellas dentro de un triangulo. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 
diferenciales de 30 mA de sensibilidad. Existen otras opciones de protección menos 
habituales como la alimentación a muy baja tensión de seguridad MBTS o utilización de 
transformador de separación de circuitos. 
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La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de 
distribución en los que se integren: 

 Dispositivos de protección contra las sobreintensidades. 

 Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 

 Bases de toma de corriente. 

Cumplimiento del Reglamento de Baja Tensión y fundamentalmente su ITC-BT-33 para 
instalaciones provisionales y temporales de obras. 

En caso de requerir la instalación de Grupos Electrógenos (GE), se tendrá en cuenta la 
potencia de los mismos. 

Para grupos de menos de 10 kW, se contará en la instalación con la declaración de 
conformidad del equipo y el manual de uso y mantenimiento del mismo. 

En caso de requerir la instalación de GE de más de 10 kW, deberá remitirse, antes del 
inicio de los trabajos, la siguiente documentación: 

 Declaración de conformidad (CE) del GE. 

 Manual de uso y mantenimiento del equipo. 

 Certificado de instalación eléctrica de BT, emitida por instalador autorizado en BT. 

10.2.  Enlaces entre los cuadros y máquinas 
Los enlaces se harán con conductores cuyas dimensiones estén determinadas por el valor 
de la corriente que deben conducir. 

Debido a las condiciones meteorológicas desfavorables de una obra, se aconseja que los 
conductores lleven aislantes de neopreno por las ventajas que representan en sus 
cualidades mecánicas y eléctricas sobre los tradicionales con aislamiento de PVC. 

Un cable deteriorado no debe forrarse con esparadrapo, cinta aislante ni plástico, sino 
con la autovulcanizante, cuyo poder de aislamiento es muy superior a las anteriores. 

Todos los enlaces se harán mediante manguera de 3 o 4 conductores con toma de 
corriente en sus extremos con enclavamiento del tipo 2P+T o bien 3P+T, quedando así 
aseguradas las tomas de tierra y los enlaces equipotenciales. 

Toda maquinaria conexionada a un cuadro principal o auxiliar dispondrá de manguera 
con hilo de tierra. 
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10.3.  Sistemas de protección 

10.3.1. Protección contra contactos directos 

 Alejamiento de las partes activas de la instalación, para evitar un contacto fortuito 
con las manos o por manipulación de objetos. 

 Interposición de obstáculos que impidan el contacto accidental. 

 Recubrimiento de las partes activas de la instalación por medio de aislamiento 
apropiado que conserve sus propiedades con el paso del tiempo y que limite la 
corriente de contacto a un valor no superior a 1 m.A. 

10.3.2. Protección contra contactos indirectos 

Se tendrá en cuenta: 

 Instalaciones con tensión hasta 250 V. con relación a la tierra. 

 Con tensiones hasta 50 V. en medios secos y no conductores, o 24 V. en medios 
húmedos o mojados, no será necesario sistema de protección alguna. 

 Con tensiones superiores a 50 V., sí será necesario sistema de protección. 

 Instalaciones con tensiones superiores a 250 V. con relación a la tierra. 

 En todos los casos será necesario sistemas de protección, cualquiera que sea el 
medio o naturaleza. 

10.3.3. Puesta a tierra de las masas 

La puesta a tierra se define como toda ligazón metálica directa, sin fusible ni dispositivo 
de corte alguno, con objeto de conseguir que en el conjunto de instalaciones no haya 
diferencia de potencial peligrosa y que al mismo tiempo permita el paso a tierra de las 
corrientes de defecto o las descargas de origen atmosférico. 

En cada caso se calculará la resistencia apropiada, que según el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión no excederá de 20 ohmios. 

Según las características del terreno se usará el electrodo apropiado de los tres tipos 
sancionados por la práctica. 

Se mantendrá una vigilancia y comprobación constantes de las puestas a tierra. 
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10.3.4. Otras medidas de protección 

 Se extremarán las medidas de seguridad en los emplazamientos cuya humedad 
relativa alcance o supere el 70% y en locales mojados o con ambientes corrosivos. 

 Todo conmutador, seccionador, interruptor, etc., deberá estar protegido mediante 
carcasas, cajas metálicas, etc. 

 Cuando se produzca un incendio en una instalación eléctrica, lo primero que deberá 
hacerse es dejarla sin tensión. 

 En caso de reparación de cualquier parte de la instalación, se colocará un cartel 
visible con la inscripción: "No meter tensión, personal trabajando". 

 Siempre que sea posible, se enterrarán las líneas de conducción, protegiéndolas 
adecuadamente por medio de tubos que posean una resistencia, tanto eléctrica 
como mecánica, probada. 

10.4.  Útiles eléctricos de mano 
Las condiciones de utilización de cada material se ajustarán exactamente a lo indicado 
por el fabricante en la placa de característica, o en su defecto, a las indicaciones de 
tensión, intensidad, etc., que facilite el mismo, ya que la protección contra contactos 
indirectos puede no ser suficiente para cualquier tipo de condiciones ambientales, si no 
se utiliza el material dentro de los márgenes para los que ha sido proyectado. 

Se verificará el aislamiento y protecciones que recubren los conductores. 

Las tomas de corriente, prolongadores y conectores se dispondrán de tal forma que las 
piezas desnudas bajo tensión no sean nunca accesibles durante la utilización del aparato. 

Solo se utilizarán lámparas portátiles manuales que estén en perfecto estado y hayan 
sido concebidas a este efecto, según normas del Reglamento Electrónico para Baja 
Tensión. El mango y el cesto protector de la lámpara serán de material aislante, y el 
cable flexible de alimentación garantizará el suficiente aislamiento contra contactos 
eléctricos. 

Las herramientas eléctricas portátiles como esmeriladores, taladradoras, remachadoras, 
sierras, etc. llevarán un aislamiento de clase II. 

Estas máquinas llevan en su placa de características dos cuadros concéntricos o inscritos 
uno en otro y no deben ser puestas a tierra. 
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10.5.  Riesgos 
Los riesgos a los que queda expuesto el trabajador en la operación de las instalaciones 
eléctricas provisionales son las características de los trabajos eléctricos: 

 Contacto con elementos activos de la instalación. 

 Contacto eléctrico indirecto. 

 Descargas electrostáticas. 

10.6. Protecciones colectivas 
 Vallas de limitación y protección. 

 Carteles informativos. 

 Interruptores diferenciales en cuadros y máquinas eléctricas. 

 Puestas a tierra en cuadros y máquinas eléctricas (excepto máquinas de doble 
aislamiento. 

 Transformadores de seguridad a 24 V para trabajos con electricidad en zonas 
húmedas o muy conductoras y recintos cerrados. 

10.7. Protecciones individuales 
 Cascos: para todas las personas que participan en la obra, incluidos visitantes. 

 Guantes dieléctricos. 

 Botas dieléctricas. 

 Monos o buzos: se tendrán en cuenta las reposiciones a lo largo de la obra, según 
Convenio Colectivo provincial. 

 Cinturón de seguridad de sujeción. 

 Chalecos reflectantes. 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

98 
 

11. FASES DE EJECUCIÓN DE LA 
OBRA 

11.1.  Acondicionamiento de terreno 

Descripción: 

Los trabajos de topografía comprenden todas las labores que un equipo especializado de 
topógrafos y ayudantes efectúa para dejar referencias claras y visibles en el terreno, 
definiendo todos los datos geométricos de la obra (marcaje de postes y sus 
cimentaciones, etc.). Para ello intervendrá un equipo humano formado topógrafos y 
peones dotados de estaciones totales y de niveles, además de herramientas manuales 
(mazas,...) para el marcado de referencias. 

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo de obra. Este vehículo deberá ir 
equipado con un botiquín que será revisado con periodicidad, y conducido normalmente 
por un mismo operario, que estará obligado a circular de forma ordenada por los viales 
de obra. Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser aparcado 
en un lugar visible para el resto de personas de la obra. Los equipos de topografía en los 
vehículos de transporte se colocarán de forma ordenada para evitar que puedan moverse 
y ser causa de lesiones a los propios ocupantes del vehículo. 

11.1.1. Trabajos de replanteo 

Riesgos especificos 

 Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 

 Atropellos y golpes por vehículos y maquinaria. 

 Caídas de objetos desprendidos. Arrollamientos en vía. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Exposición a contactos eléctricos.  
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Medidas preventivas de aplicación 

 Se cumplirán las medidas en materia de manipulación manual de cargas y empleo 
de las herramientas de mano. Además, se esmerarán las condiciones de orden y 
limpieza durante la ejecución de las actividades. 

 La localización de las nuevas bases de replanteo se realizará teniendo en cuenta 
la orografía del terreno, de modo que el acceso y permanencia del personal en la 
zona no suponga un riesgo. Los puntos de medida se determinarán de modo que 
los ayudantes y los peones no tengan que exponerse a riesgos. 

 Deberá evitarse el uso de punteros que presenten deformaciones en la zona de 
golpeo, con el fin de evitar el riesgo de proyección de partículas en cara y ojos. Se 
emplearán gafas de seguridad durante estas operaciones. 

 Se respetarán las distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas (en caso de 
utilizar jalones deberán ser de material dieléctrico) e incluso con torres o postes 
de estas instalaciones, que no servirán en ningún momento como bases o puntos 
de medida. 

 Todo el personal de topografía tendrá prohibido situarse en el radio de acción de 
la maquinaria. Además, durante las labores de topografía se señalizarán las zonas 
de trabajo en caso de situarse en zonas de tráfico (rodado o ferroviario) y se 
circulará por la traza o vía de acuerdo a las normas establecidas en el presente 
documento. 

 Se organizarán los tajos de manera que se evite la presencia de trabajadores a 
pie en la zona de afección de cualquier tipo de maquinaria en movimiento. Como 
norma general, los trabajos de replanteo se realizarán siempre antes que los 
propios de ejecución. No obstante, si por razones técnicamente justificadas 
resultara imprescindible lo contrario (es decir, si fuera necesario que el equipo de 
topografía realizara actuaciones en las zonas propias de ejecución de actividades) 
el encargado del tajo paralizará las actividades de ejecución hasta que los trabajos 
de replanteo acaben, siempre con el fin de evitar interferencias. 

 Especial precaución se deberá tener a la hora de realizar mediciones sobre 
estructuras o a borde taludes o desniveles. En este caso, resultará obligado que 
todos los operarios que deban acceder a zonas con riesgo de caída en altura 
dispongan de una protección colectiva reglamentaria, sólida y rígida (barandilla de 
1,00 m. de altura con listón intermedio y rodapié). En las situaciones en que no 
exista previamente esta protección colectiva, los trabajadores deberán hacer uso 
de arnés de seguridad anclado a un punto estable y resistente previamente 
consolidado. De igual manera, el acceso a las zonas de trabajo bajo ningún 
concepto podrá representar un riesgo para los trabajadores, especialmente 
durante la toma 
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 Se prohibirá realizar mediciones al borde de zanjas o taludes con riesgo de caída 
en altura sin la barandilla de protección rígida reglamentaria retranqueada del 
borde de la excavación al menos 1,00 m., o un punto fijo y estable consolidado 
previamente al que los operarios puedan anclar su arnés de seguridad. Lo 
establecido en este apartado se aplicará muy especialmente a los trabajos de 
comprobación de cota de las cimentaciones de postes y pórticos de catenaria. 

 Al igual que los restantes trabajadores de la obra, durante las labores de topografía 
se respetarán las protecciones verticales y horizontales, y los balizamientos (a 
base de malla naranja de tipo stopper) instalados en las excavaciones y desniveles. 

 La actividad de replanteo en sí misma no representa riesgos en especiales. En todo 
caso, debe tenerse en cuenta que en función de la zona donde se realicen los 
trabajos sí podrán darse estas situaciones de riesgo especial, como por ejemplo: 
Durante la ejecución de labores de topografía sobre estructuras, en el interior de 
zanjas, al borde de taludes y desniveles, en vía, etc. Por tanto, al menos durante 
las citadas situaciones será precisa la presencia de un recurso preventivo, e incluso 
cuando dichas tareas puedan concurrir con otras. 

Protecciones individuales 

 Botas de seguridad. 

 Guantes protección mecánica. 

 Chaleco reflectante. 

 Casco de seguridad cuando se trabaje alado de las maquinas en zanjas y pozos. 

 Gafas de seguridad. 

 Arnés de seguridad (cuando proceda). 

 Mascarilla antipolvo (cuando proceda). 

Protecciones colectivas / ubicación 

 Barandilla de protección. 

 Balizamiento red naranja o cinta en entrada de obra y borde o taludes  
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11.1.2. Circulación de vehículos en accesos a obra, dentro 
de la obra y suminisistros. 

Descripción:  

 Acceso mediante vehículos, maquinaria, transportes (suministro material y 
medios) por pista hasta la ubicación de la obra y dentro de la obra por viales. 

Riesgos específicos: 

 Accidente de tráfico. 

 Riesgo de atropello de operarios. 

Medidas preventivas de aplicación: 

 Respetar toda la señalización de obra. 

 Mantener la señalización según Plan de tráfico aportado por la contrata, o acordado 
entre contratas. 

 Atender a la señalización de trabajos que se estén realizando próximos a veales. 

 El acceso de maquinaria a la zona de trabajos se realizará únicamente por los 
accesos especificados. 

 El acceso de maquinaria a la zona de trabajos se realizará directamente desde la 
carretera, caminos de acceso al emplazamiento y viales de conexión entre 
plataformas de trabajo.  

 Uso de chaleco reflectante por parte de los operarios. 

 Adecué la conducción a las inclemencias del tiempo, en especial ante lluvia, nieve 
y niebla. 

 La velocidad máxima para vehículos ligeros en pistas y en la obra es de 40 km/h. 

 La velocidad máxima para vehículos pesados de suministro de materiales en pistas 
y en la obra es de 20 km/h. 

 Utilización del cinturón de seguridad en todos los vehículos. 

 Siempre que sea posible discurrirán separados el tránsito peatonal y el de 
vehículos. 
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 No se quede en las proximidades de los vehículos que puedan estar en marcha, 
especialmente si está en una zona poco visible para el conductor. 

 No utilice el teléfono móvil cuando esté conduciendo a menos que cuente con 
sistema de manos libres homologado. 

 Recuerde que está prohibido conducir bajo los efectos del alcohol y las drogas. 
Cuando deba tomar algún medicamento, verifique si tiene alguna contraindicación 
que le impida conducir, y en ese caso respétela. 

Equipos de protección individual específicos: 

 Botas de seguridad con puntera reforzada. 

 Chaleco Reflectante. 

11.1.3. Desbroce y despeje de terreno. 

Riesgos específicos: 

 Caídas a distinto nivel. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpes y Cortes. 

 Atrapamientos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Proyección de partículas. 

 Vuelco o descontrol de la maquina desbrozadora. 

Medidas Preventivas de aplicación: 

 Inspeccionar tajo antes del inicio de los trabajos. Retirar desperdicios u obstáculos 
presentes en la zona. 

 Se señalizará mediante una línea la distancia de seguridad mínima de 
aproximación al borde de una excavación. 

 Se realizará una inspección previa de la maquina desbrozadora. 
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 Se deberá mantener una distancia prudencial respecto a la zona de desbroce. 

 Proteger objetos cercanos delicados, (cristal, chapa, etc...) que puedan ser 
alcanzados por la proyección de partículas. 

 Será obligatorio el uso de accesorios adicionales de la maquina desbrozadora, tales 
como protector incorporado en la pitera para evitar proyección de partículas, 
mascara de protección facial, ropa y botas adecuadas, arnés para evitar descontrol 
de la máquina. 

 Evitar el uso de la maquina desbrozadora en taludes de excesiva pendiente. 

 Proceder en las diferentes manipulaciones, en posturas y lugares adecuados. 

 Evitar el uso muy prolongado de la maquina desbrozadora para evitar 
sobrecalentamientos. 

 Uso de protectores auditivos y mascarillas anti-polvo. 

Protecciones individuales 

 Botas de seguridad. 

 Guantes protección mecánica. 

 Chaleco reflectante. 

 Protectores auditivos. 

 Casco con mascara anti-proyecciones. 

11.2. Obra Civil 

11.2.1.  Apertura y cierre de zanjas 

Riesgos específicos: 

 Vuelco de la máquina (terrenos irregulares, velocidad inadecuada). 

 Atrapamientos de personas. 

 Ruido. 

 Polvo ambiental. 
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 Estrés (por ruido, trabajos de larga duración, altas o bajas temperaturas). 

 Caída de maquinaria al interior de la zanja. 

 Caída accidental al interior de la zanja. 

 Desprendimiento carga por rotura medios auxiliares. 

 Desprendimiento carga por mal estrobado. 

 Desprendimiento carga por mal funcionamiento maquinaria. 

 Derrumbe taludes. 

 Desprendimiento material del borde talud. 

 Caída de pequeño material al ser golpeado. 

 Caída de material sobre los operarios al descargar. 

Medidas preventivas de aplicación: 

 La maquinaria permanecerá alejada de los bordes de las zanjas al menos metro y 
medio. 

 Se utilizarán aquellos medios auxiliares que estén en buen estado. Se harán 
revisiones al inicio de las obras y periódicas de los medios auxiliares para 
comprobar su buen estado. 

 El estrobado de la carga será realizado por personal con los conocimientos 
necesarios o bajo personal cualificado. No sobrepasar la carga máxima. No cruzar 
los cables, eslingas. 

 La tubería se colocará de forma que no obstaculice el paso. 

 El transporte de tubería a hombro se realizará de forma segura: extremo anterior 
levantado. 

 Se realizarán taludes de 1H:3V. 

 Los taludes contarán con la inclinación adecuada o se entibarán si fuera necesario. 
No tendrán una anchura inferior a 80 cm. Ni una profundidad mayor de 1.3m sin 
entibar. 

 El material de acopio permanecerá al menos un metro alejado del borde de la 
zanja. Incluida la tierra de la excavación. 
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 Las zanjas se abrirán y se cubrirán conforme se vayan colocando los servicios, 
evitando mantener las zanjas abiertas durante largos periodos de tiempo. 

 Las zanjas o pozos que permanezcan abiertos y no se esté trabajando en ese 
momento en ellos se balizarán o se cerrarán. 

 Colocar accesos adecuados para los vecinos para acceder a las viviendas y 
comercios de la zona. 

 Los operarios permanecerán alejados de la descarga del material al interior de la 
zanja. En especial del material de relleno como gravas. Al maquinista, si no ve 
directamente el interior de la zanja, será guiado por otro operario o no habrá nadie 
en la zanja. Evitar que la carga sobrevuele a personas. 

 Prohibido permanecer en el interior de la excavación mientras haya maquinaria 
trabajando en ella. 

 Quedan prohibidos los trabajos simultáneos a distinto nivel. 

 Queda prohibido permanecer bajo cargas suspendidas. 

 La carga deberá levantarse de forma lenta, y si después de izada, se comprueba 
que no esta correctamente situada, se desequilibra, o esta amarrada, se debe 
volver a bajar despacio. 

 Evitar las arrancadas o detenciones bruscas. 

 En caso de que llueva o se acumule agua en el fondo de la excavación, colocar 
bombas que saquen el agua y drenen las zanjas y pozos para evitar que se minen 
los taludes provocando desprendimientos del terreno. 

 Se utilizara para el acceso a las zanjas, escaleras de mano con zapatas 
antideslizantes que sobresalgan en 1m la altura a salvar. 

 Se dispondrán del número de escaleras suficiente para poder bajar a las zanjas. 

 Los pozos y arquetas permanecerán siempre balizados o cerrados. Indicar los 
pozos resaltados para evitar accidentes. 

 No permitir que existan trabajadores en las inmediaciones de las zonas de trabajo 
de las distintas máquinas. 

 No permitir que trabajadores que no tengan carné de conducir utilicen las distintas 
máquinas utilizadas en la obra (dumper, carretilla elevadora, etc.) para mover o 
transportar los distintos materiales (encofrados, hormigón u otros materiales). 
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 Revisar las distintas máquinas que están en obra y comprobar que tienen todos 
los dispositivos ópticos y acústicos para que el conductor avise a los trabajadores 
que están en la obra 

 Comprobar que las mangueras utilizadas no tienen empalmes con cinta aislante o 
mal realizados, en caso de que sea así sustituir los empalmes por regletas 
adecuadamente aisladas. 

 Cuando las máquinas tengan que trabajar en zonas con pendiente, deben trabajar 
colocadas en el sentido de la pendiente y no perpendiculares a la misma. 

 En caso de que el gruísta o maquinista, desde su posición no sea capaz de ver 
toda la maniobra y recorrido de la carga desde el momento de atado hasta que se 
deja en el lugar definitivo, un señalista le dirigirá y le informará las zonas hacia 
las que debe mover la carga. 

 Realizar revisión periódica de los útiles y elementos utilizados para atar y mover 
los pozos, arquetas o tubería de saneamiento transportados (cables, cadenas, 
eslingas, etc.). 

 Retirar los restos de materiales y objetos utilizados en la obra, intentando 
mantener cada zona de trabajo, limpia y sin materiales y objetos en los que se 
pueda tropezar, teniendo en cuenta que debe retirarse los clavos de las tablas 
utilizadas para evitar posibles pinchazos. 

 Mantener los materiales perfectamente paletizados y ordenados hasta que se 
vayan a colocar en la obra y se soltarán sólo los palets de material que se vayan 
a colocar en el momento en la obra. 

 Tener en cuenta la profundidad y sección de las pozos de zapatas e instalaciones 
y de las zanjas, ya que puede ser necesario apuntalarlos para evitar posibles 
derrumbes de las mismas. 

 Colocar señalización vial de acceso que indique el peligro entrada de vehículos 
pesados.  

Equipos de protección colectiva: 

 Señal luminosa y acústica marcha atrás. 

 Señal maquinaria pesada trabajando. 

 Balizamiento. 

 Balizamiento pozos resaltados. 
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Equipos de protección individual específicos: 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de protección mecánica. 

 Chaleco reflectacte. 

 Casco. 

11.2.2. Obras de fábrica 

Descripción: 

 Ejecución de obras de fábrica. 

 Arquetas prefabricadas. 

 Colocación de elementos prefabricados. 

Riesgos especificos 

 Caída de materiales a los pies. 

 Caída de material a la cabeza. 

 Rotura o reventón de encofrados. 

 Atrapamientos o golpes. 

 Cortes y heridas en manos y pies por manejo de redondos de acero. 

 Los derivados de las eventuales roturas de redondos de acero durante el estirado 
ó doblado. 

 Atropello por circulación interior obra. 

 Caída de cargas desde grúa del camión. 

 Riesgo de corte con sierras de corte material. 

 Riesgo de heridas punzantes producidas por clavos. 

 Cuerpos extraños, salpicaduras de hormigón en los ojos. 

 Dermatosis por contacto con el hormigón. 
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 Lesiones osteoarticulares por manejo de vibradores. 

 Lumbalgias por sobreesfuerzos. 

Medidas preventivas de aplicación 

 Apuntalamiento del encofrado para evitar derrumbamientos. Colocación de 
tableros de encofrado según necesidad. 

 Al terminar de encofrar, revisar minuciosamente los acodalamientos, cierres... 

 Asegurar correctamente cada pieza que se coloque en el encofrado. 

 Al desencofrar procurar llevar el orden inverso al del encofrado. 

 Cuando haya que manipular cargas elevadas, se utilizaran los equipos auxiliares 
adecuados y en buen estado. 

 Mantener la limpieza de la obra y doblar las puntas al desencofrar. 

 Acopiar elementos prefabricados convenientemente. 

 Acopiar tableros convenientemente para evitar accidentes. 

 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes 
de madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores al 1,50m. 

 El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará 
suspendiendo la carga de dos puntos separados mediante eslingas. 

 Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 
determinado en los planos para su posterior carga y transporte. 

 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2m (norma 
general) del borde de la excavación. 

 Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 
retroceso. 

 La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará no se realicen 
maniobras inseguras. 

 No circular a más de 20 Km/h. Empleo sirena luminosa y alarma de marcha atrás. 
No hacer movimientos bruscos. 

 Buen estrobado de la carga. Buen estado de las eslingas y medios auxiliares, buen 
estado de la grúa del camión. 

 Buen posicionamiento del camión de transporte. 
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Protecciones individuales 

 Botas de seguridad. 

 Guantes protección mecánica. 

 Gafas antichoque. 

 Casco de seguridad. 

Protecciones colectivas / ubicación 

 Limpieza zonas de trabajo y transito. 

11.2.3. Vertido de hormigon – canaleta 

Descripción: 

 Vertido de hormigón por canaleta. 

Riesgos especificos 

 Caída de personas y/u objetos al mismo nivel. 

 Caída de personas y/u objetos a distinto nivel. 

 Rotura o reventón de encofrados. 

 Atrapamientos o golpes. 

 Atropello por camión hormigonera. 

 Contactos eléctricos directos (líneas eléctricas, masas de máquinas…). 

 Cortes o lesiones en las manos. 

 Pisadas sobre objetos punzantes. 

 Cuerpos extraños, salpicaduras de hormigón en los ojos. 

 Dermatosis por contacto con el hormigón. 

 Lesiones osteoarticulares por manejo de vibradores. 

 Lumbalgias por sobreesfuerzos. 
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Medidas preventivas de aplicación 

 Se instalaran fuertes topes al final de recorrido de los camiones hormigonera, en 
evitación de vuelcos. 

 Se prohíbe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2 m. 
(como norma general) del borde de la excavación. 

 Se prohíbe situar a los operarios detrás de los camiones hormigonera durante el 
retroceso. 

 Se instalarán barandillas sólidas en el frente de la excavación protegiendo el tajo 
de guía de la canaleta. 

 Se instalará un cable de seguridad amarrado a «puntos sólidos», en el que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad en los tajos con riesgo de caída 
desde altura. 

 Se habilitarán «puntos de permanencia» seguros; intermedios, en aquellas 
situaciones de vertido a media ladera. 

 La maniobra de vertido será dirigida por un Capataz que vigilará no se realicen 
maniobras inseguras. 

Protecciones individuales 

 Botas de seguridad. 

 Guantes protección mecánica. 

 Gafas antichoque. 

 Anticaídas, (arneses y líneas de vida). 

 Casco de seguridad. 

11.2.4. Excavación, armado y hormigonado de 
cimentaciones  

Descripción: 

 Aplicación de hormigón de limpieza en cimientos. 

 Manejo de ferralla Hormigón armado en zapatas. 
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Evaluación del riesgo 

 Caída de materiales a los pies 

 Caída de material a la cabeza 

 Corte en manos por materiales punzantes o cortantes 

 Atropello por circulación dumper interior obra 

 Caída de cargas desde grúa del camión 

 Riesgo de corte con sierras de corte material 

 Riesgo de heridas punzantes producidas por clavos 

Medidas preventivas de aplicación 

 Mantener todos los bordes protegidos para evitar la caída de los operarios. 

 No circular a más de 20 Km/h. Empleo sirena luminosa y alarma de marcha atrás. 
No hacer movimientos bruscos. 

 Buen estrobado de la carga. 

 Buen estado de las eslingas y medios auxiliares, buen estado de la grúa del 
camión. 

 Buen posicionamiento del camión de transporte. 

 Mantener la limpieza de la obra y doblar las puntas al desencofrar. 

 Utilizar guantes de seguridad para la manipulación de la ferralla. 

 Proteger ferralla mediante setas para evitar punzonamientos al caer sobre la 
misma. 

 Utilizar gafas de protección en las operaciones de corte de la ferralla. 

 Tener en cuenta la profundidad y sección de los pozos de zapatas e instalaciones 
y de las zanjas, ya que puede ser necesario apuntalarlos para evitar posibles 
derrumbes de las mismas. 

 Para los vehículos que vierten el hormigón se establecerá una distancia mínima de 
2 metros (como norma general) fuertes topes al final del recorrido. 

 Siempre que sea posible el vibrado se efectuara estacionándose el operario fuera 
de la zapata, estudiar posibilidad de caídas antes de decidir la forma de vibrado. 
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Protecciones individuales 

 Botas de seguridad. 

 Guantes protección mecánica. 

 Gafas antichoque. 

 Guantes impermeables. 

 Casco de seguridad. 

11.3. Armado e izado de apoyo 

11.3.1. Premontaje, trabajos de soldaduras y transporte 
del material a los tajos 

Descripción 

Se incluyen en este apartado el conjunto de actividades necesarias para la preparación 
del material y de los conjuntos premontados destinados a su posterior instalación en su 
posición definitiva en obra. 

Durante las actividades en cuestión se emplearán fundamentalmente herramientas de 
mano y de tipo eléctrico (sierras radiales, taladros,…), equipos de soldadura (tanto 
eléctrica como oxicorte), equipos de medición (dinamómetros, etc.), camiones-grúa, 
carrocetas (camiones-grúa adaptados a para circular a través de la vía), dresinas 
(vehículos específicamente diseñados para circular por vía, provistos de una caja o 
plataforma para transportar materiales, una grúa para elevar cargas y un castillete o 
plataforma elevadora), locotractores, plataformas ferroviarias etc., todos ellos 
destinados al transporte del material elaborado a los tajos. 

En los armados y premontajes serán de aplicación las medidas preventivas que se 
establecen en este documento en materia de manipulación manual e izado de cargas, así 
como lo establecido al respecto de acopios y cargas y descargas de material. Todos los 
equipos que se empleen (radiales, equipos de soldadura,...) serán usados por personal 
que cuente con formación específica en la materia y que haya sido previamente 
autorizado para su manejo. Además, todos los equipos se emplearán de acuerdo con las 
previsiones planteadas en este Plan de Seguridad y en las prescripciones recogidas en 
los manuales de uso de sus respectivos fabricantes. En el caso concreto de las sierras 
radiales, los discos de corte no solamente se deben adaptar al tipo de material a cortar, 
sino también a la técnica que se emplee en cada momento (corte, desbarbado, etc.). 
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Las zonas de armado y premontaje deberán disponer de los oportunos extintores, de 
acuerdo a los tipos de fuego a extinguir. Se señalizarán las zonas en que se habiliten los 
extintores. 

Debe subrayarse la necesidad de que todas las zonas de armado y premontaje se 
establezcan en lugares aislados de los tajos de ejecución y de las zonas de acopio (de 
forma que las tareas realizadas en unas zonas y otras bajo ningún concepto interfieran 
o puedan concurrir), siendo delimitadas en todo su perímetro y señalizadas para que 
todos los trabajadores que accedan a las mismas sean informados en relación a los 
riesgos y protecciones necesarias. 

Durante el armado y premontaje del material se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar su estabilidad y la imposibilidad de que se produzcan atrapamientos (en 
manos o pies de los operarios). De este modo los diversos elementos objeto de montaje 
no se apoyarán directamente sobre el terreno, sino que se intercalarán y apoyarán sobre 
tacos, durmientes o cuñas de madera que permitan que los trabajadores introduzcan las 
manos en todo momento en condiciones seguras, y que al mismo tiempo eviten que 
conjuntos de elementos o materiales puedan caer sobre ellos (en los pies, etc.). 

Además, se insistirá muy especialmente a los operarios en el sentido de que extremen 
las precauciones durante el armado y premontaje, evitando en todo momento las 
maniobras que impliquen los posibles atrapamientos (entre los diversos elementos que 
estén montando, o entre éstos y las herramientas que manejen). 

El peso de los paneles, armados en suelo, no debe sobrepasar el peso estimado que la 
grúa auxiliar puede izar en condiciones normales. 

Los perfiles clasificados se dispondrán en lugar escogido para su armado, de forma tal 
que este lugar no interfiera con el tránsito de personas. 

Los calzos o suplementos tendrán resistencia, forma y colocación adecuada para asegurar 
una perfecta estabilidad del apoyo. 

Los operarios no circularán sobre los perfiles ya armados de la cara superior, el 
desplazamiento de los operarios se hará siempre por el suelo. 

Las zonas destinadas a los trabajos objeto del presente apartado se seleccionarán 
específicamente con el fin de evitar los riesgos sobrevenidos por el entorno. De este 
modo, estos trabajos (y las descargas de materiales asociadas a ellos) no se efectuarán 
en el entorno de líneas eléctricas y tampoco en zonas próximas a borde de talud o 
similares, que impliquen un riesgo de caída para los operarios o de vuelco para la 
maquinaria. 

Todos los equipos que se empleen en los trabajos cumplirán el contenido de la normativa 
de aplicación (RR.DD. 1215/1997, 1644/2008, etc.), y por lo tanto contarán con marcado 
CE (o con adecuación a la legislación vigente) y se emplearán conforme a las 
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instrucciones de manejo de sus fabricantes, y por parte de operarios que dispongan de 
formación específica para su manejo y que hayan sido autorizados para el mismo por el 
empresario. Además, todos los equipos deberán ser objeto de las revisiones y el 
mantenimiento preventivo necesario para poder asegurar que se encuentran en perfectas 
condiciones de uso y conservación. 

Se organizarán y coordinarán debidamente las fases de trabajo asociadas al armado, 
premontaje y transporte de materiales, con el fin de evitar la permanencia de personal 
a pie en la zona de influencia de la maquinaria en movimiento. En caso de que fuera 
estrictamente necesario que un trabajador realizara una operación en el entorno de una 
máquina, resultará obligatorio que antes el encargado o el recurso preventivo ordene la 
detención de la misma, y no autoricen que prosiga su actividad hasta que hayan concluido 
las operaciones en su entorno por parte de dicho trabajador. Todos los equipos 
mantendrán activados los sistemas de señalización y aviso previstos por sus fabricantes 
para controlar el riesgo de atropello (rotativos luminosos, avisadores acústicos dé marcha 
atrás…). 

Además de prohibirse terminantemente la presencia de trabajadores en la zona de 
influencia de la maquinaria, se destinará a cada tajo el personal responsable de vigilar el 
cumplimiento de dicha norma (se vinculará a esta función de vigilancia al encargado y/o 
al recurso preventivo presente en el tajo). 

Riesgos especificos 

 Caídas al mismo o distinto nivel. 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Golpes/cortes por objetos y/o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Atrapamiento por vuelco de maquinaria o vehículos. 

 Atrapamiento por o entre objetos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Exposición a ruido. 

 Contacto eléctrico. 

 Exposición a temperaturas extremas. 

 Atropellos o golpes con vehículos. 

 Incendios. 
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Medidas Preventivas 

Teniendo en consideración que las operaciones relacionadas con los trabajos de armado 
y premontaje se han analizado en anteriores apartados de este Plan de Seguridad (las 
relativas al acondicionamiento de las zonas de acopio, las asociadas con la manipulación 
manual y el izado de cargas, las relativas a los equipos y herramientas que deberán 
emplearse, a las cargas y descargas de materiales…), se abordan en el presente 
apartado, y con carácter específico, las medidas preventivas que se deberán aplicar 
durante los trabajos de soldadura, tanto de tipo eléctrico como oxiacetilénica. 

Además, se precisa que la previsión de medidas preventivas que a continuación se 
plantea para los trabajos de soldadura resultará de aplicación para cualquier actividad 
de la obra que pudiera requerir la ejecución de los mismos. 

Medidas preventivas en los trabajos des oldadura oxiacetilénica u 
oxicorte. 

 Durante los trabajos de soldadura los operarios harán uso obligado de los EPI´s 
que se relacionan en el presente documento. 

 Se realizarán las correspondientes revisiones y comprobaciones, de forma que se 
garantice que todos los materiales (y especialmente las botellas, válvulas, 
mangueras,...) se encuentran en unas perfectas condiciones de conservación y 
mantenimiento. 

 Las botellas de gases se almacenarán conforme al contenido de la normativa de 
aplicación y de las instrucciones que para ello facilite su fabricante. Muy 
especialmente, deberán mantenerse en posición vertical, en el interior de carros 
porta- botellas, convenientemente estabilizadas con abrazaderas u otros medios 
de sujeción, y alejadas de elementos combustibles (no sólo durante su empleo, 
sino también en su transporte). 

 Deberán disponerse las correspondientes válvulas anti-retroceso, tanto a la salida 
de la botella como a la entrada del soplete (dispuestas tanto en el circuito de 
oxígeno como en el de acetileno). Además, las mangueras dispondrán de cierre 
mediante abrazaderas u otros elementos específicamente previstos para ello. 

 Todos los trabajos de soldadura se realizarán sobre elementos que aseguren su 
total estabilidad y fijación, de manera que no puedan ser fuente de riesgo por 
caídas, giros, movimientos incontrolados. 

 Todos los materiales, y especialmente los inflamables o ignífugos, se almacenarán 
conforme a las instrucciones que para ello establezca su suministrador o fabricante 
y de acuerdo con las normas derivadas de la normativa específica en esta materia. 
En la obra existirá un almacén destinado a todos los productos inflamables, que 
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será independiente de las restantes instalaciones habilitadas en la obra (tanto de 
las restantes zonas de almacén, como especialmente de las instalaciones de 
higiene y bienestar puestas a disposición de los operarios). 

 Todos los productos inflamables y tóxicos mantendrán su etiquetado de forma 
indeleble, y se usarán conforme a las instrucciones de uso y mediante el empleo 
de los EPI´s que para cada caso determinen sus correspondientes fichas de 
seguridad. En el tajo en que se realicen las actividades existirán extintores 
revisados, timbrados, con carga completa, y en número suficiente. 

 No se realizarán operaciones de soldadura a menos de 10 m. de materiales 
combustibles o inflamables. Si no se pudiera respetar esta distancia, se aislarán o 
apantallarán adecuadamente dichos materiales de forma que ni el calor ni las 
partículas incandescentes puedan afectarles. Lo indicado en este punto resultará 
igualmente de aplicación para todos los envases que hubieran podido contener los 
citados productos. 

 Todos los equipos que se empleen durante los trabajos de soldadura cumplirán el 
contenido de la normativa de aplicación, general (RR.DD. 1215/97 y 1644/08) y 
específica. Por lo tanto, y entre otras cuestiones, todos ellos estarán certificados y 
se hallarán en unas óptimas condiciones de conservación y mantenimiento. Por 
último, las labores con dichos equipos se realizarán por operarios que dispongan 
de la formación prevista en este documento, y que estén debidamente autorizados 
para su manejo por el empresario. Además, el empleo de los equipos se realizará 
bajo las condiciones que su fabricante establezca en el correspondiente manual de 
instrucciones, siempre para  los fines previstos en el mismo. 

 Las mangueras se conservarán en perfecto estado; será necesario verificar de 
manera continua que no existen fugas, y muy especialmente en las válvulas y en 
las conexiones. 

 En función de la pintura aplicada en los perfiles metálicos objeto de armado y 
elaboración, se efectuará un análisis de las sustancias nocivas que pudieran 
liberarse durante las soldaduras, estableciendo, en su caso, las protecciones 
(colectivas e individuales) más adecuadas para evitarlos (mascarillas, equipos de 
respiración autónoma, etc.). 

 Al interrumpir el trabajo a las horas de comer o fin de jornada se efectuará una 
inspección a fondo de la zona de soldadura o corte, para prevenir cualquier posible 
foco de ignición ocasionado por chispas o proyecciones. Se dispondrá de un 
extintor cerca de la zona de soldadura. No se realizarán trabajos de soldadura o 
corte en locales que contengan materias combustibles, inflamables o donde exista 
riesgo de explosión. 
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 Deben disponerse medios de extinción de incendios acordes al tipo de fuego que 
pudiera generarse en función del tipo de materiales utilizados (extintores, 
batefuegos, mochilas de agua, etc.). 

 El lugar de trabajo deberá estar situado en un lugar bien ventilado, con suficiente 
movimiento de aire para evitar la acumulación de humos tóxicos o las posibles 
deficiencias de oxígeno. Cuando el lugar de trabajo no tenga estas características 
de ventilación natural será obligatorio soldar con un sistema de ventilación 
forzada. 

 Durante la operación de soldadura, se evitará la presencia de personal que no vaya 
a intervenir en ella. Sólo debe participar personal competente autorizado 
expresamente. 

 Al soldar o cortar plomo, zinc, o aleaciones con cadmio o plomo, se tomarán 
precauciones contra los humos, con ventilación forzada adecuada y respiradores. 

 No se mezclarán botellas de gases distintos. Las botellas se transportarán sobre 
bateas enjauladas en posición vertical y atada, para evitar vuelcos durante el 
transporte. El traslado y ubicación para uso de las botellas de gases licuados se 
efectuará mediante carros portabotellas de seguridad. Se prohíbe que se acopien 
o mantengan las botellas de gases licuados al sol. 

 Las botellas de gases licuados se acopiarán separadas (oxígeno, acetileno, butano, 
propano, etc.) con distinción expresa de lugares de almacenamiento para las ya 
agotadas y las llenas. 

 El almacén de gases licuados se ubicará en lugares independientes de las zonas 
de trabajo, con una ventilación constante y directa. Sobre la puerta de acceso, 
dotada de cerradura de seguridad, se instalarán las señales de "peligro explosión" 
y "prohibido fumar". 

 Una persona cualificada controlará que en todo momento se mantengan en 
posición vertical todas las botellas de gases licuados. 

 Debe evitarse que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. No 
inclinar las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. No deben utilizarse 
las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso si caen y ruedan de forma 
descontrolada. 

 Antes de encender el mechero debe comprobarse que están correctamente hechas 
las conexiones de las mangueras e instaladas las válvulas anti-retorno. 

 Debe comprobarse que en las mangueras no hay fugas. Para ello, se sumergirán 
bajo presión en un recipiente con agua, las burbujas delatarán la fuga. Si fuera 
así, se sustituirán por mangueras nuevas. 
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 No se abandonará el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cerrar el 
paso de gas y llevarlo a un lugar seguro, se evitará correr riesgos al resto de los 
trabajadores. 

 Siempre se debe abrir el paso del gas mediante la llave de la botella. Si se utiliza 
otra herramienta se puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en 
caso de emergencia no podrá controlar la situación. 

 Se estudiará cual es la trayectoria más adecuada y segura para tender la 
manguera. Se evitarán accidentes. 

 No utilizar mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, 
la diferencia de coloración le ayudará a controlar la situación. La conexión de 
mangueras se realizará por medio de abrazaderas, no por otro sistema como cinta 
aislante, alambre, etc. 

 Se prohíbe usar acetileno para soldar o cortar material que contenga cobre; por 
poco que contengan será suficiente para que se produzca una reacción química y 
se forme un compuesto explosivo, el acetiluro de cobre. 

 Si debe desprender pinturas pida que le doten de mascarilla protectora y asegúrese 
de que le dan los filtros químicos específicos para los compuestos de la pintura que 
va usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. Si se debe soldar sobre 
elementos pintados, los trabajos se realizarán al aire libre para evitar 
intoxicaciones. 

 Las mangueras una vez utilizadas se recogerán en carretes adecuados. Se prohíbe 
fumar durante las operaciones de soldadura y oxicorte, o cuando se manipulen 
mecheros y botellas, así como en el almacén de las botellas. 

 Si se realiza la soldadura en el interior de un recipiente nunca se introducirá en él 
botellas. El interior estará suficientemente ventilado. Si fuera realizar trabajos de 
soldadura en recipientes o canalizaciones que contengan o hayan contenido 
materiales inflamables, o explosivos, es preciso adoptar medidas especiales: 
Vaciado, limpieza, llenado con agua, etc. 

 Antes del uso de la instalación se revisará el estado de las mangueras, eliminando 
aquellas que se encuentren agrietadas o en mal estado. 

 Nunca se estrangulará una manguera para detener temporalmente el flujo de gas, 
por ejemplo para cambiar un soplete o una boquilla. 

 Si fuera necesario realizar un empalme, éste se realizará con los racores de 
conexión estándar. La fijación de la manguera sobre los racores se hará 
inexcusablemente con abrazaderas; se prohíbe el uso de alambre. Después de una 
parada larga o en el inicio del trabajo se purgarán las conducciones y el soplete 
antes de aplicar la llama. 
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Medidas preventivas en los trabajos de soldadura eléctrica. 

 Los trabajos con este tipo de soldadura conllevan una serie de riesgos entre los 
que destacan los relacionados con el uso de la corriente eléctrica, y los contactos 
eléctricos directos e indirectos. 

 Los equipos de soldadura eléctrica están formados por el circuito de alimentación 
y el equipo propiamente dicho. Éstos sirven para reducir la tensión de red a la 
tensión de cebado y de soldeo, permitiendo regular la intensidad de la corriente 
de soldadura, y asegurando el paso de la tensión de cebado a la de soldeo de una 
forma rápida y automática. El circuito de alimentación está compuesto por un cable 
y clavija de conexión a la red. 

 En función del tipo de corriente del circuito de soldeo, el equipo consta de partes 
diferentes. En equipos de corriente alterna, transformador y convertidor de 
frecuencia; en equipos de corriente continua, rectificador (de lámparas o seco) y 
convertidor (conmutatrices o grupos eléctricos). 

 Los principales elementos auxiliares son los electrodos, la pinza portaelectrodos, 
la pinza de masa y los útiles. El electrodo es una varilla con un alma de carbón, 
hierro o metal de base para soldeo y de un revestimiento que lo rodea. Forma uno 
de los polos del arco que engendra el calor de fusión y que en el caso de ser 
metálico suministra asimismo el material de aporte. La pinza portaelectrodos sirve 
para fijar el electrodo al cable de conducción de la corriente de soldeo. La pinza de 
masa se utiliza para sujetar el cable de masa a la pieza a soldar facilitando un 
buen contacto entre ambos. 

 Entre los útiles, además de los martillos, tenazas, escoplos, etc., el soldador utiliza 
cepillos de alambre de acero para limpieza de superficies, y martillos de punta 
para romper la cubierta de las escorias o residuos. 

 La máquina de soldar estará protegida con un sistema, electromecánico o 
electrónico, mediante el cual se consiga una tensión de vacío del grupo (24 V), 
considerada tensión de seguridad. 

 La pinza será la adecuada al tipo de electrodo utilizado, y sujetará fuertemente los 
electrodos. Estará bien equilibrada por su cable y fijada al mismo, de modo que 
mantenga un buen contacto. Asimismo, el aislamiento del cable no se debe 
estropear en el punto de empalme. 

 Los cables de alimentación tendrán la sección adecuada para no dar lugar a 
sobrecalentamientos, y su aislamiento será suficiente para la tensión nominal que 
se aplicara. Los bornes de conexión de la máquina y la clavija de enchufe estarán 
aislados. 
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 Los cables del circuito de soldadura, al ser más largos, se deberán proteger contra 
las proyecciones incandescentes, grasas, aceites, etc., para evitar arcos o circuitos 
irregulares. 

 La carcasa deberá conectarse a una toma de tierra asociada a un interruptor 
diferencial que corte la corriente de alimentación en caso de que se produzca una 
corriente de defecto. 

 Durante la ejecución de las soldaduras no se realizarán otras actividades en su 
zona de afección. En caso contrario, se aislará el lugar de trabajo para proteger a 
otros operarios frente al riesgo derivado de las radiaciones ultravioleta o 
luminosas, o de posibles proyecciones o quemaduras. 

 El soldador utilizará una pantalla facial con certificación de calidad para este tipo 
de soldadura, utilizando el visor de cristal inactínico (cuyas características varían 
en función de la intensidad de corriente usada). Para cada caso se utilizará un tipo 
de pantalla, filtros y placas filtrantes, que reunirán las características apropiadas 
en función de la intensidad de soldeo. El filtro de cristal inactínico deberá ser 
protegido mediante la colocación en su parte anterior de un cristal blanco No se 
deben realizar operaciones de soldadura en las proximidades de cubas de 
desengrase con productos clorados o sobre piezas húmedas. 

 La instalación de las tomas de la puesta a tierra se hará conforme a las 
instrucciones del fabricante. El chasis del puesto de trabajo estará puesto a tierra, 
controlando en especial las tomas de tierra. No se usarán para las tomas de la 
puesta a tierra conductos de gas, líquidos inflamables o eléctricos. 

 La toma de corriente y el casquillo que sirve para unir el puesto de soldadura a la 
fuente de alimentación estarán limpios y exentos de humedad. Antes de conectar 
la toma al casquillo se debe cortar la corriente. Una vez conectada se debe 
permanecer alejado de la misma. Cuando no se trabaje se deben cubrir con 
capuchones la toma y el casquillo. 

 Se debe instalar el interruptor principal cerca del puesto de soldadura, para en 
caso necesario, poder cortar la corriente. Instalar los principales cables de 
alimentación en alto y conectarlos posteriormente. 

 Desenrollar el cable del electrodo antes de usarlo, verificando los cables de 
soldadura para comprobar que su aislamiento no ha sido dañado, y los cables 
conductores para descubrir algún hilo desnudo. Verificar asimismo los cables de 
soldadura en toda su longitud para comprobar su aislamiento, comprobando que 
el diámetro  del  cable  de  soldadura  es suficiente para soportar la corriente 
necesaria. Hay que tener en cuenta que a medida que la longitud total del cable 
aumenta, disminuye su capacidad de transporte de corriente. Por lo tanto, en caso 
necesario se deberá aumentar el grosor del cable. 
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 Se reemplazará cualquier cable de soldadura que presente algún tipo de ligadura 
a menos de 3 m. del portaelectrodos. No se usarán tornillos para fijar conductores 
trenzados, pues acaban por desapretarse. 

 Se alejarán los hilos de soldadura de los cables eléctricos principales para poder 
prevenir el contacto accidental con el de alta tensión, así como cubrir los bornes 
para evitar un posible cortocircuito causado por un objeto metálico, situando el 
material de forma que no sea accesible a personas no autorizadas. 

 Las tomas de corriente se situarán en lugares que permitan su desconexión rápida 
en caso de emergencia y comprobar que el puesto de trabajo está puesto a tierra. 

 El puesto de soldadura se deberá proteger frente a la exposición a gases 
corrosivos, partículas incandescentes provocadas por la soldadura o del exceso de 
polvo; el área de trabajo estará libre de materias combustibles. Deberá disponerse 
de un extintor apropiado en la zona de trabajo. 

 La toma de tierra no debe unirse a cadenas, cables, etc. Tampoco se debe unir a 
tuberías de gas, líquidos inflamables o conducciones que contengan cables 
eléctricos. 

 Se debe evitar que el puesto de soldadura esté sobre zonas húmedas, y en 
cualquier caso se debe secar adecuadamente antes de iniciar los trabajos. 

 Los cables no se someterán a corrientes por encima de su capacidad nominal, ni 
enrollarse alrededor del cuerpo. 

 La base de soldar será sólida y estará apoyada sobre objetos estables. El cable de 
soldar se mantendrá con una mano, y la soldadura se debe ejecutar con la otra. 

 Los portaelectrodos se almacenarán donde no puedan entrar en contacto con los 
trabajadores, combustibles o posibles fugas de gas comprimido. 

 Cuando los trabajos de soldadura se deban interrumpir durante un cierto periodo 
se deben sacar todos los electrodos de los portaelectrodos, desconectando el 
puesto de soldar de la fuente de alimentación. 

 No utilizar electrodos a los que les quede entre 38 y 50 mm.; en caso contrario se 
pueden dañar los aislantes de los portaelectrodos pudiendo provocar un 
cortocircuito accidental. 

 Los electrodos y sus portaelectrodos se deben guardar bien secos. Si antes de ser 
utilizados están mojados o húmedos por cualquier razón, deben secarse 
totalmente antes de ser reutilizados. 
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 Los trabajadores se situarán de forma que los gases de soldadura no lleguen 
directamente a la pantalla facial protectora; además, llevarán ropa, gafas y 
calzado de protección. 

 La escoria depositada en las piezas soldadas debe picarse con un martillo especial 
de forma que los trozos salgan en dirección contraria al cuerpo. Previamente se 
deben eliminar de las escorias las posibles materias combustibles que podrían 
inflamarse al ser picadas. 

 No se sustituirán los electrodos con las manos desnudas, con guantes mojados o 
en el caso de estar sobre una superficie mojada; tampoco se enfriarán los 
portaelectrodos sumergiéndolos en agua. 

 No se efectuarán trabajos de soldadura cerca de lugares donde se estén realizando 
operaciones de desengrasado, pues pueden formarse gases peligrosos. Se 
prohibirá soldar en el interior de contenedores, depósitos o barriles que no hayan 
sido limpiados completamente y desgasificados. Se deberá prever una toma de 
tierra local en la zona de trabajo. 

 No accionar el conmutador de polaridad mientras el puesto de soldadura esté 
trabajando; se cortará la corriente previamente antes de cambiar la polaridad. 

 El equipo de protección individual estará compuesto por una pantalla de protección 
de la cara y ojos; guantes de cuero de manga larga con las costuras en su interior; 
mandil de cuero; polainas; calzado de seguridad tipo bota, preferiblemente 
aislante; casco. 

 La ropa de trabajo será de pura lana o algodón ignífugo. Las mangas serán largas 
con los puños ceñidos a la muñeca; además, el soldador llevará un collarín que 
proteja el cuello. Es conveniente que no  lleven  bolsillos,  y  en  caso  contrario 
deben poderse cerrar herméticamente. Los pantalones no deben tener dobladillo, 
pues pueden retener las chipas producidas, pudiendo introducirse en el interior del 
calzado de seguridad. 

 El soldador debe tener cubiertas todas las partes del cuerpo antes de iniciar los 
trabajos de soldadura. La ropa manchada de grasa, disolventes o cualquier otra 
sustancia inflamable debe ser desechada inmediatamente; además, la ropa 
húmeda o sudorada se convierte en conductora, por lo que debe también ser 
cambiada ya que en esas condiciones puede ser peligroso tocarla con la pinza de 
soldar. Por añadidura, no deben realizarse trabajos de soldadura lloviendo, o en 
lugares conductores, sin la protección eléctrica adecuada. 

 Antes de soldar se debe comprobar que la pantalla o careta no tiene rendijas que 
dejen pasar la luz, y que el cristal contra radiaciones es adecuado a la intensidad 
o diámetro del electrodo. 
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 Los ayudantes de los soldadores u operarios próximos usarán gafas especiales con 
cristales filtrantes adecuados al tipo de soldadura a realizar. Para colocar el 
electrodo en la pinza o tenaza, se deben usar siempre los guantes. También se 
usarán los guantes para coger la pinza cuando esté en tensión. 

 En trabajos sobre elementos metálicos, es necesario utilizar calzado de seguridad 
aislante. Para los trabajos de picado o cepillado de escoria se deben proteger los 
ojos con gafas de seguridad o una pantalla transparente. 

 El cristal protector debe cambiarse cuando tenga algún defecto (p.e. rayado) y ser 
sustituido por otro adecuado al tipo de soldadura a realizar. En general cualquier 
equipo de protección individual será inspeccionado periódicamente y sustituido 
cuando presente cualquier defecto. 

 Se inspeccionará periódicamente todo el material de la instalación de soldadura, 
principalmente los cables de alimentación del equipo dañados o pelados, los 
empalmes o bornes de conexión aflojados o corroídos, las mordazas del 
portaelectrodos o bridas de tierra sucias o defectuosas, etc. 

Medidas preventivas en el transporte de material a los tajos. 

Se cumplirán las normas establecidas en este Plan de Seguridad en su apartado sobre 
cargas, descargas y transporte del material a los tajos, destacando por su importancia 
las cuestiones siguientes: 

 Los materiales deben quedar perfectamente  sujetos por medio  de estrobos y  
eslingas a la  caja o el chasis del vehículo que los transporte, para así evitar el 
deslizamiento o caída  de  los  mismos. Se garantizará la total estabilidad del 
material transportado. 

 Las cargas transportadas no deben salir de la caja o plataforma más de lo 
legalmente establecido (en ningún caso podrán sobresalir transversalmente), 
quedando señalizados perfectamente en caso de que sobresalgan. 

 El transporte se realizará con vehículos autorizados por MEYER y siguiendo las 
instrucciones del Jefe de Obra y de los responsables del administrador ferroviario 
(cuando se efectúe por vía). Cuando el transporte se efectúe a través de la vía, 
los equipos empleados para ello también dispondrán de la oportuna homologación 
y autorización por parte de la propiedad. 

 Los trabajadores que operen equipos adaptados para circular por vía, dispondrán 
de la formación específica y del correspondiente carné expedido por la propiedad 
que les habilite para ello. 
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 Las maniobras de encarrile de todos los equipos que deban circular por vía se 
efectuarán conforme a lo previsto en las instrucciones de sus fabricantes, y cuando 
sea necesario se auxiliarán por parte de un señalista. 

 Se efectuarán las revisiones y el mantenimiento necesario con el fin de asegurar 
que estos equipos (y especialmente sus sistemas de freno y  estacionamiento, 
dyploris...) se hallan en perfectas condiciones de estado. El estacionamiento de 
todos los equipos que circulen sobre vía se efectuará en los términos establecidos 
por sus fabricantes, haciendo uso de los sistemas para ello previstos por los 
mismos (freno de mano o estacionamiento, calzos, etc.). 

 El peso de la carga  no excederá del autorizado por el  fabricante de la máquina 
que  la transporte y por los organismos oficiales. En ningún caso se rebasarán las 
características técnicas del vehículo. 

 Durante el transporte de materiales al tajos, y de forma general durante los 
desplazamientos que se deban realizar entre distintos puntos de la zona de obras 
(tanto si el desplazamiento se realiza a través de carretera o por vía), se prohibirá 
la permanencia de trabajadores en zonas que no hayan sido  específicamente 
habilitadas por el fabricante de los equipos para ser ocupadas por ellos en ese tipo 
de situaciones y maniobras (cajas de equipos de transporte, castilletes,  
plataformas, etc.). Por lo tanto, se cumplirán escrupulosamente las instrucciones 
de manejo del fabricante de los equipos que se empleen para el transporte de 
materiales. 

 Se prohibirá terminantemente el transporte de materiales a través de la vía si no 
se cumplen las instrucciones y pautas que para ello establezcan los responsables 
del administrador ferroviario (el encargado de trabajos, responsables del CTC -
centro de control de tráfico o puesto de mando-, jefes de estación -cuando el 
transporte del material se efectúe a través de las estaciones objeto de la obra-
,...). Esta cuestión cobra especial  relevancia,  habida  cuenta  de  que  de  ella  
dependerá  no  solo  la seguridad  del  transporte  ferroviario,  sino  la  organización  
y  coordinación  del mismo con otras circulaciones a través de la vía, con otros 
tajos de la  obra  (o tajos  de otras empresas contratistas) que se localicen en el 
mismo tramo de vía a través del cual se efectúe el transporte… 

 No se iniciará el transporte de materiales a través de la vía hasta que se haya 
recibido la oportuna comunicación/autorización por parte del responsable del 
administrador ferroviario competente para ello. Además, durante el transporte se 
cumplirán escrupulosamente las prescripciones recogidas en el Reglamento 
General de Circulación. 
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Protecciones individuales 

 Guantes de seguridad. 

 Chaleco reflectante. 

 Calzado de seguridad. 

 Gafas de seguridad. 

 Casco de seguridad. 

 Ropa de trabajo adecuada. 

 Arnés de seguridad y líneas de vida. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Protectores auditivos. 

 Fajas lumbares. 

 Muñequeras anti-vibraciones. 

 Pantalla facial de soldador. 

 Calzado de seguridad aislante. 

 Mandil y polainas de cuero. 

Protecciones colectivas 

 Valla galvanizada apoyada sobre pies derechos de hormigón. 

 Avisadores acústicos. 

 Señales de riesgos. Apantallamientos de los puestos de soldadura. 

 Balizamiento de malla naranja tipo stopper. 

 Señalización de caminos afectados o cortados. 
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11.3.2. Armado de apoyos 

Descripción 

Consiste en el armado de la estructura. Básicamente los riesgos están asociados al 
movimiento de cargas y trabajos en altura. A continuación se describen las actividades: 

Riesgos especificos 

 Caídas al mismo y/o distinto nivel. 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 

 Contactos eléctricos directos y/o indirectos. 

 Cortes por herramientas, maquinas, cables. 

 Esguinces ocasionados por pisadas sobre objetos.  

 Proyección de fragmentos o partículas. Caída de objetos en manipulación. 

 Golpes – cortes por objetos o herramientas. 

 Choques y/o golpes contra el propio apoyo, objetos móviles (gancho-grúa) 

 Atrapamientos por herramientas, máquinas. Vuelco de maquinaria. 

Medidas Preventivas 

Acopio de la estructura. 

 La estructura proveniente de los suministradores se almacenará en la campa, en 
ubicación estable y de allí serán reenviados a cada punto de trabajo. 

 La estructura trasladada a obra, proveniente del almacén se descargará con 
medios mecánicos. Se clasificarán utilizando los planos y listas facilitados por 
FORESTALIA. 

 Se dispondrá en zona aledaña a las cimentaciones de forma que no interfiera a los 
restantes trabajos y a las vías de circulación de vehículos. 

 La zona de preparación del armado se ubicará en espacio preparado que facilite 
posteriormente su elevación con medios mecánicos. 
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Armado de la estructura. 

 En esta fase se realiza la unión de las piezas (barras y cartelas) mediante tornillos, 
se armará toda la torre en el suelo para luego ser izada. 

 

Fase 1ª. Preparación de perfiles y armado de paneles. 

 El peso de los paneles, armados en suelo, no debe sobrepasar el peso estimado 
que la grúa auxiliar puede izar en condiciones normales. 

 Los perfiles clasificados se dispondrán en lugar escogido para su armado, de forma  
tal que este lugar no interfiera con el tránsito de personas. 

Fase 2ª. Montaje de la torre en el suelo. 

 Los calzos o suplementos tendrán resistencia, forma y colocación adecuada para 
asegurar una perfecta estabilidad del apoyo. 

 Dado que en el armado en el suelo de la torre se alcanzan alturas considerables 
en la zona de la base, es necesario disponer escaleras de mano que faciliten el 
acceso de los operarios. 

 Los operarios no circularán sobre los perfiles ya armados de la cara superior, el 
desplazamiento de los operarios se hará siempre por el suelo. 

Protecciones individuales 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

 Protección ocular resistente a proyecciones. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 
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 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. Cinturón 
portaherramientas. 

 Ropa de trabajo. 

 Prendas alta vibilidad 

 Arnés integral anticaídas. 

11.3.3. Izado de apoyos 

Riesgos especificos 

 Caídas al mismo y/o distinto nivel. 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

  Caída del elemento izado sobre el personal. 

 Contactos eléctricos directos y/o indirectos.  

 Daños por maniobra de máquinas. 

 Cortes por herramientas, maquinas, cables. 

 Esguinces ocasionados por pisadas sobre objetos.  

 Caída de objetos en manipulación. 

 Golpes – cortes por objetos o herramientas. 

 Choques y/o golpes contra el propio apoyo, objetos móviles (gancho-grúa) 

 Atrapamientos por herramientas, máquinas. 

 Vuelco de maquinaria. 

Medidas Preventivas 

 Señalizar la zona de trabajo, incluyendo la señalización vial. Comprobar y colocar 
correctamente los equipos de protección. 

 Seguir y cumplir las indicaciones de seguridad del apartado "Trabajos en altura" 
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Izado mediante camión grúa. 

 Estabilizar el camión grúa. 

 No sobrepasar la carga máxima permitida para la grúa. Eslingar el elemento izado 
por encima del centro de gravedad. 

 Evitar la presencia de trabajadores bajo cargas suspendidas. Cuando no pueda 
evitarse que los objetos transportados giren, guiarlos en su desplazamiento 
utilizando cuerdas desde un lugar seguro. 

 No transportar trabajadores bajo cargas ni a través de ganchos o eslingas vacías. 
Realizar los movimientos sin carga con el gancho elevado. 

 No dejar nunca los aparatos de izar con las cargas suspendidas. 

 Elevar y descender la carga siempre en sentido vertical. Si no es posible, el Jefe 
de Equipo debe dirigir la operación y responsabilizarse de ella. 

 Revisar cables, cuerdas y cadenas. 

 No emplear varios aparatos para elevar la misma carga. En caso de que sea 
completamente imprescindible, el Jefe de Equipo será el responsable de dirigir la 
operación y adoptar las medidas oportunas. 

 Poner a tierra el apoyo una vez que esté en posición vertical, y colocar la placa de 
peligro. 

­ Si ha de trabajarse en la proximidad de líneas eléctricas en tensión, adoptar las 
siguientes medidas: 

­ Guardar distancias de seguridad indicadas en el RD 614/2001 sobre riesgo 
electrico. Puesta a tierra del camión-grúa. 

­ Si no pueden asegurarse dichas distancias, instalar pantallas protectoras 
suficientemente resistentes. No tocar el apoyo hasta que esté en posición 
vertical y puesto a tierra. 

­ En caso de contacto de la grúa con la línea eléctrica en tensión, el gruista deberá 
permanecer en la cabina hasta que la línea sea puesta fuera de servicio. Si ha 
de abandonar la cabina, no establecer puente entre la carrocería y el suelo, 
saltando lo más lejos. 
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Izado mediante camión grúa. 

Este sistema tiene la ventaja de que apenas hay que realizar trabajos de altura, por lo 
que tiene menos peligro de accidente. El método se divide en las siguientes fases: 

 Preparación de los perfiles en los que se incluye la clasificación de materiales y 
armado en el suelo de paneles, para su posterior acoplamiento con una grúa 
auxiliar (Riesgos analizados en el apartado de Armado). 

 Montaje sobre calzos de nivelación de una cara de la torre sobre la que irán 
armando las caras adyacentes y sobre estas la cara superior, hasta llegar al 
armado total de la torre. (Riesgos analizados en el apartado de Armado). 

 Elevación de torre armada, mediante grúas autopropulsadas, hasta disponerla en 
posición vertical. 

 Siempre que sea posible se recomienda izar con dos grúas. 

 No se elevarán cargas superiores a las indicadas en el diagrama de carga de la 
máquina. No se permitirá que el limitador de cargas esté anulado o inservible. 

 Las grúas deberán colocarse de manera que los gatos no se sitúen cerca de 
excavaciones, explanaciones, terraplenes, cunetas, etc. que puedan provocar 
vuelcos. 

 El emplazamiento de las grúas se realizará en un lugar fijo que no precise 
desplazarlas para izar el apoyo. La horizontalidad del chasis se asegurará mediante 
juego de gatos. 

 El punto de amarre es aconsejable que coincida con algún encuadramiento del 
perímetro de la torre, como la cintura de la misma. En los casos en que no es 
posible aprovechar estos encuadramientos «naturales» por encontrarse distantes 
del centro de gravedad del apoyo o por no alcanzar la altura de la grúa, es 
conveniente reforzar la parte de la torre donde se va a amarrar mediante una 
plantilla de perfiles, a modo de encuadramiento «artificial», sujetándola a los 
montantes de la torre, y a ser posible en los puntos de empalme de los montantes, 
aprovechando los taladros existentes. 

 El izado deberá realizarse lentamente, sin movimientos bruscos, y el personal que 
compone el equipo de izado se situará fuera del radio de peligro, utilizando 
retenidas a distancia. 

 El apoyo se izará habiendo dispuesto previamente una cuerda guía para los 
sistemas anticaída, por encima del amarre de los estrobos; con el fin de que tras 
la elevación de la torre, se pueda hacer uso de la citada cuerda cuando se ascienda 
para soltar los estrobos. 
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 Si no se ha optado por colocar una cuerda guía, el ascenso se realizará utilizando 
la LÍNEA DE SEGURIDAD. El descenso se realizará en cualquier caso utilizando la 
LÍNEA DE SEGURIDAD. 

 Una vez la torre atornillada a los anclajes, se arría en banda la grúa, se sueltan 
los estrobos y se desmontan las cartelas y plantilla, restableciendo definitivamente 
y paso a paso los tornillos correspondientes. 

 En las zonas próximas a carreteras y caminos que sean transitados, deberán 
extremarse las precauciones, tomando todas las medidas de seguridad. 

 Se instalarán las señales de peligro, y durante las maniobras de izado se colocarán 
operarios cualificados para comprobar y dirigir la circulación de personas y 
vehículos que puedan incidir en los trabajos de izado. 

 Durante la operación de izado en proximidad de líneas eléctricas de Alta Tensión, 
se mantendrá en todo momento las siguientes distancias de Seguridad con 
respecto a la fase más próxima. 

 

Protección individual 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

  Protección ocular resistente a proyecciones. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Cinturón portaherramientas. 
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 Ropa de trabajo. 

 Prendas de alta visibilidad 

 Arnés integral anticaídas. 

11.3.4. Trabajos de repaso y granateado 

Riesgos especificos 

 Caídas al mismo y/o distinto nivel. 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

 Caída del elemento izado sobre el personal. 

 Contactos eléctricos directos y/o indirectos. 

 Cortes por herramientas, maquinas, cables. Esguinces ocasionados por pisadas 
sobre objetos. 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Golpes – cortes por objetos o herramientas. 

 Choques y/o golpes contra el propio apoyo, objetos móviles. 

 Atrapamientos. 

Medidas preventivas 

 Es posiblemente una de las fases más peligrosa de los trabajos de izado ya que se 
combinan actividades de corta duración con muchos desplazamientos, 
desarrollándose una tendencia lógica a no usar de forma continuada medidas de 
sujeción. 

 Se empleará obligatoriamente LÍNEA DE SEGURIDAD, un ramal por operario. 

 Los operarios permanecerán amarrados en todo momento con un dispositivo 
anticaída deslizante a una cuerda guía, organizándose en consecuencia el número 
de operarios que simultáneamente han de intervenir y la zona de intervención de 
cada uno. 

 No se permitirá para la realización de esta labor, ningún sistema de seguridad 
alternativo al uso de la línea de seguridad con una cuerda por trabajador. 
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 Durante los desplazamientos el operario llevará la herramienta depositada en su 
bolsa portaherramientas 

Protección individual 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

  Protección ocular resistente a proyecciones. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

  Cinturón portaherramientas. 

 Ropa de trabajo. 

 Prendas de alta visibilidad 

 Arnés integral anticaídas. 

11.4. Tendido de conductores 

11.4.1. Cabrestante y máquina de frenado 

El tendido de los cables consiste en desplegar los mismos a lo largo de la línea, 
pasándolos por las poleas situadas en los apoyos, la cuales se colocarán a la altura de 
fijación de los cables. Para realizar esta operación es necesario el empleo de "Cabrestante 
y Maquina de frenado". 

Cabrestante 

Se utilizarán para tirar de los cables por medio de pilotos auxiliares y estarán accionados 
por motor autónomo. En la placa de características se indicará su fuerza de tracción. 
Dispondrá de dispositivo de parada automática e indicador de tiro. Deberá cumplir con 
lo estipulado en el RD 1215/97, marcado CE o la legislación correspondiente en vigor.  

Antes del inicio de los trabajos, se realizará una inspección visual con el fin de poder 
detectar posibles deficiencias. 

Maquina de frenado 

El cable al  salir de la bobina pasará por la máquina de frenado, que mantendrá  éste a 
la tensión  mecánica  suficiente  para que salve los obstáculos del terreno sin sufrir 
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deterioros. Deberá disponer de dinamómetro. Deberá cumplir con lo estipulado en el RD 
1215/97, marcado CE o la legislación correspondiente en vigor. Antes del inicio de los 
trabajos, se realizará una inspección visual con el fin de poder detectar posibles 
deficiencias. 

Medidas de prevención generales 

 Tanto el cabrestante como el freno deberán ser anclados sólidamente para que no 
se desplacen ni muevan en las peores condiciones de funcionamiento. 

 Ambas máquinas deberán disponer de puesta a tierra en prevención de posibles 
descargas eléctricas sobre los conductores que se están tendiendo. 

 Se colocará la maquinaria de tiro y freno sobre una malla equipotencial colocada 
a tierra en sus cuatro extremos y unida a su vez a la propia maquinaría mediante 
latiguillo de cobre. Se dispondrá un perímetro señalizado de al menos 1,5m. en 
torno a dicha malla con alfombras aislantes en las zonas de acceso a su interior, 
todo lo anterior con el fin de proteger a los operarios autorizados a realizar las 
maniobras de tendido de posibles descargas eléctricas1. 

 Deberá comprobarse en todo momento los cables se deslizan suavemente sobre 
las poleas. 

 Durante el tendido, en todos los puntos de posible daño del conductor, se situarán 
los operarios necesarios provistos de radioteléfonos y en disposición de poder 
detener la operación de inmediato. Los radioteléfonos se probarán antes del inicio 
de cualquiera de las operaciones de tendido. 

 Los emplazamientos de los equipos de tendido y de las bobinas, serán en terreno 
estable y fuera de los vanos. 

 El cable se sacará de las bobinas mediante el giro de las mismas. Este giro deberá 
efectuarse en el sentido impuesto por el fabricante y señalado en las mismas. 

 Los gatos donde se coloquen las bobinas, tendrán dispositivos de frenado, con el 
fin de impedir que salga más cable del solicitado por los tambores de frenado. 
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Maquinas de Freno y cabrestante 

 Solo personal autorizado por la empresa y con la cualificación suficiente podrá 
hacer uso de la maquinaria de tendido (Cabrestante – Maquina de freno). 

 Los responsables del manejo de la bobina y la máquina de tiro, siempre estarán 
en comunicación con el encargado de la maniobra. 

 En el tendido el personal deberá estar  situado a la distancia suficiente para que,  
en cualquier maniobra imprevista, no puedan ser atrapados por el cable. 

 Con el cable en movimiento y ante eventuales salidas del piloto conductor de las 
guías y/o poleas, no se intentará reponerlo, se comunicara al responsable de la 
maniobra para paralizar las maquinas y de este modo encauzar nuevamente el 
cable. 

  La zona de trabajo se mantendrá libre de obstáculos, piedras y otros objetos. Es 
obligatorio el uso del caso de seguridad, guantes y botas de seguridad. 

 INTERCOMUNICACIÓN PERSONAL:Antes del inicio del tendido, asegurarse de que 
todos los operarios previstos para el tendido, están en contacto vía radio o teléfono 
con buena recepción desde sus puntos de mando y en especial con el siguiente 
personal: 

­ Operario responsable de la MAQUINA DE FRENO  

­ Operario responsable del CABESTRANTE DE TIRO. 
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 TIRO DE CABLE:Durante el tendido del cable se sujetará la punta del mismo, 
mediante una cabeza de tiro para mantener el extremo bajo control. 

 Quedan totalmente prohibidas las operaciones como la corrección del cable 
durante la operación de tiro. En caso de realizar operaciones en el citado punto, 
se efectuaran con el cabrestante parado y dirigidas por el responsable del tendido 
en comunicación permanente con el responsable del cabrestante. 

 Durante la operación de tendido, se prestará especial atención a la proximidad con 
líneas eléctricas en tensión, se protegerá al operario responsable del cabrestante 
de tiro del riesgo de contacto eléctrico indirecto mediante las medidas que se 
estimen más oportunas (descargo de tensión de las líneas eléctricas próximas, 
puesta a tierra del cabestrante, colocar pantallas sobre el cable de tiro...). En todo 
caso, siempre se seguirán las instrucciones del promotor, coordinador de 
seguridad o del responsable de seguridad en obra. 

Protección individual 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

  Protección ocular resistente a proyecciones. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 Prendas de alta visibilidad 

11.4.2. Colocación de equipos, bobinas y gatos de tendido 

Riesgos especificos 

 Vuelcos. 

 Atrapamientos. 

 Heridas. 

Medidas Preventivas 

 Se adoptarán las medidas preventivas indicadas en el apartado de carga y 
descarga. 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

137 
 

 Las indicaciones de la descarga y colocación de la bobina debe dirigirlas una sola 
persona. 

 El operador de la grúa estará pendiente tanto de la carga suspendida como de las 
indicaciones que reciba. Para el manejo de la descarga se emplearán guantes de 
protección, casco y zapatos de seguridad. 

 Los gatos de las bobinas serán los adecuados para el peso y volumen. La base 
será la adecuada para la bobina a manipular. 

 El terreno donde se realice el acopio, debe ser firme y estar libre de obstáculos. 

Protección individual 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

  Protección ocular resistente a proyecciones. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 Prendas de alta visibilidad. 

11.4.3. Comprobación del tiro 

Riesgos especificos 

 Atrapamientos. 

 Caidas al mismo nivel. 

 Golpes contra objetos. 

 Heridas. 

 Esquinces. 

 Caidas a distinto nivel. 
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Medidas Preventivas 

 La maquinaria de tendido (cabestrante – freno), debe estar emplazada en suelo 
firme y estable. Se realizarán pruebas de tracción para comprobar la estabilidad 
de las mismas. 

 La maquinaria, deberá cumplir la normativa vigente. Deberá constar de paro de 
emergencia. 

 En todos los casos el cabrestante deberá estar provisto de las correspondientes 
puestas a tierra para evitar posibles descargas eléctricas. 

 El operario responsable del cabestrante de tiro deberá situarse fuera de la zona de 
posibles roturas del cable. En las operaciones de máquina en funcionamiento, se 
delimitará la zona de peligro por acción del cable de tiro. 

 Se verificará que el arrollo del cable fiador esté debidamente colocado en su lugar 
y que las espiras del mismo, están enrolladas consecutivamente a fin de evitar 
irregularidades en el tiro. Antes de iniciar los trabajos se comprobará que tanto el 
cable como su avance son correctos. 

Protección individual 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

  Protección ocular resistente a proyecciones. 

 Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 Prendas de alta visibilidad 

11.4.4. Revisión y Ajuste. Pruebas y puesta en servicio 

Una vez montada toda la catenaria de la obra se procederá a la verificación de su 
geometría, altura del hilo de contacto, descentramiento, elevaciones de los 
seccionamientos, distancias de aislamiento,..., realizando las oportunas correcciones 
para dejarla en perfecto estado de acuerdo con las exigencias del Proyecto. 

Además, con el objeto de obtener una mayor seguridad y fiabilidad de las instalaciones 
para su puesta en funcionamiento será preciso realizar una serie de pruebas sobre las 
mismas de acuerdo con un protocolo de pruebas que contempla las siguientes: 
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Pruebas eléctricas: 

 Medición del aislamiento de la instalación. 

 Medición de la rigidez dieléctrica. 

 Medición de las tensiones de paso y de contacto. 

 Medición de la impedancia de la línea. 

 Medición de las perturbaciones electromagnéticas. 

Pruebas dinámicas: 

 Medición de los parámetros dinámicos de la catenaria. 

Pruebas de funcionamiento: 

 Comprobación del funcionamiento de las compensaciones. 

 Apertura y cierre de los seccionadores, tanto manual como eléctrico. 

Riesgos Especificos 

 Caídas al mismo o distinto nivel. 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Golpes/cortes por objetos y/o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Atrapamiento por o entre objetos. 

 Exposición a ruido. 

 Sobreesfuerzos. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Contacto eléctrico. 

 Choque contra objetos inmóviles. 

 Atropellos o golpes con vehículos. 

 Arrollamiento por composición ferroviaria. 
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Medidas preventivas 

 Durante la revisión y pruebas de la L.A.C, se prohibirá la exposición de los 
operarios a un riesgo de caída en altura. Para ello, los trabajos siempre se 
realizarán desde el castillete de la dresina, que estará provisto de una barandilla 
reglamentaria (sólida y rígida) en todo su perímetro. Además, se prohibirá que los 
trabajadores se encaramen sobre la misma, o que incluso puedan abandonar el 
recinto que delimitan durante el transcurso de los trabajos. 

 Se deberán cumplir también las medidas que se han venido reseñando en materia 
de señalización de las zonas de trabajo y acopios de los materiales que deban 
emplearse durante el transcurso de las actividades. De forma general, se prohibirá 
el acopio de materiales en las zonas reservadas al paso de máquinas y de vehículos 
de obra, así como a la circulación de maquinaria de vía y composiciones 
ferroviarias, evitando así cualquier choque o atropello por las circulaciones de vía. 

 Durante las revisiones y pruebas de la instalación se prohibirá la presencia de los 
trabajadores en el radio de acción de la maquinaria, y se cumplirán las medidas 
previstas en el presente Plan de Seguridad en materia de manipulación manual de 
cargas. 

 Tal como se indicó en apartados anteriores, la dresina con plataforma y grúa estará 
certificada (cumplirá todos los requisitos previstos en los RR.DD. 1215/1997 y 
1644/2008), se empleará conforme a las prescripciones de su fabricante y lo 
establecido en este Plan de Seguridad, y puesto que dispondrá de accesorios para 
la elevación de personas, su accionamiento estará dispuesto sobre la propia cesta 
(sobre el habitáculo elevador). 

 Dado que en ocasiones las dresinas transportan sobre su plataforma inferior 
materiales (como bobinas, etc.) todos ellos se transportarán debidamente 
anclados, estabilizados o arriostrados de manera que no puedan ser fuente de 
riesgo (por golpes o desplazamientos de las cargas) para los operarios. 

 Por otro lado, se garantizará la total seguridad de los trabajadores que ocupen las 
plataformas elevadoras y castilletes de las dresinas frente al riesgo de caída en 
altura durante la realización de las pruebas y revisiones. Para ello, dichos equipos 
estarán provistos de una barandilla reglamentaria (sólida y rígida) en todo su 
perímetro, prohibiéndose que los trabajadores se encaramen sobre la misma, o 
que incluso puedan abandonar el recinto que delimitan durante el transcurso de 
los trabajos (salvo que resulte estrictamente necesario desde el punto de vista 
técnico, que las maniobras las autoricen los fabricantes de los equipos que se 
empleen, y que los trabajadores se encuentren en todo momento protegidos frente 
al riesgo de caída en altura durante todo el transcurso de las mismas -anclando 
con carácter permanente su arnés de seguridad a una línea de vida previamente 
tendida, o bien a puntos estables y resistentes de las estructuras a las que 
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pretendan acceder; en este último caso el arnés deberá disponer de un doble cabo 
de amarre-). 

 Durante la realización de los trabajos con vehículos en desplazamiento se 
observarán las siguientes normas: 

­ Los trabajos siempre se realizaran de frente al sentido de la marcha del vehículo. 

­ Los conductores de vehículos deberán estar atentos a los elementos existentes 
de catenaria. 

­ Los operarios deberán estar atentos a los elementos que se puedan encontrar 
en el recorrido 

 En el regulado de conductores de sección grande, cuando haya que quitarles el 
giro deberá usarse una herramienta adecuada. 

 Cuando se realicen tareas de descentramiento en curva o agujas de los hilos de 
contacto, la posición de los trabajadores deberá ser al lado de la herramienta que 
se utilice para realizar la tracción para  el  desplazamiento  del  hilo  de  contacto, 
con el objeto de evitar golpes en el caso de soltarse del útil de tracción. En caso 
de no poder ubicarse correctamente, y siempre que pudiese darse un fallo del 
enclavamiento  del cable  sustentador  (saliéndose el vástago  de aislador del 
enclavamiento o el amarre del sustentador en ménsulas triangulares), se 
procederá a elevar cable con elementos mecánicos (tráctel, grúa, etc.). 

 También serán de aplicación las normas y medidas preventivas recogidas en este 
Plan de Seguridad con el fin de evitar las situaciones de riesgo (alcances, 
arrollamientos) derivadas de las afecciones ferroviarias que puedan tener lugar 
durante la ejecución de los trabajos, y durante las circulaciones de las 
composiciones y maquinaria de vía que intervengan en las actividades. Del mismo 
modo, también se respetarán las normas previstas en este Plan de Seguridad (en 
anteriores apartados, como movimientos de tierra, transporte de materiales) con 
el fin de evitar riesgos por interferencia entre el tránsito de vehículos y maquinaria 
a través de los viales y caminos de servicio que se utilicen como acceso a las zonas 
de trabajo (señalización de la existencia de una zona de obras y de los bordes con 
riesgo de vuelco, acondicionamiento de las zonas de paso de la misma, etc.). 

 Una de las principales cuestiones que deben considerarse durante el periodo de 
pruebas de la L.A.C guarda relación con el riesgo eléctrico derivado de la puesta 
en tensión de la catenaria a lo largo de todo el tiempo que transcurra entre dicha 
puesta en tensión y la puesta en servicio de la instalación (fase de explotación). 
El análisis de estas actividades se desarrollará mediante un anexo al Plan de 
Seguridad en virtud del cual no solamente se analice el riesgo eléctrico derivado 
de las actividades, sino también la forma en que las mismas se organizarán y 
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coordinarán con los restantes tajos de la obra, con el fin de que se eviten los 
riesgos por interferencia o concurrencia entre unas y otras. 

Protecciones colectivas 

 Señales de riesgos. 

 Avisadores acústicos de gálibo y limitadores mecánicos de altura instalados en la 
maquinaria ante líneas eléctricas aéreas. 

 Barandillas reglamentarias en castilletes. 

 Pértiga de puesta a tierra con verificador de tensión. 

Protecciones individuales 

 Guantes de seguridad. 

 Chaleco reflectante. 

 Calzado de seguridad. 

 Gafas de seguridad. 

 Casco de seguridad. 

 Ropa de trabajo adecuada. 

 Arnés de seguridad y líneas de vida. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Fajas lumbares. 

 Equipos de protección dieléctricos. 

 Protectores auditivos. 
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11.5. Montaje electromecánico 

11.5.1. Montaje de paramentea eléctrica e intalaciones 
complementarias 

Riesgos específicos 

 Caída de personas al mismo nivel. 

  Caída desde altura. 

 Caída de objetos por desplome o derrumbe.  

 Caída de objetos desprendidos. 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 Sobreesfuerzos. 

 Atrapamiento por o entre objetos.  

 Accidente in itinere. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

  Contacto eléctrico directo. 

 Contacto eléctrico indirecto. 

Medidas preventivas 

 Siempre que sea posible, las cadenas de aisladores se montarán en el suelo. 
Cuando esto sea posible las poleas se unirán a las cadenas para proceder a 
colocarlas en las crucetas de los apoyos. 

 Se comprobará, antes de iniciar el ascenso, que están puestos todos los pasadores 
necesarios y que estos han sido abiertos. 

 El personal que realice esta operación debe ser un personal cualificado con 
experiencia y con aptitudes para realizar trabajos en altura 

 En todos los trabajos en altura, incluyendo ascensos, descensos y 
desplazamientos, el trabajador estará permanente sujeto. Los operarios subirán a 
los apoyos por el centro de una cara de línea, si bien previamente se habrá 
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señalizado en la base las patas de la cara por las que se subirá. La cuerda de vida 
se tratará de colocar lo más centrada posible en esa cara. 

 Para el ascenso y descenso de materiales, herramientas, máquinas portátiles, etc. 
Se realizará mediante cuerdas de servicio y se introducirán en bolsas 
portaherramientas o se sujetarán sólidamente a las cuerdas. Además se guiarán 
con cuerdas desde abajo para evitar su balanceo. La cuerda de servicio se colocará 
por dentro de las celosías del apoyo, por donde se subirán los materiales, o por la 
cara del circuito que tengamos en descargo. 

 Se procurará que todas las cuerdas utilizadas estén secas y fuertemente 
amarradas para evitar quepuedan soltarse y tocar los conductores en tensión. 

Protecciones individuales 

 Guantes de seguridad. 

 Chaleco reflectante. 

 Calzado de seguridad. 

 Gafas de seguridad. 

 Casco de seguridad. 

 Ropa de trabajo adecuada. 

 Arnés de seguridad y líneas de vida. 

 Mascarilla antipolvo. 

 Fajas lumbares. 

 Equipos de protección dieléctricos. 

 Protectores auditivos. 

 Arnés  

11.5.2. Red de Tierras y puesta a tierra de aparellaje 

Riesgos especificos 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

 Contacto térmico. 
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 Accidente por sustancias nocivas o tóxicas.  

 Proyección de partículas o fragmentos. 

Medidas preventivas 

 Las herramientas manuales deberán ser de características y tamaño adecuados a 
las operaciones a realizar. No han de portarse en los bolsillos. 

 Los trabajadores seguirán un plan de adiestramiento en el uso correcto de cada 
herramienta que deba emplear en su trabajo. 

 Se deben utilizar Equipos de Protección Individual adecuados, guantes, calzado, 
etc. 

 Los trabajadores encargados de realizar las soldaduras Cadwell utilizarán pantalla 
de protección facial, gafas y guantes. Consultar el apartado de soldadura 
aluminotermica. 

 Comprobar que los moldes de la carga estén en buen estado. 

 Los moldes estarán secos. Para ello y antes de realizar la primera soldadura, se 
secarán con encendido de uno sin soldadura. 

 Se esparcirá un poco de polvo de cebado en la boca de la tapa para facilitar el 
encendido. Usar un chispómetro para producir la ignición de la pólvora. 

Protección individual 

 Casco de seguridad. 

 Protección ocular (tipo gafas o pantalla) con filtro para soldadura. 

 Mandil de soldador, manguitos para proteger los brazos, polainas de apertura 
rápida. Ropa de trabajo difícilmente inflamable (se recomienda algodón). 

 Guantes de protección para soldadura. 

 Guantes de protección aislantes. 

 Guantes de protección contra riesgos térmicos. 

  Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 Protección respiratoria con mascarillas autofiltrantes para gases y vapores.  

 Calzado de seguridad con puntera reforzada, suela antideslizante e aislante 
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11.6. Izado de cargas 

Descripción 

Se entenderá por izado de cargas todas las actividades relacionadas con la elevación o 
descenso de una carga, por medio de un dispositivo y útiles de izado. 

Riesgos específicos 

 Caída de objetos en manipulación. 

 Golpes/Cortes por objetos y herramientas. 

 Atrapamiento por o entre objetos. 

 Sobreesfuerzos. 

Medidas Preventivas 

 Cuando se realicen tareas de izado de cargas, se revisaran previamente cada uno 
de los elementos (cadenas, eslingas, grilletes, etc.). Esta tareas serán ejecutas en 
presencia del recurso preventivo de cada uno de los equipo de trabajo, teniendo 
el criterio suficiente para decidir en qué situaciones es necesario la reposición de 
dichos elementos. 

 Los accesorios de elevación resistirán los esfuerzos a que estén sometidos durante 
el funcionamiento y, si procede, cuando no funcionen, en las condiciones de 
instalación y explotación previstas por el fabricante y en todas las configuraciones 
correspondientes, teniendo en cuenta, en su caso, los efectos producidos por los 
factores atmosféricos y los esfuerzos a que los sometan las personas. Este 
requisito deberá cumplirse igualmente durante el transporte, montaje y 
desmontaje. 

 Los accesorios de elevación se diseñarán y fabricarán de forma que se eviten los 
fallos debidos a la fatiga o al desgaste, habida cuenta de la utilización prevista. 

 Los materiales empleados deberán elegirse teniendo en cuenta las condiciones 
ambientales de trabajo que el fabricante haya previsto, especialmente en lo que 
respecta a la corrosión, abrasión, choques, sensibilidad al frío y envejecimiento. 

 Los utiles de elevación y eslingas contendrán marcado CE 

 Está prohibido estar en la proyección sobre el terreno de la carga izada 

 Se balizará el radio de operación. No se permite la presencia de personal en ella 
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 La carga izada se guiará con sirgas. Está prohibido tocarla. 

 El diseño y fabricación de los accesorios serán tales que puedan soportar sin 
deformación permanente o defecto visible las sobrecargas debidas a las pruebas 
estáticas. 

Protecciones individuales 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

 Guantes de trabajo. 

 Cinturón de banda ancha de cuero para las vértebras dorsolumbares. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 Prenda de alta visibilidad. 

11.7. Transporte de material 

Riesgos específicos 

 Caídas al mismo nivel. 

  Caídas a distinto nivel. 

 Caída de objetos en manipulación. 

  Choque contra objetos móviles/inmóviles. 

 Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 

  Contactos eléctricos. 

 Exposición a ambientes pulvígenos. 

 Atropellos o golpes con vehículos. 

Medidas preventivas 

 El vehículo de transporte sólo será utilizado por personal cualificado y autorizado 
expresamente por el empresario. No se transportarán pasajeros fuera de la cabina. 

 Se subirá y bajará del vehículo de transporte de forma frontal. 
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 El conductor se limpiará el barro adherido al calzado, antes de subir al vehículo de 
transporte, para que no resbalen los pies sobre los pedales. 

 Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán en previsión de barrizales 
excesivos que mermen la seguridad de la circulación. 

 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 
emprender la marcha. 

 En todo momento se respetarán las normas marcadas en el código de circulación 
vial, así como la señalización de la obra. Si tuviera que parar en rampa, el vehículo 
quedará frenado y calzado con topes. 

 La velocidad de circulación estará en consonancia con la carga transportada, la 
visibilidad y las condiciones del terreno. 

 Durante las operaciones de carga, el conductor permanecerá, o bien dentro de la 
cabina, o bien alejado del radio de acción de la máquina que efectúe la misma. 

 Cualquier operación de revisión con la caja levantada se hará impidiendo su 
descenso mediante enclavamiento. 

 Las maniobras dentro del recinto de la obra se harán sin brusquedades, 
anunciando con antelación las mismas y auxiliándose del personal de obra. 

Protecciones individuales 

 Casco de seguridad con barbuquejo. 

 Guantes de trabajo. 

 Gafas de protección contra ambiente pulvígeno. 

 Mascarilla de protección contra ambiente pulvígeno. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante. 

 Ropa de trabajo. 

 Prenda de alta visibilidad. 
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11.8. Trabajos próximos a elementos en tensión 

Riesgos especificos 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Contactos eléctricos indirectos. 

  Electrocuciones. 

 Incendios. 

Medidas Preventivas 

 Todos los trabajos se realizarán según lo establecido en el Real Decreto 614/01, 
de 8 de Junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la seguridad y 
salud de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Se define como trabajador autorizado aquel el trabajador que ha sido autorizado 
por el empresario para realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base 
a su capacidad para hacerlos de forma correcta. 

 Se define trabajador cualificado como el trabajador autorizado que posee 
conocimientos especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su 
formación acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de 
dos o más años. 

 Todo trabajo en las proximidades de líneas eléctricas o elementos en tensión será 
ordenado y dirigido por el jefe del trabajo (que será un trabajador cualificado), el 
cual será el responsable de que se cumplan las distancias de seguridad, y podrán 
ser realizados por trabajadores autorizados. 

 Cuando se utilicen grúas o aparatos elevadores, se respetarán las distancias 
mínimas de seguridad, para evitar no sólo el contacto sino también la excesiva 
cercanía a líneas con tensión (según criterios del R.D. 614/2001, Anexo V, 
Trabajos en Proximidad). El personal que no opere estos equipos, permanecerá 
alejado de ellos. 

 Es obligatorio el uso de equipos de protección adecuados al riesgo de cada trabajo, 
tales como: banquetas o alfombrillas aislantes, pértigas, guantes, casco, pantalla 
facial, herramienta aislada, así como cualquier otro elemento de protección, tanto 
individual como colectivo, homologado. 
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 Cuando en la proximidad de los trabajos haya partes activas, se aislarán 
convenientemente mediante vainas, capuchones, mantas aisladas, etc. en todos 
los conductores, incluido el neutro. 

 RIESGO ELÉCTRICO. ZONA DE PROXIMIDAD es el espacio delimitado alrededor de 
la zona de peligro, desde la que el trabajador puede invadir accidentalmente esta 
última. 

 

 Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por interpolación 
lineal. 

 Si existen elementos en tensión cuyas zonas de peligro sean accesibles (no se han 
colocado pantallas, barreras, envolventes o protectores aislantes), se deberá: 

­ Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro mediante la 
colocación de  obstáculos o gálibos cuando exista el menor riesgo de que puedan 
ser invadidas, aunque sea sólo de forma accidental. Esta señalización se 
colocará antes de iniciar los trabajos. 

­ Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, de los riesgos 
existentes,  la  situación  de  los  elementos en tensión, los límites de la zona 
de trabajo y cuantas precauciones y medidas de seguridad deban adoptar para 
no invadir la zona de peligro, comunicándoles la necesidad de que ellos, a su 
vez, informen sobre cualquier circunstancia que muestre la insuficiencia de las 
medidas adoptadas. 

 Las distancias de seguridad para trabajar próximos a Líneas Eléctricas o elementos 
con tensión, se indican en el siguiente cuadro. Queda terminantemente prohibido 
realizar trabajos sin respetar las distancias ahí reflejadas. 
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Protecciones individuales 

 Casco de seguridad con barbuquejo y protección frente al arco eléctrico. 

  Guantes de protección mecánica. 

 Guantes dieléctricos para alta y baja tensión. 

 Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico. 

  Arnés anticaídas de seguridad. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada, suela antideslizante y aislante.  

 Prendas de alta visibilidad. 

11.9. Trabajos en tensión 

Descripción 

 Se define como: trabajo durante el cual un trabajador entra en contacto con 
elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, bien sea con una parte de su 
cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. 
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No se consideran como trabajos en tensión lasmaniobras y las mediciones, 
ensayos y verificaciones. 

Riesgos específicos 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Contactos eléctricos directos. 

 Contactos eléctricos indirectos. 

 Electrocuciones. 

 Incendios. 

Medidas preventivas 

 Se seguirán en todo momento las especificaciones descritas en el R.D. 614/2001 
sobre Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Para estos trabajos se deberán haber desarrollado procedimientos específicos, los 
operarios deberán tener una formación adecuada y tanto el material de seguridad, 
como el equipo de trabajo y las herramientas a utilizar serán las adecuadas. 

 La zona de trabajo debe estar claramente definida y delimitada. 

 Todas aquellas partes de una instalación eléctrica sobre la que vayan a realizarse 
trabajos, deberán disponer de un espacio adecuado de trabajo, de medios de 
acceso de iluminación. 

 Cuando sea necesario, el acceso a la zona de trabajo debe ser delimitado 
claramente en el interior de las instalaciones. 

 Se deben tomar medidas de prevención adecuada para evitar accidentes a 
personas por otras fuentes de peligro tales como sistemas mecánicos o en presión 
o caídas. 

 No se deben colocar objetos que puedan dificultar el acceso ni materiales 
inflamables, junto o en los caminos de acceso, las vías de emergencia a o desde 
equipos eléctricos de corte y control, así como tampoco en las zonas desde donde 
estos equipos hayan de ser operados. 

 Los materiales inflamables deben mantenerse alejados de fuentes de arco 
eléctrico. 
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 Si es necesario, durante la realización de cualquier trabajo u operación, se colocará 
una señalización adecuada para llamar la atención sobre los riesgos más 
significativos. 

 Los procedimientos de trabajos en tensión solo se llevarán a cabo una vez 
suprimidos los riesgos de incendio o explosión. 

 Se debe asegurar que el trabajador se encuentra en una posición estable, para 
permitirle tener las dos manos libres. 

 Los operarios utilizarán equipos de protección individual apropiados y no llevarán 
objetos metálicos, tales como anillos, relojes, cadenas, pulseras, etc. 

 Los trabajos en lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, 
confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse estando presentes, al 
menos, dos trabajadores con formación en materia de primeros auxilios. 

 Es obligatorio el uso de equipos de protección adecuados al riesgo de cada trabajo, 
tales como: banquetas o alfombrillas aislantes, pértigas, guantes, casco, pantalla 
facial, herramienta aislada, así como cualquier otro elemento de protección, tanto 
individual como colectivo, homologado. 

 Para el trabajo en tensión se adoptarán medidas de protección para prevenir la 
descarga eléctrica y el cortocircuito. Se tendrán en cuenta todos los diferentes 
potenciales presentes en el entorno de la zona de trabajo. 

 Dependiendo del tipo de trabajo, el personal que lo realice debe estar formado y 
además especialmente entrenado. 

 Deberán especificarse las características, la utilización, el almacenamiento, la 
conservación, el transporte e inspecciones de las herramientas, los equipos y 
materiales utilizados en los trabajos en tensión. 

 Las herramientas, equipos y materiales estarán claramente identificados. 

 Para los trabajos en el interior de edificios, las condiciones atmosféricas no se han 
de tener en cuenta a menos que exista riesgo de sobretensiones que provengan 
de instalaciones exteriores y siempre que la visibilidad en la zona de trabajo sea 
adecuada. 

 Otros parámetros, tales como la altitud y la contaminación, particularmente en 
alta tensión, se deben considerar si reducen la calidad de aislamiento de las 
herramientas y equipos. 

 Cuando las condiciones ambientales requieran la paralización del trabajo, el 
personal debe dejar la instalación y los dispositivos aislantes y aislados en posición 
segura. Los operarios deben también retirarse de la zona de trabajo de forma 
segura. 
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Equipos de protección 

 Casco de seguridad con barbuquejo y protección frente al arco eléctrico. 

  Guantes de protección mecánica. 

 Guantes dieléctricos para alta y baja tensión. 

 Gafas de protección o pantalla de protección facial contra arco eléctrico. 

 Arnés anticaídas de seguridad. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada, suela antideslizante y aislante.  

 Ropa ignifuga. 

 Prendas de alta visibilidad 

11.10. Trabajos en altura 

Descripción 

Toda acción humana, y en especial las que desafían la gravedad comportan un riesgo 
grave de accidente. En los desplazamientos en altura, el riesgo de caída es evidente 
incluso para los trabajadores formados y  entrenados. Algunas personas acostumbradas 
a trabajar en altura pierden, con la rutina, la sensación de peligro y con ello olvidan o 
menosprecian el riesgo al que están sometidos. Este exceso de autoconfianza es 
altamente peligroso al relajar los mecanismos de alerta. 

La normativa vigente en materia de seguridad obliga a que en los trabajos en altura, a 
partir de 2 m, el trabajador esté permanentemente sujeto (incluyendo por tanto, 
ascensos, descensos y desplazamientos). En el siguiente apartado, se indicarán técnicas 
aplicables a trabajos sobre estructuras metálicas (apoyos de líneas de AT y pórticos de 
subestaciones) que garantizan la seguridad de los trabajadores durante todos sus 
desplazamientos y acciones en posición estática, protegiéndolos en caso de caída. 

Medidas de prevención 

 Será necesaria la presencia del recurso preventivo. 

 Cuando se realicen trabajos en altura, se revisaran previamente cada uno de los 
elementos (arnés de seguridad, dispositivos anticaídas, etc.). 

 Los trabajos en altura no serán realizados por aquellas personas cuya condición 
física les cause vértigo o altere su sistema nervioso, padezcan ataques de epilepsia 
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o sean susceptibles, por cualquier motivo, de desvanecimientos o alteraciones 
peligrosas. 

 Todos los trabajadores deben de disponer, previo al inicio de los trabajos, de 
formación adecuada para realizar trabajos en altura y conocer los procedimientos 
específicos de seguridad para la realización de los trabajos. 

 Se emplearán en todo momento los medios auxiliares (andamios, escaleras, 
plataformas elevadoras, etc.) adecuados para realizar este tipo de trabajos, los 
cuales cumplirán con lo estipulado en el Plan de seguridad. 

 Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 
concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 
barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello 
no fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso seguros y utilizarse arnés 
integral de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalentes. 

 Si por motivos de localización del tajo de trabajo, no se emplearán medios 
auxiliares, el trabajador deberá usar arnés integral de seguridad 
amarrado/ancladoadospuntosfijosdelaestructura. 

 El acceso a los puestos de trabajo se efectuará por los accesos previstos, y no 
usando medios alternativos no seguros. 

 Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y 
aberturas existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores 
un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante 
barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. 

 Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura mínima de 100 centímetros 
y dispondrán de un reborde de protección, un pasamano y una protección 
intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

 La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios 
de protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma 
periódica y cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas 
por una modificación, período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

 No se comenzará un trabajo en altura si el material de seguridad no es idóneo, no 
está en buenas condiciones o sencillamente no se tiene. 

 Nunca se deben improvisar las plataformas de trabajo, sino que se construirán de 
acuerdo con la normativa legal vigente. 

 Las plataformas, pasarelas, andamiadas y, en general, todo lugar en que se 
realicen los trabajos deberán disponer de accesos fáciles y seguros y se 
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mantendrán libres de obstáculos, adoptándose las medidas necesarias para evitar 
que el piso resulte resbaladizo. 

 Al trabajar en lugares elevados, queda terminantemente prohibido arrojar 
herramientas y/o materiales. Se pasarán de mano en mano o se utilizará una 
cuerda de servicio o bolso portaherramientas para estos fines. 

 Caso de existir riesgo de caída de materiales a nivel inferior, se balizará, o si no 
es posible, se instalarán señales alertando del peligro en toda la zona afectada. 

 Si por necesidad del trabajo hay que retirar momentáneamente alguna protección 
colectiva, debe reponerse antes de ausentarse. 

 Cuando se trabaje en altura, las herramientas deben llevarse en bolsas adecuadas 
que impidan su caída fortuita y nos permitan utilizar las dos manos en los 
desplazamientos. 

 Las plataformas de trabajo se mantendrán limpias y ordenadas, evitando 
sobrecargarlas en exceso. 

 Para trabajos en cubierta con riesgo de caída a distinto nivel se deberá adoptar 
alguna de las medidas que se citan a continuación: 

­ Proteger todo el perímetro de la misma mediante el uso de barandillas rígidas 
con listón superior a 100 cm, intermedio a 45cm y rodapiés a 15 cm. 

­ Instalar una línea de vida a la que permanezcan permanentemente amarrados 
los operarios mediante el uso de arnés de seguridad homologado. 

Línea de seguridad  en apoyo 

La función de un sistema anticaída con 'línea de seguridad' es garantizar que en todo 
momento los operarios permanecen sujetos a un punto de amarre, permitiéndoles 
desplazarse a lo largo de la estructura tanto en desplazamientos horizontales como 
verticales. 

Las Líneas de Seguridad se pueden clasificar, según el modo en que estén instaladas, 
en: 

 Línea de seguridad simple: Se utiliza cuando la intervención en el apoyo la 
realiza una sola persona. El operario progresa por la estructura, permanentemente 
asegurado por un segundo operario situado en la base del apyo. Este tipo de línea 
no requere fijar la cuerda en un punto superior  

 Línea de seguridad clásica: Se utiliza cunaod la intevención en el apoyo requiere 
de varios operarios para trabajar en la misma actividad. Esta instalación, una vez 
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fijada permite a todos los oeprarios acceder,desplazarse, efectuar su trabajo y 
descender del lugar de intervención permanentemente asegurados. 

 Línea de seguridad ramificada: Se utiliza cuando la intervención en el apoyo 
requiere de varios operarios para trabajar en distintas actividades. Esta 
instalación, una vez fijada, permite a todos los 
trabajadoresacceder,desplazarse,efectuar su trabajo y descender del apoyo 
permanentemente asegurados. Una variante de la Línea de SeguridadRamificada 
consiste en añadir a la Línea de Seguridad Clásica un ramal independiente para 
acceder a los otros puntos de trabajo. 

 

Linea de seguridad simple y clásica 
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Línea de seguridad ramificada 

Protecciones individuales 

 Casco de seguridad con barbuquejo (tipo liniero). 

 Guantes de trabajo. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada y suela antideslizante.  

 Bolsa portaherramientas. 

 Arnés integral de seguridad. 

 Línea de vida de uso individual (Ergogrip).  

 Elemento de posicionamiento (Regupress). 

 Dispositivo anticaída (Rana). 

 Eslingas, mosquetones para trabajos en altura. 

 Ropa de trabajo. 

 Prenda de alta visibilidad. 
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11.11. Control y visitas de obras 

Descripción 

Conjunto de trabajos destinados a realizar las comprobaciones e indicaciones oportunas 
para la buena marcha de las obras, de acuerdo con el proyecto ejecutivo y el buen oficio 
de la construcción. Se incluyen en este apartado las visitas de obra que puedan realizar 
otras personas, sin funciones operativas, por otros motivos. 

Riesgos específicos 

 Caída desde altura. 

 Caída de personas al mismo nivel. 

 Caída de objetos por desplome o derrumbe. 

 Caída de objetos desprendidos. 

 Pisadas sobre objetos. 

 Golpes y cortes contra objetos inmóviles.  

 Golpes y cortes por objetos móviles. 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 Proyección de fragmentos o partículas. 

 Atrapamiento por o entre objetos. 

 Temperaturas ambientales extremas.  

 Contacto eléctrico directo. 

 Contacto eléctrico indirecto. 

 Accidente por sustancias nocivas o tóxicas.  

 Accidente causado por seres vivos. 

 Accidente durante el desplazamiento como peatón o pasajero. 

Medidas Preventivas 

 Se informará a todos aquellos visitantes de obra, que no formen parte de los 
profesionales con funciones productivas en obra, de la obligación de respetar las 
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normas de seguridad en obra, y especialmente, la utilización de elementos de 
protección individual. Previamente a su visita a la obra, se les facilitarán aquellos 
elementos de protección que deban usar, y que serán devueltos al finalizar la 
visita. 

 Los visitantes de obra, que no formen parte de los profesionales con funciones 
productivas en obra, sólo podrán acceder a las zonas en que lo autoricen la 
dirección facultativa, la dirección de seguridad y la jefatura de la obra, y utilizando 
los accesos a dichas áreas que las mismas autoridades de obra indiquen. 
Asimismo, dichas personas deberán ser acompañadas por el encargado o jefe de 
obra, o persona por ellos delegada, durante su permanencia en la misma. En todos 
los casos, es aconsejable que el encargado o jefe de obra preceda los recorridos 
que el resto de personas realizan por la obra, pues son ellos quienes mejor conocen 
los riesgos y las precauciones a tomar, que pueden variar de un día a otro. 

 No se permitirá el acceso a la obra de los vehículos particulares, excepto 
autorización expresa de la dirección facultativa, la dirección de seguridad y la 
jefatura de obra. 

 No se accederá a zonas que presenten riesgo de caída superior a 2 metros si no 
se encuentran perfectamente protegidos mediante el uso de PROTECCIONES 
COLECTIVAS (vallas perimetrales a 1,5 m de separación, barandillas de seguridad 
con resistencia mínima de 150 kg por metro lineal con pasamanos a 100 cm, listón 
intermedio y rodapiés). Si no es posible la colocación de PROTECCIONES 
COLECTIVAS, se usará arnés de seguridad o elementos de protección individual. 
Si la caída es inferior a 2 metros, dicho punto quedará señalizado. 

 Mantener el orden y limpieza de las áreas de trabajo. Evitar circular por zonas de 
almacenamiento de material. 

 No invadir las zonas señalizadas con riesgo de caída de objetos. No transitar bajo 
el radio de acción de maquinaria de elevación de cargas. No entrar en el radio de 
acción de máquinas: mantener la distancia de seguridad a maniobras de 
máquinas. 

 Utilizar ropa de trabajo adecuada que evite una evaporación elevada que puede 
acabar en un golpe de calor. Protegerse a su vez de las radiaciones solares. En 
zonas cerradas se controlará la ventilación y se dispondrá en la obra de agua para 
que los trabajadores puedan hidratarse. En condiciones extremas de calor se 
establecerán horarios de trabajo especiales que aprovechen los horarios de menor 
radiación solar. Se dotará a los trabajadores de prendas adecuadas para el calor 
y el frío. 

 Preservar el cableado eléctrico de deficiencias como picaduras, empalmes con 
cinta aislante y regletas. 
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Protección individual 

 Casco de seguridad con barbuquejo y protección frente al arco eléctrico. 

 Guantes de protección mecánica. 

 Gafas de protección. 

 Calzado de seguridad con puntera reforzada, suela antideslizante y aislante 

 Prendas de alta visibilidad. 

11.11.1. Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones 

Las maniobras locales y las mediciones, ensayos y verificaciones sólo podrán ser 
realizados por trabajadores autorizados. En el caso de las mediciones, ensayos y 
verificaciones en instalaciones de alta tensión, deberán ser trabajadores cualificados, 
pudiendo ser auxiliados por trabajadores autorizados, bajo su supervisión y control. 

El método de trabajo empleado y los equipos y materiales de trabajo y de protección 
utilizados deberán proteger al trabajador frente al riesgo de contacto eléctrico, arco 
eléctrico, explosión o proyección de materiales. Entre los equipos y materiales de 
protección citados se encuentran: 

 Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el recubrimiento 
de partes activas o masas. 

 Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de prueba, etc.). 

 Las pértigas aislantes. 

 Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, plataformas de 
trabajo, etc.). 

 Los equipos de protección individual (pantallas, guantes, gafas, cascos, etc.). 

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los equipos y materiales de trabajo o 
de protección empleados para la realización de estas operaciones se elegirán, de entre 
los concebidos para tal fin, teniendo en cuenta las características del trabajo y, en 
particular, la tensión de servicio, y se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las 
instrucciones de su fabricante. 

En cualquier caso, los equipos y materiales para la realización de estas operaciones se 
ajustarán a la normativa específica que les sea de aplicación. 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

162 
 

Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, que les permita tener 
las manos libres, y de una iluminación que les permita realizar su trabajo en condiciones 
de visibilidad adecuadas. 

La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamente, siempre que 
exista la posibilidad de que otros trabajadores o personas ajenas penetren en dicha zona 
y accedan a elementos en tensión. 

Las medidas preventivas para la realización de estas operaciones al aire libre deberán 
tener en cuenta las posibles condiciones ambientales desfavorables, de forma que el 
trabajador quede protegido en todo momento. 

12. MÉTODOS DE ELEVACIÓN DE 
CARGAS 

12.1. Utilización polipasto 

Generales 

 Seguir en todo momento las indicaciones dadas en el Manual de Instrucciones del 
Polipasto. 

 El polipasto nunca será utilizado para levantar cargas superiores a las indicadas 
en la placa de características. 

 Las cargas serán siempre levantadas verticalmente, nunca en ángulo. 

 En épocas de heladas, verificar que no se ha formado hielo en la cadena, en la 
bolsa recogecadena, en la nuez y en la guía de cadena. Si hubiese hielo hay que 
deshacerlo antes de poner en marcha el polipasto. Conviene hacer alguna 
maniobra en vacío antes de realizarlas con carga. 

 Detener inmediatamente la utilización del polipasto si alguna parte no trabaja 
correctamente, se sospecha que algo está roto o existen ruidos inusuales. 

 Nunca utilizar el polipasto para elevar, soportar o transportar personas. 

Antes de realizar maniobras con el polipasto 

 Se balizará la zona, ningún operario puede permanecer en esta zona durante el 
izado o descenso de la carga. El personal participante en las operaciones podrá 
acceder a la zona únicamente cuando los trabajos a realizar lo requieran (amarre 
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de la carga al gancho), pero respetando siempre la prohibición a colocarse bajo 
cargas suspendidas. 

 Cada equipo de trabajadores llevará consigo un sistema de señalización, y deberá 
colocarlo cada vez que se vayan a suspender cargas con riesgo de caída sobre el 
personal situado en la zona. Esta señalización se colocará siempre antes de 
empezar con las operaciones de izado con el polipasto y no se retirará hasta dar 
por finalizado el uso del mismo. 

 Antes de utilizar el polipasto se comprobará que toda la cadena o sirga esté dentro 
del depósito destinado a su almacenamiento, además, se revisará que la cadena 
o sirga del polipasto está dentro de la guía, y que tanto la preguía de entrada como 
la guía de salida (extremo del gancho) se encuentran en perfectas condiciones. 

 Antes del izado de la herramienta a la góndola, asegurarse de que está bien 
anclada al polipasto y comprobar que éste se encuentra en buenas condiciones, 
no sujetar la cadena o sirga del mismo con las manos para evitar el atrapamiento 
entre la cadena y el polipasto. 

 El izado de la herramienta, material, etc. se deberá realizar en recipientes 
homologados y de suficiente consistencia, no sobrepasando la carga máxima de 
utilización (CMU) dada por el fabricante. La herramienta y el material no deberá 
rebosar del recipiente. La altura de los recipientes será tal que una vez izada toda 
la cadena del polipasto, dicho recipiente pueda ser posicionado en el interior de la 
góndola sin la necesidad de realizar la elevación del mismo manualmente. 

 No dejar los vehículos dentro del perímetro balizado por seguridad, para evitar la 
necesidad de invadirlo exponiéndonos a caídas de herramientas o materiales. 

Durante las maniobras 

 El operador que manipule el polipasto, prestará especial atención ante cualquier 
anomalía que se observe, deteniendo inmediatamente la maniobra. 

 Es obligatorio que el operador que manipule el polipasto, permanezca junto a éste 
accionando el mando del mismo y controlando la correcta distribución de la cadena 
en el depósito habilitado para ello, mientras se realiza cualquier uso del mismo. 
Está prohibido bloquear los mandos del polipasto con las flechas del rotor, tornillos, 
bridas, cinta adhesiva o cualquier otro útil. 

 Si la cadena/sirga desliza a mayor velocidad que la velocidad de izado del 
polipasto, se interrumpirá la maniobra, se abandonará la zona y se dejará caer la 
cadena al vacío. Cuando la cadena se detenga se procederá a asegurar el 
polipasto. Bajo ningún concepto se intentará evitar la caída de la cadena/sirga con 
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alguna parte del cuerpo o útil, porque podría llevar a un atrapamiento por la 
misma. 

 Ante una caída de la cadena/sirga del polipasto y una actuación del sistema de 
retenida, no se deberá utilizar dicho polipasto hasta cambiar la cadena por una 
nueva, porque el esfuerzo soportado por la misma la ha podido dañar 
disminuyendo su resistencia. 

12.2. Sistema de elevación por poleas 
 El sistema de elevación recogido en este apartado se utilizará para realizar el 

correcto izado y descenso de cargas  

 Antes de realizar cualquier maniobra de suspensión de cargas con el sistema de 
elevación, se balizará la zona de trabajo señalizando la prohibición de acceso a 
personal ajeno a la obra y el riesgo de caída de cargas en suspensión. Además se 
revisará siempre el estado de los útiles antes de su montaje y su correcta 
colocación después de éste. 

 El plan de seguridad y salud indicará el proceso de izado y descenso de la carga y 
montaje de los sistemas. 

13. MAQUINARIA 

13.1. Bulldozer 

Evaluación del riesgo inicial. 

 Riesgos específicos. 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas.  

 Desplomes de taludes ó terraplenes.  

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 
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 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo et. 

Medidas Preventivas 

Utilizar bulldozer adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para la máquina. 
Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 
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Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 metros del borde de 
coronación de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

La tierra extraída de las excavaciones tiene que acopiarse como mínimo a medio metro 
del borde de coronación del talud y siempre en función de las características del terreno. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos Absorbedor de 
vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 
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13.2. Excavadora hidráulica de cadenas 

Evaluación del riesgo inicial 

 Riesgos específicos. 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes . 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

Medidas Preventivas 

Utilizar excavadoras de cadenas adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos 
para la máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 
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Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Circular con la cuchara plegada. No usar la cuchara como andamio o plataforma de 
trabajo. No hacer pasar la cuchara o carga por encima de personas. No derribar 
elementos que estén situados por encima de la altura de la excavadora. Para desplazarse 
sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi tocando el suelo. 

La tierra extraída de las excavaciones tiene que acopiarse como mínimo a medio metro 
del borde de coronación del talud y siempre en función de las características del terreno. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
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conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos Absorbedor de 
vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.3. Cuba de riego 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo.  

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes . 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 
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Medidas Preventivas 

Utilizar cubas de riego adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina.  

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
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No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

No usar la cuba de como andamio o plataforma de trabajo. La toma de fuerza debe ir 
protegida en su totalidad. Señalizar la operación de carga de agua cuando tiene lugar en 
zonas próximas a la circulación de otros vehículos. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos Absorbedor de 
vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 
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13.4. Retroexcavadora 

Evaluación del riesgo  

 Riesgos específicos. 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

Medidas Preventivas 

Utilizar retroexcavadoras adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 
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Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Circular con la cuchara y la pala plegada. No usar la cuchara y la pala como andamio o 
plataforma de trabajo. No hacer pasar la cuchara y/o la pala por encima de personas. No 
derribar elementos que estén situados por encima de la altura de la retroexcavadora. 
Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi tocando 
el suelo. 

La tierra extraída de las excavaciones tiene que acopiarse como mínimo a medio metro 
del borde de coronación del talud y siempre en función de las características del terreno. 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

174 
 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos.  

Absorvedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 
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13.5. Pala cargadora 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

Medidas Preventivas 

Utilizar palas cargadoras adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 
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Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 metros del borde de 
coronación de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Circular con la pala plegada. No usar la pala como andamio o plataforma de trabajo. No 
hacer la pala por encima de personas. No derribar elementos que estén situados por 
encima de la altura de la pala cargadora. Para desplazarse sobre terrenos en pendientes, 
orientar el brazo hacia abajo, casi tocando el suelo. 

La tierra extraída de las excavaciones tiene que acopiarse como mínimo a medio metro 
del borde de coronación del talud y siempre en función de las características del terreno. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
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conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos Absorbedor de 
vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.6. Motoniveladora 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes . 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc… 
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Medidas Preventivas 

Utilizar motoniveladoras adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos en la zona de los mandos. Limpiar el calzado antes de usar 
la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
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No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Circular con la hoja elevada sin que sobrepase el ancho de la máquina. En trabajos en 
pendientes, hay que trabajar en sentido longitudinal, nunca transversalmente. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos Absorbedor de 
vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 
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13.7. Compactadora 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc… 

Medidas Preventivas 

Utilizar compactadoras adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina.  
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Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  
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En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.8. Camión bañera 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes . 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 
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Medidas Preventivas 

Utilizar camiones bañeras adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina.  

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima del máquina es la adecuada para evitar interferencias con 
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si se 
produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
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No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Determinar si la posición es idónea para levantar el volquete. Después de levantar el 
volquete, hay que bajarlo inmediatamente. No usar la caja como andamio o plataforma 
de trabajo. Situar la carga homogéneamente por toda la caja. Cubrir la carga con un 
toldo, sujetándolo de forma sólida y segura. Si la máquina estuviera dotado de eslingas 
y ganchos, se deberá realizar las revisiones establecidas por el fabricante y desechar las 
que no sean aptas. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  

Protección colectiva 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash 
y señal acústica de marcha atrás. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

13.9. Dumper 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 
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 Vuelcos en el vertido o tránsito y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

Medidas Preventivas 

Utilizar dumpers adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para la máquina. 
Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina.  

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 
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Verificar que la altura máxima del máquina es la adecuada para evitar interferencias con 
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si se 
produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Evitar transportar cargas con una anchura superior a la de la máquina. Si es necesario, 
habrá que señalizar sus extremos y circular con la máxima precaución. Cuando la carga 
de la máquina se realice con palas, grúas o similar, el conductor debe abandonar el lugar 
de conducción. Si la máquina estuviera dotado de eslingas y ganchos, se deberá realizar 
las revisiones establecidas por el fabricante y desechar las que no sean aptas. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  
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Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.10. Camión hormigonera 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes . 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

 Dermatosis, debido al contacto de la piel con el cemento. 

 Neumoconiosis, debido a la aspiración de polvo de cemento. 

 Atrapamientos por puesta en marcha fortuita. 

 Contactos eléctricos. 

 Grave Probable. 
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Medidas Preventivas 

Utilizar camiones hormigonera adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para 
la máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina.  

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima del máquina es la adecuada para evitar interferencias con 
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si se 
produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 
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Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

No cargar la cuba por encima de la carga máxima permitida. En la aproximación al borde 
de la zona de vertido se tendrá especialmente en cuenta la estabilidad del vehículo, 
asegurándose de que dispone de un tope limitador sobre el suelo, a una distancia mínima 
de un metro. La limpieza de las cisternas y las canales hay que realizarla en las zonas 
habilitadas para esta finalidad. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.11. Camión pluma 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 
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 Vuelcos y caídas por terraplenes . 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Desprendimientos de las cargas manipuladas . 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

 Atrapamientos por puesta en marcha fortuita. 

 Contactos eléctricos. 

Medidas Preventivas 

Utilizar camiones pluma adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 
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Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas en lugares no adecuados. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

En las maniobras a realizar con la pluma la máquina debe estar perfectamente nivelada, 
utilizando los gatos estabilizadores sobre el terreno y manteniendo las distancias de 
seguridad sobre desniveles importantes. Antes de desplegar la pluma se tendrá en cuenta 
si es idónea la posición. No hacer pasar la carga por encima de personas. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 
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Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.12. Hidrosembradora 

Riesgos específicos 

 Caída de personas a diferente nivel. 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

Medidas Preventivas 

Utilizar hidrosembradoras adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 
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Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima del máquina es la adecuada para evitar interferencias con 
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si se 
produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 
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Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

No usar el remolque como andamio o plataforma de trabajo. Si la máquina estuviera 
dotado de eslingas y ganchos, se deberá realizar las revisiones establecidas por el 
fabricante y desechar las que no sean aptas. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

Vehículo transporte personal. 

Riesgos específicos 

 Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 

 Atrapamientos en labores de mantenimiento. 

 Contactos térmicos y eléctricos. 

Medidas Preventivas 

Utilizar vehículos adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para la máquina. 
Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 
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La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina.  

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima del máquina es la adecuada para evitar interferencias con 
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si se 
produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas indebidamente. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el conductor tiene 
que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo disminuye 
por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de seguridad, hay 
que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 
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Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva. 

Extintor en vehículo. 

Señalización del vehículo. 

13.13. Camión bombeo hormigón 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes . 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes.  

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento).  

 Proyección de materiales durante el trabajo. 







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

197 
 

 Caídas desde el vehículo.  

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc.  

 Dermatitis por contacto con cemento y mortero.  

Medidas Preventivas 

Utilizar camiones de bombeo adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para 
la máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 
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Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m de  bordes. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 

Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

En las operaciones de bombeo situar la máquina camión perfectamente nivelada, 
utilizando los gatos estabilizadores sobre el terreno y manteniendo las distancias de 
seguridad sobre desniveles importantes. Antes de desplegar la paramenta del camión se 
tendrá en cuenta si es idónea la posición. La limpieza de las tuberías y tolva realizarla en 
las zonas habilitadas para esta finalidad. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.14. Desbrozadora 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 
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 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. Muy grave. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

Medidas Preventivas 

Utilizar desbrozadoras adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima del máquina es la adecuada para evitar interferencias con 
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si se 
produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 
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Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Circular con el brazo plegado. No hacer pasar el brazo por encima de personas. Para 
desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi tocando el 
suelo. Acabar el desbroce entre media y una hora antes del anochecer. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 
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Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos Absorbedor de 
vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás.  

Excavadora hidráulica de ruedas. 

Riesgos específicos 

Atropellos del personal de otros trabajos. 

Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

Vuelcos y caídas por terraplenes . 

Colisiones con otros vehículos. 

Contactos con conducciones aéreas o enterradas.  

Desplomes de taludes ó terraplenes.  

Quemaduras y lesiones (durante el mantenimiento). 

Proyección de materiales durante el trabajo. 

Caídas desde el vehículo. 

Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

Medidas Preventivas 

Utilizar excavadoras de ruedas adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para 
la máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 
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Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina.  

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima del máquina es la adecuada para evitar interferencias con 
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si se 
produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir.  

Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Circular con la cuchara plegada. No usar la cuchara como andamio o plataforma de 
trabajo. No hacer pasar la cuchara o carga por encima de personas. No derribar 
elementos que estén situados por encima de la altura de la excavadora. Para desplazarse 
sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi tocando el suelo. 

La tierra extraída de las excavaciones tiene que acopiarse como mínimo a medio metro 
del borde de coronación del talud y siempre en función de las características del terreno. 
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En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos.  

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.15. Camión plataforma 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Contactos con conducciones aéreas o enterradas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo. 

 Caídas desde el vehículo. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 
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Medidas Preventivas 

Utilizar camiones plataforma adaptados a la normativa vigente y accesorios aptos para 
la máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

No se permite la permanencia de personas en la parte trasera de la góndola en las 
maniobras marcha atrás. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 

Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción se debe que disponer de un sistema 
de manos libres homologado. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
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disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

Si la máquina estuviera dotada de eslingas, cadenas y ganchos, se deberá realizar las 
revisiones establecidas por el fabricante y desechar las que no sean aptas. Distribuir la 
carga de forma homogénea por toda la plataforma. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicación.  

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica dé marcha atrás. 
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13.16. Planta de triturado 

Riesgos específicos 

 Proyección de fragmentos o partículas.  

 Atrapamientos por o entre objetos. 

 Sobreesfuerzos. 

 Contactos térmicos y eléctricos. 

 Explosiones e incendios. 

 Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 

 Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a ruidos y polvo.  

Medidas Preventivas 

Utilizar plantas de triturado adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para la 
máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante. 

Verificar la existencia y el buen estado de las protecciones que impidan el acceso a los 
elementos móviles o con alta temperatura, la existencia de paradas de emergencia, que 
no se han anulado elementos de seguridad, el correcto estado de los equipos eléctricos, 
la iluminación y señalización de emergencia. 

Todas las partes metálicas y los cuadros de mando deben tener la toma de tierra 
conectada. 

Señalizar las vías de circulación de los camiones y peatones. Colocar espejos allá donde 
la visibilidad sea mala o nula. 

Limitar el paso bajo determinados elementos de la planta para evitar el impacto de 
elementos o materiales desprendidos. 

Cuando la alimentación de la trituradora de la planta de triturado se realice a través de 
palas cargadoras, colocar topes para las ruedas delanteras de la pala. 

Cuando se produzca un atasco en la trituradora o algún tipo de avería, hay que verificar 
la desconexión de esta máquina y las operaciones en la zona de las mandíbulas del 
compactador se han de llevar a cabo con personal sujetado con arnés. 

Verificar que las escaleras de gato están protegidas con círculos de seguridad. 
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Verificar que los peldaños son antideslizantes y no muestran signos de desgaste. 
Mantener los peldaños sin barro ni suciedad. 

Señalizar la prohibición de fumar en las zonas de carga de combustible. 

Disponer de los correspondientes extintores en base al proyecto o fabricante. Los 
extintores no pueden estar tapados, sino que han de estar en lugares visibles, accesibles 
y señalizados.  

Mantener las instalaciones limpias y ordenadas. 

Establecer un programa de evaluaciones higiénicas para determinar el nivel de ruido y 
polvo, y tomar medidas preventivas cuando haga falta. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados. Verificar que las máquinas están paradas y desconectadas de 
la alimentación eléctrica. 

En el mantenimiento y reparación de los espacios cerrados hay que asegurarse de que 
siempre se queda un operario de seguridad fuera del recinto. 

En operaciones de montaje y desmontaje, en ausencia de protecciones colectivas, utilizar 
arnés de seguridad más algún sistema de anclaje. Seguir, en cualquier caso, las normas 
que fija el fabricante. 

Realizar una correcta gestión de os residuos en general mediante el punto limpio de la 
obra o instalación. 

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo 
y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de 
acceso pueden soportar el peso de la máquina y, una vez situada, hay que retirar la llave 
del contacto. 

Protección colectiva 

Cuando sea necesario, delimitar el recinto de la planta con vallas o similares. 

Comprobar que las cintas transportadoras estén cubiertas. 

Asegurarse de que la instalación eléctrica dispone de los preceptivos elementos de 
protección. 

Rótulos indicativos de riesgo. 

Extintor en la máquina o en las proximidades  de fácil accesibilidad Verificar que las 
barandillas de las plataformas, las pasarelas y las escaleras son resistentes, de 90 cm de 
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altura mínima y cuando sea necesario para impedir el paso o caída de trabajadores y de 
objetos, dispondrán de protección intermedia y rodapié. 

Impedir el acceso a las zonas donde se realizan reparaciones o mantenimientos cuando 
puedan ser peligrosos. 

13.17. Carretilla elevadora 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas de la maquina. 

 Colisiones con otros vehículos. 

 Caída de la carga. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Proyección de materiales durante el trabajo.  

 Caídas desde el vehículo.  

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc.  

Medidas Preventivas 

Utilizar carretillas elevadoras adaptadas a la normativa vigente y accesorios aptos para 
la máquina. Mantener al día todas las revisiones previstas por el fabricante.  

La persona que la conduce está autorizada y tiene la formación e información necesaria. 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina 
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada y asegurar la máxima visibilidad 
limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 

Mantener la cabina limpia así como los accesos, asideros y escaleras, sin restos de aceite, 
grasa o barro, y sin objetos descontrolados en la zona de los mandos. Limpiar el calzado 
antes de usar la escalera de acceso. 
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Subir y bajar de la máquina únicamente por la escalera prevista por el fabricante usando 
las dos manos y siempre de cara a la máquina. 

Al abandonar el conductor la máquina, por un motivo cualquiera, deberá parar el motor 
y dejar puesta la marcha contraria al sentido de la pendiente. Al finalizar o interrumpir 
la jornada de trabajo, dejará la pala apoyada en el suelo. 

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles. 

Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar interferencias 
con elementos viarios, líneas eléctricas o similares. Permanecer dentro de la máquina si 
se produce un contacto con una línea eléctrica mientras se deshace dicho contacto o se 
elimina la tensión. 

No se permite la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina 
así como el transporte de personas. 

Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener presente que 
las condiciones del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el 
funcionamiento de los frenos. 

Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista 
tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe. Si la visibilidad en el trabajo 
disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites de 
seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. La zona de 
rampas se deben bajar marcha atrás.  

Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento 
y los trabajadores del puesto de trabajo. 

Señalizar acústicamente el comienzo de movimiento tras una parada. 

Evitar desplazamientos de la máquina en zonas a menos de 2 m del borde de coronación 
de taludes, pozos, zanjas y vaciados. 

Adaptar la velocidad de circulación a las condiciones del piso y el camino a seguir. 
Respetar en cualquier caso la señalización interna de la obra. 

No usar la carretilla elevadora como andamio o plataforma de trabajo. Transportar la 
carga con la horquilla lo más abajo posible y el mástil hacia atrás. No cargar elementos 
superiores a las indicadas por el fabricante. Con la carga elevada, inclinar el mástil hacia 
delante únicamente para depositar la carga en la estantería o pila. Para retirar la carga, 
inclinar el mástil lo justo necesario para estabilizar la carga sobre las horquillas. En ambos 
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casos accionar los mandos con suavidad. En particular, debe prohibirse operar en la 
carretilla llevando brazaletes, cadenas, ropas sueltas, cabellos largos no recogidos, por 
el riesgo que presentan de atrapamiento con piezas en movimiento, aristas, etc. 

En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos 
de protección adecuados, estacionarla en terreno llano, el freno de estacionamiento 
conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y frío y el 
interruptor de la batería en posición de desconexión. 

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que 
segregarlos en contenedores ubicados en el punto limpio de la obra o instalación.  

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos.  

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.18. Mini pilotadora 

Evaluación del riesgo inicial 

 Riesgos específicos. 

 Vuelco de la máquina (terrenos irregulares, velocidad inadecuada). 

 Atrapamientos de personas. 

 Caída a distinto nivel. 

 Ruido.  

 Vibraciones. 

 Golpes. 

 Polvo ambiental. 

 Estrés (por ruido, trabajos de larga duración, altas o bajas temperaturas). 
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 Quemaduras (tareas de mantenimiento). 

 Atrapamientos (tareas de mantenimiento). 

 Sobre esfuerzos (tareas de mantenimiento). 

Medidas Preventivas 

Adopte las precauciones normales cuando mantenga la máquina y use las prendas de 
protección personal recomendadas. 

Se prohíbe transportar a personas sobre la hoyadora. 

Se prohíbe la permanencia de personas a menos de 5 metros del radio de acción de la 
máquina. 

Las operaciones de mantenimiento se efectuaran con el trepano apoyado sobre el suelo. 

Normas para los maquinistas. 

Para subir y bajar de la máquina utilizar los peldaños de acceso. 

Suba y baje de la máquina de forma frontal, asiéndose con ambas manos. 

Para evitar lesiones, apoye en el suelo el sinfín, pare el motor, ponga el freno de mano 
y bloquee la maquina; a continuación realice las operaciones de servicio que necesite. 

No efectúe trabajos de mantenimiento con la máquina en movimiento o con el motor en 
marcha. 

No permitir acceder a la máquina a personal no autorizado. 

No guarde trapos grasientos ni combustible sobre la ahoyadora, pueden incendiarse. 

Tenga las precauciones habituales en el mantenimiento de un vehículo. 

Evitar tocar el líquido anticorrosión sin protegerse con guantes y gafas anti proyecciones. 

Dirigir las maniobras de carga y descarga por una persona adecuada. 

La señal acústica y luces de marcha atrás se comprobarán diariamente antes de 
comenzar a trabajar. Cualquier trabajador que detecte esta deficiencia deberá de 
comunicársela personalmente al camionero y también al encargado. 

Todos los trabajadores llevarán ropa de alta visibilidad en presencia de máquinas. 

Todas las zonas de paso de camiones y maquinaria en general que sean susceptible de 
vuelco deberán estar delimitadas mediante señalización de balizamiento. 
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El conductor de la máquina deberá conocer las capacidades de ésta. 

Todo el mundo llevará casco de seguridad durante las operaciones de ayuda al palista. 

Se designará a un señalista en las operaciones en las que el conductor no tenga 
visibilidad. Este señalista deberá estar formado en “señalización gestual”. 

Durante los trabajos en terraplenes un señalista dirigirá las maniobras en caso de poca 
visibilidad. Además se colocarán topes. 

La ahoyadora estará dotada de una estructura antivuelco y contra caída de materiales 
(TOPS). 

No se admitirán pilotadoras que no vengan provistas de cabina antivuelco y anti impactos 
de seguridad homologadas. 

Tendrán un botiquín de primeros auxilios, ubicado de forma resguardada para 
mantenerlo limpio. 

Dispondrán de un extintor de incendios de polvo químico seco. 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos. 

Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.19. Grua autopropulsada 

Riesgos específicos 

 Atropellos del personal de otros trabajos. 

 Deslizamientos y derrapes por embarramiento del suelo. 

 Abandono de la máquina sin apagar el contacto. 

 Vuelcos y caídas por terraplenes. 

 Colisiones con otros vehículos. 
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 Contactos con conducciones aéreas. 

 Desplomes de taludes ó terraplenes. 

 Quemaduras y lesiones. (durante el mantenimiento). 

 Desprendimientos de las cargas manipuladas . 

 Caídas desde el vehículo. 

 Golpes por la carga. 

 Producción de ruidos y vibraciones y polvo etc. 

 Dermatosis, debido al contacto de la piel con el cemento.  

 Neumoconiosis, debido a la aspiración de polvo de cemento.  

 Atrapamientos por puesta en marcha fortuita.  

 Contactos eléctricos. 

Medidas Preventivas 

Normas generales 

Deben utilizarse grúas autopropulsadas o auto transportadas que prioritariamente 
dispongan de la documentación obligatoria según la normativa vigente. 

Es necesario formación específica operador de grúa móvil autopropulsada para la 
utilización de este equipo. Se requerirá la formación según legislación vigente. 

Ha de estar dotada de señal acústica dé marcha atrás. 

Verificar que se mantiene las inspecciones reglamentarias.  

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la grúa 
autopropulsada responden correctamente y están en perfecto estado: cables, frenos, 
neumáticos, etc.  

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de 
manos libres. En vehículos con sistemas electrónicos sensibles, no está permitida su 
utilización.  

La grúa ha de instalarse en terreno compacto y ha de utilizar estabilizadores.  

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.  
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Asegurar la máxima visibilidad de la grúa autopropulsada mediante la limpieza de los 
retrovisores, parabrisas y espejos.  

Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos 
descontrolados en la zona de los mandos.  

El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la 
cabina.  

Subir y bajar de la grúa autopropulsada únicamente por la escalera prevista por el 
fabricante.  

Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de 
cara a la máquina.  

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y 
situados en lugares visibles.  

Verificar la existencia de un extintor en la grúa autopropulsada o autotransportada.  

Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

Deberá designarse un jefe de maniobras que será responsable de la dirección de la 
maniobra. 

Normas de uso y mantenimiento. 

Definir claramente el lugar de estación de la grúa autopropulsada para montaje. 

Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.  

Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina.  

No subir ni bajar con la grúa autopropulsada en movimiento. 

Asegurarse de que el gancho de la grúa dispone de pestillo de seguridad y los medios 
auxiliares están bien colocados.  

Revisar el buen estado de los elementos de seguridad: limitadores de recorrido y de 
esfuerzo.  

Hay que respetar las limitaciones de carga indicadas por el fabricante.  

Bajo ningún concepto un operario puede subir a la carga.  

No abandonar el puesto de trabajo con la grúa con cargas suspendidas.  
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Comprobar la correcta colocación de los mecanismos estabilizadores antes de entrar en 
servicio la grúa.  

Realizar las operaciones de carga y descarga con el apoyo de operarios especializados.  

Si se tiene que apoyar sobre terrenos blandos, se ha de disponer de tablones para que 
puedan ser utilizados como plataformas.  

Prohibir transportar cargas por encima del personal.  

Mantener siempre que sea posible la carga a la vista.  

Prohibir arrastrar las cargas.  

Efectuar las tareas de reparación de la grúa autopropulsada con el motor parado y la 
máquina estacionada.  

No efectúe trabajos de mantenimiento con la máquina en movimiento o con el motor en 
marcha. 

No permitir acceder a la máquina a personal no autorizado. 

Adopte las precauciones normales cuando mantenga la máquina y use las prendas de 
protección personal recomendadas. 

Para manipular repostar etc. desconectar el motor. 

Controlar el libro de mantenimiento de la grúa y revisiones. 

Comprobar el perfecto apoyo de los gatos. 

No pasar el brazo de la grúa por encima del personal. 

No dar marcha atrás sin el auxilio de un ayudante. 

No realizar trabajos sin una buena visibilidad. 

Izar una sola carga cada vez. 

No permitir que se utilicen elementos de elevación defectuosos (eslingas, cadenas…) 

Protección colectiva 

Cabina antivuelco o pórtico de seguridad. 

Extintor en la máquina de fácil accesibilidad. 

Emisora y móvil para comunicarse con el resto de equipos y vehículos.  
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Absorbedor de vibraciones y fácil adaptabilidad del puesto de mandos de la máquina. 

Avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y señal acústica de marcha atrás. 

13.20. Plataformas elevadoras móviles 

Riesgos específicos  

 Caídas a distinto nivel.  

 Vuelco del equipo.  

 Caída de materiales sobre personas y/o bienes. 

 Golpes, choques o atrapamientos del operario o de la propia plataforma contra 
objetos fijos o móviles. 

 Contactos eléctricos directos o indirectos.  

 Caídas al mismo nivel.  

 Atrapamiento entre alguna de las partes móviles de la estructura y entre ésta y el 
chasis. 

Medidas Preventivas 

Normas previas a la puesta en marcha de la plataforma. 

Inspección visual de soldaduras deterioradas u otros defectos estructurales, escapes de 
circuitos hidráulicos, daños en cables diversos, estado de conexiones eléctricas, estado 
de neumáticos, frenos y baterías, etc. 

Comprobar el funcionamiento de los controles de operación para asegurarse que 
funcionan correctamente. 

Normas previas a la elevación de la plataforma. 

Comprobar la posible existencia de conducciones eléctricas de A.T. en la vertical del 
equipo. Hay que mantener una distancia mínima de seguridad, aislarlos o proceder al 
corte de la corriente mientras duren los trabajos en sus proximidades. 

Comprobar el estado y nivelación de la superficie de apoyo del equipo. 

Comprobar que el peso total situado sobre la plataforma no supera la carga máxima de 
utilización. 
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Si se utilizan estabilizadores, se debe comprobar que se han desplegado de acuerdo con 
las normas dictadas por el fabricante y que no se puede actuar sobre ellos mientras la 
plataforma de trabajo no esté en posición de transporte o en los límites de posición. 

Comprobar estado de las protecciones de la plataforma y de la puerta de acceso. 

Comprobar que los cinturones de seguridad de los ocupantes de la plataforma están 
anclados adecuadamente. 

Delimitar la zona de trabajo para evitar que personas ajenas a los trabajos permanezcan 
o circulen por las proximidades 

Normas de movimiento del equipo con la plataforma elevada. 

Comprobar que no hay ningún obstáculo en la dirección de movimiento y que la superficie 
de apoyo es resistente y sin desniveles. 

Mantener la distancia de seguridad con obstáculos, escombros, desniveles, agujeros, 
rampas, etc., que comprometan la seguridad. Lo mismo se debe hacer con obstáculos 
situados por encima de la plataforma de trabajo. 

No se debe elevar o conducir la plataforma con viento o condiciones meteorológicas 
adversas. 

No manejar la PEMP de forma temeraria o distraída. 

No sobrecargar la plataforma de trabajo. 

No utilizar la plataforma como grúa. 

No sujetar la plataforma o el operario de la misma a estructuras fijas. 

Está prohibido añadir elementos que pudieran aumentar la carga debida al viento sobre 
la PEMP, por ejemplo paneles de anuncios, ya que podrían quedar modificadas la carga 
máxima de utilización, carga estructural, carga debida al viento o fuerza manual, según 
el caso. 

Cuando se esté trabajando sobre la plataforma el o los operarios deberán mantener 
siempre los dos pies sobre la misma. Además deberán utilizar los cinturones de seguridad 
o arnés debidamente anclados a la plataforma elevadora en todo momento. 

No se deben utilizar elementos auxiliares situados sobre la plataforma para ganar altura. 

Cualquier anomalía detectada por el operario que afecte a su seguridad o la del equipo 
debe ser comunicada inmediatamente y subsanada antes de continuar los trabajos. 

Está prohibido alterar, modificar o desconectar los sistemas de seguridad del equipo. 

No subir o bajar de la plataforma si está elevada utilizando los dispositivos de elevación 
o cualquier otro sistema de acceso. 
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No utilizar plataformas en el interior de recintos cerrados, salvo que estén bien 
ventilados. 

No se deben rellenar los depósitos de combustible (PEMP con motor de combustión) con 
el motor en marcha. 

Las baterías deben cargarse en zonas abiertas, bien ventiladas y lejos de posibles llamas, 
chispas, fuegos y con prohibición de fumar. 

No se deben hacer modificaciones de cualquier tipo en todo el conjunto de las PEMP. 

Normas después del uso de la plataforma. 

Al finalizar el trabajo, se debe aparcar la máquina convenientemente. 

Cerrar todos los contactos y verificar la inmovilización, falcando las ruedas si es 
necesario. 

Limpiar la plataforma de grasa, aceites, etc., depositados sobre la misma durante el 
trabajo. Tener precaución con el agua para que no afecten a cables o partes eléctricas 
del equipo. 

Dejar un indicador de fuera de servicio y retirar las llaves de contacto depositándolas en 
el lugar habilitado para ello. 

Equipos de protección individual 

Arnés anticaídas. 

Protección colectiva. 

Protección perimetral. 

Señalización acústica y luminosa. 

13.21. Grupo Electrógeno 

Riesgos específicos 

 Golpes y cortes en el cuerpo ocasionados por el traslado del grupo. 

 Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos.  

 Contacto con la energía eléctrica. 
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Medidas Preventivas 

El sistema de protección contra contactos eléctricos que se adopte debe mantener su 
nivel de protección tanto si la instalación se alimenta de la red como si se alimenta del 
grupo electrógeno. 

Si el sistema de protección contra contactos eléctricos indirectos que se adopte para la 
instalación no protege también a la masa del grupo y de sus equipos auxiliares, deberán 
tomarse medidas complementarlas de forma que el nivel de protección del riesgo para 
estas masas sea equivalente al exigido para los receptores. 

Los grupos electrógenos deberán disponer de: 

 Fusibles generales.  

 Interruptores automáticos magnetotérmicos en diferentes circuitos. 

 Interruptor diferencial (30 mA).  

 Salida de enlace con toma de tierra.  

Pequeños grupos que NO necesitan puesta a tierra: 

La tensión nominal de alternador entre fases si es trifásico no será superior a 220 V. 

El alternador del grupo electrógeno y todos los receptores serán de la clase II (Doble 
aislamiento). 

Todos los órganos móviles, deben encontrarse protegidos con una carcasa adecuada. No 
quitar las carcasas de protección, en el caso de tener que retirarlas será con el motor 
parado. 

Tanto la puesta en obra del grupo, como sus conexiones a cuadros principales y 
auxiliares, deberá efectuarse por personal especializado. 

Situar el grupo lo más alejado posible de la zona de trabajo. 

La ubicación del grupo electrógeno nunca será en sótanos o compartimentos cerrados o 
mal ventilados. 

El grupo quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con las 
ruedas sujetas mediante tacos antideslizantes. La lanza de arrastre debe poseer pivote 
de nivelación firme y seguro. 

Las operaciones de mantenimiento y reparación de elementos próximos a partes móviles 
se harán con la máquina parada. 
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Las mangueras a utilizar, estarán siempre en perfectas condiciones de uso, sin grietas ni 
desgaste. 

Comprobar periódicamente las tomas de tierra. 

Debe realizarse un mantenimiento adecuado por personal especializado y un seguimiento 
de todas las operaciones de revisión y de mantenimiento a que sea sometido, dejando 
constancia escrita de las revisiones. 

Debe existir la señalización de peligro contactos eléctricos”. 

Llenar el depósito con el motor parado, en esta operación se prohíbe fumar. 

No colocar el grupo ni el combustible en la cercanía de fuentes de ignición o llamas 
abiertas. 

En el caso de derrames se deberán de secar inmediatamente y esperar un tiempo 
prudencial para que se evapore el combustible que no se haya podido secar. 

Las mangueras a utilizar, estarán siempre en perfectas condiciones de uso, sin grietas ni 
desgaste. 

Comprobar periódicamente las tomas de tierra. 

Al recinto del grupo electrógeno únicamente tendrá acceso personal cualificado y 
conocedor de las características de este sistema de protección. 

Será obligatorio el uso de protección auditiva en las proximidades del grupo, en caso de 
que esté no esté insonorizado. 

Protección colectiva 

Protecciones diferenciales y magnetotérmicos. 

13.22. Soldadura Eléctrica 
Dentro del campo de la soldadura industrial, la soldadura eléctrica manual al arco con 
electrodo revestido es la más utilizada. Para ello se emplean máquinas eléctricas de 
soldadura que básicamente consisten en transformadores que permiten modificar la 
corriente de la red de distribución, en una corriente tanto alterna como continua de 
tensión más baja, ajustando la intensidad necesaria según las características del trabajo 
a efectuar. 
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Riesgos específicos 

 Contacto eléctrico.  

 Quemaduras. 

 Incendio. 

 Explosión. 

 Proyecciones en ojos. 

 Choques. 

 Sobreesfuerzos. 

 Exposiciones a radiaciones (ultravioleta y luminosa). 

 Exposiciones a humos, gases y fosgeno. 

Medidas Preventivas 

Riesgos de accidente. 

Los principales riesgos de accidente son los derivados del empleo de la corriente eléctrica, 
las quemaduras y el incendio y explosión. 

El contacto eléctrico directo puede producirse en el circuito de alimentación por 
deficiencias de aislamiento en los cables flexibles o las conexiones a la red o a la máquina 
y en el circuito de soldadura cuando está en vacío (tensión superior a 50 V). 

El contacto eléctrico indirecto puede producirse con la carcasa de la máquina por algún 
defecto de tensión. 

Las proyecciones en ojos y las quemaduras pueden tener lugar por proyecciones de 
partículas debidas al propio arco eléctrico y las piezas que se están soldando o al realizar 
operaciones de descascarillado. 

La explosión e incendio puede originarse por trabajar en ambientes inflamables o en el 
interior de recipientes que hayan contenido líquidos inflamables o bien al soldar 
recipientes que hayan contenido productos inflamables. 

Riesgos higiénicos 

Básicamente son tres: las exposiciones a radiaciones ultravioleta y luminosas, la 
exposición a humos y gases y la intoxicación por fosgeno. 
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Las exposiciones a radiaciones ultravioleta y luminosas son producidas por el arco 
eléctrico. 

La inhalación de humos y gases tóxicos producidos por el arco eléctrico es muy variable 
en función del tipo de revestimiento del electrodo o gas protector y de los materiales 
base y de aporte y puede consistir en exposición a humos (óxidos de hierro, cromo, 
manganeso, cobre, etc.) y gases (óxidos de carbono, de nitrógeno, etc). 

Finalmente, puede ocurrir intoxicación por fosgeno cuando se efectúan trabajos de 
soldadura en las proximidades de cubas de desengrase con productos clorados o sobre 
piezas húmedas con dichos productos. 

Sistemas de prevención y protección. 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

La máquina de soldar puede protegerse mediante dos sistemas, uno electromecánico y 
otro electrónico. En ambos casos se consigue una tensión de vacío del grupo de 24 V, 
considerada tensión de seguridad. 

Se deben utilizar mamparas de separación de puestos de trabajo para proteger al resto 
de operarios. El material debe estar hecho de un material opaco o translúcido robusto. 
La parte inferior debe estar al menos a 50 cm del suelo para facilitar la ventilación. Se 
debería señalizar con las palabras: PELIGRO ZONA DE SOLDADURA, para advertir al resto 
de los trabajadores. 

Proyecciones y quemaduras 

Se deben emplear mamparas metálicas de separación de puestos de trabajo para que 
las proyecciones no afecten a otros operarios. El soldador debe utilizar pantalla de 
protección. 

Exposición a humos y gases 

Se debe instalar un sistema de extracción localizada por aspiración que capta los vapores 
y gases en su origen con dos precauciones: en primer lugar, instalar las aberturas de 
extracción lo más cerca posible del lugar de soldadura; en segundo, evacuar el aire 
contaminado hacia zonas donde no pueda contaminar el aire limpio que entra en la zona 
de operación. 

Normas de seguridad 

Puesta a tierra. 

La instalación de las tomas de la puesta a tierra se debe hacer según las instrucciones 
del fabricante. 
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La toma de corriente y el casquillo que sirve para unir el puesto de soldadura a la fuente 
de alimentación deben estar limpios y exentos de humedad. 

Conexiones y cables. 

Se debe instalar el interruptor principal cerca del puesto de soldadura para en caso 
necesario poder cortar la corriente. Verificar asimismo los cables de soldadura en toda 
su longitud para comprobar su aislamiento. Hay que tener en cuenta que a medida que 
la longitud total del cable aumenta, disminuye su capacidad de transporte de corriente. 
Por tanto para según qué casos se deberá aumentar el grosor del cable. 

Montaje correcto del puesto de trabajo 

Los conductores deben estar situados en alto o recubiertos para no tropezar con ellos 

La toma de tierra no debe unirse a cadenas, cables de un montacargas o tornos. Tampoco 
se debe unir a tuberías de gas, líquidos inflamables o conducciones que contengan cables 
eléctricos. 

No sustituir los electrodos con las manos desnudas, con guantes mojados o en el caso 
de estar sobre una superficie mojada o puesta a tierra; tampoco se deben enfriar los 
porta-electrodos sumergiéndolos en agua. 

No se deben efectuar trabajos de soldadura cerca de lugares donde se estén realizando 
operaciones de desengrasado, pues pueden formarse gases peligrosos. Tampoco se 
permitirá soldar en el interior de contenedores, depósitos o barriles mientras no hayan 
sido limpiados completamente y desgasificados con vapor. Es conveniente también 
prever una toma de tierra local en la zona de trabajo. 

Equipos de protección individual 

Botas de seguridad. 

Guantes protección mecánica. 

Casco de seguridad cuando se trabaje alado de las maquinas en zanjas y pozos. 

Yelmo de soldador (casco + careta de protección). 

Pantalla de soldadura de sustentación manual.  

Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el 
ayudante). 

Guantes de cuero. 

Ropa de trabajo. 
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Manguitos de cuero. 

Polainas de cuero. 

Mandil de cuero. 

Protección colectiva 

Pantallas  

13.23. OTRAS MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS 

13.23.1. Compresor. 

Riesgos mas frecuentes: 

 Vuelco. 

 Atrapamientos de personas. 

 Caída de la máquina por desprendimiento durante el transporte en suspensión. 

 Ruido. 

 Rotura de la manguera de presión. 

 Riesgos higiénicos derivados de la emanación de gases tóxicos. 

 Atrapamientos durante operaciones de mantenimiento. 

 Sobreesfuerzos. 

Normas preventivas: 

 El compresor (o compresores), se ubicará en los lugares señalados para ello en los 
planos que completan el Plan de Seguridad y Salud, en prevención de los riesgos 
por imprevisión o por creación de atmósferas ruidosas. 

 El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios, se realiza a una 
distancia nunca inferior a los 2 m. (como norma general), del borde de coronación 
de cortes y taludes, en prevención del riesgo de desprendimiento de la cabeza del 
talud por sobrecarga. 

 El transporte en suspensión, se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos 
del compresor, de tal forma que quede garantizada la seguridad de la carga. 
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 El compresor a utilizar en esta obra, quedará en estación con la lanza de arrastre 
en posición horizontal (entonces el aparato en su totalidad estará nivelado sobre 
la horizontal), con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizantes. Si la lanza 
de arrastre, carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante 
un suplemento firme y seguro. 

 Los compresores a utilizar en esta obra, serán de los llamados "silenciosos" en la 
intención de disminuir la contaminación acústica. 

 Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en esta obra, estarán 
siempre instalados en posición de cerradas, en prevención de posibles 
atrapamientos y ruido. 

 La zona dedicada en esta obra para la ubicación del compresor, quedará 
acordonada en un radio de 4 m. (como norma general) en su entorno, indicándose 
con señales de "obligatorio el uso de protectores auditivos" para sobrepasar la 
línea de limitación. 

 Los compresores (no silenciosos) a utilizar en esta obra, se aislará por distancia 
del tajo de martillos (o de vibradores). 

 Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor 
parado, en prevención de incendios o de explosión. 

 Las mangueras a utilizar en esta obra, estarán siempre en perfectas condiciones 
de uso; es decir, sin grietas o desgastes que puedan predecir un reventón. 

 Una persona competente controlará el estado de las mangueras, comunicando los 
deterioros detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

 Los mecanismos de conexión o de empalme, estarán recibidos a las mangueras 
mediante racores de presión según cálculo. 

 Las mangueras de presión se mantendrán elevadas (a 4 o más metros de altura) 
en los cruces sobre los caminos de la obra. 

Protecciones individuales: 

 Casco de seguridad. 

 Calzado de seguridad. 

 Protectores auditivos. 

 Guantes de goma o P.V.C. 
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Protecciones colectivas: 

 Vallas de limitación y protección. 

 Señales de seguridad. 

 Carteles informativos. 

 Cintas de balizamiento. 

 Riego de las zonas donde los trabajos generen polvo. 

 Barandillas, en andamios y zonas de trabajo con posibles caídas al vacío. (Obras 
de fábrica). 

13.23.2. Martillo neumático 

Riesgos más frecuentes 

 Caídas al mismo nivel. 

 Caídas a distinto nivel. 

 Caída de objetos desde altura. 

 Proyección de objetos. 

 Riesgos derivados de la transmisión de vibraciones a estructuras. 

 Riegos derivados del movimiento incontrolado de la manguera y el martillo. 

 Golpes cortes. 

Normas básicas de seguridad: 

 Los trabajos realizarán sobre superficies firmes, niveladas y secas. Nunca sobre 
muros, pilares, etc. 

 Se verificará la existencia de medidas de protección colectivas efectivas y la la 
imposibilidad de caída de elementos por efecto de la vibración previo al inicio del 
trabajo con la herramienta. 

 Se usarán mangueras y conexiones del tamaño correcto manteniendo aquellas 
desenrolladas y localizadas en lugar que no provoque caídas ni sea pisada por 
maquinaria móvil. 
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 Se debe conocer con precisión el material sobre el que se trabaja y la presencia o 
no de canalizaciones de servicio. La excavación de detendrá llegados a 50 cm de 
la canalización. 

 No se manejará este tipo de herramienta en atmósferas potencialmente 
explosivas. 

Normas de actuación preventiva del operador 

 Verificar que el compresor se encuentra a unos 10 m de la zona de trabajo. 

 Se deberán seguir las instrucciones de conexionado, descohesionado, 
manipulación y almacenaje prescritas por el fabricante. 

 Evitar el uso continuado de la herramienta por un mismo operador durante largos 
períodos de tiempo. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo o mono con puños ajustables. 

 Casco y gafas de protección. 

 Calzado de seguridad. 

 Protectores auditivos. 

 Guantes. 

 Mascarilla con filtro mecánico cuando set trabaje en lugares con escasa ventilación. 

Protecciones colectivas: 

 Vallas de limitación y protección. 

 Señales de seguridad. 

 Carteles informativos. 

 Cintas de balizamiento. 

 Riego de las zonas donde los trabajos generen polvo. 

 Barandillas, en andamios y zonas de trabajo con posibles caídas al vacío. (Obras 
de fábrica). 
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13.23.3. Amasadora 

Riesgos más frecuentes: 

 Descargas eléctricas 

 Atrapamientos por órganos móviles 

 Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento. 

Normas básicas de seguridad: 

 La máquina estará situada en superficie horizontal y consistente. 

 Las partes móviles y de transmisión, estarán protegidas con carcasa. 

 Bajo ningún concepto, se introducirá el brazo en el tambor, cuando funcione la 
máquina. 

Normas de actuación preventiva del conductor: 

 No permitirá el acceso de personas no autorizadas a la máquina. 

 No subirá a la máquina usando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros. 

 Evitar accidentes por caídas subiendo y bajando de la máquina de forma frontal, 
asiéndose con ambas manos. No saltar nunca directamente al suelo si no es por 
peligro inminente. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Guantes de goma. 

 Botas de goma y mascarilla antipolvo. 

Protecciones colectivas: 

 Zona de trabajo claramente delimitada. 

 Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 
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13.23.4. Vibrador 

Riesgos más frecuentes: 

 Descargas eléctricas. 

 Caídas en altura. 

 Salpicaduras de lechada en ojos. 

Normas básicas de seguridad: 

 La operación de vibrado, se realizará siempre desde una posición estable. 

 La manguera de alimentación desde el cuadro eléctrico estará protegida, si 
discurre por zonas de paso. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Botas de goma. 

 Guantes dieléctricos. 

 Gafas para protección contra las salpicaduras. 

13.23.5. Batidora mezcladora de pinturas o barnices 

Riesgos más frecuentes: 

 Caída de personas por uso inadecuado de andamios y escaleras. 

 Caída de objetos. 

 Intoxicación por emanaciones tóxicas. 

 Salpicaduras en ojos y cuerpo. 

 Contacto con sustancias corrosivas. 

 Afecciones pulmonares. 

 Explosiones e incendios. 
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Normas básicas de seguridad: 

 Cuando la iluminación sea suficiente, se pondrá la instalación necesaria para tener 
100 Lux, como mínimo. 

 Los lugares de trabajo estarán perfectamente ventilados. 

 Se evitará en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel, 
para lo cual los trabajadores que realicen estos trabajos, deberán ir protegidos con 
prendas adecuadas. 

 El vertido de pinturas y materias primas sólidas como pigmentos, cemento y otros 
se llevará a cabo desde poca altura para evitar salpicaduras y formación de nubes 
de polvo. 

 Cuando se trabaje con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos 
tóxicos, estará prohibido fumar, comer y beber mientras se manipulen. Las 
actividades que se han prohibido se realizarán en otro lugar a parte y previo lavado 
de manos. 

 Cuando se apliquen pinturas con riesgo de inflamación se alejará del trabajo las 
fuentes radiantes de calor, tales como trabajos de soldadura oxicorte u otras, 
teniendo previsto en las cercanías del tajo, un extintor adecuado de polvo químico 
seco. Estará prohibido fumar. 

 El almacenamiento de pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables 
deberán hacerse en recipientes cerrados alejados de fuentes de calor y en 
particular, cuando se almacenen recipientes que contengan nitrocelulosa se deberá 
realizar un volteo periódico de los mismos para evitar el riesgo de inflamación. El 
local estará perfectamente ventilado y provisto de extintores adecuados. 

 En el uso de andamios y escaleras de mano serán de aplicación todas las 
disposiciones citadas en su correspondiente apartado. 

Protecciones individuales: 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de P.V.C. 

 Mascarilla buconasal con filtro mecánico o químico según las necesidades y en 
ambos casos recambiables. 

 Gafas de protección. 

 Mono de trabajo. 
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 Cuando la aplicación se haga por pulverización, será obligatorio el uso de 
mascarilla buconasal. 

Protecciones colectivas: 

 Plataformas de trabajo con barandilla de 0,90m. de altura, con listón superior, 
listón intermedio y rodapié para los trabajos en altura. 

 Redes en los huecos abiertos o sin protección. 

13.23.6. Cortadora 

Riesgos más frecuentes: 

 Proyección de partículas y polvo. 

 Descarga eléctrica. 

 Rotura del disco. 

 Cortes y amputaciones. 

Normas básicas de seguridad: 

 La máquina tendrá en todo momento colocada, la protección del disco y de la 
transmisión. 

 Antes de comenzar el trabajo se comprobará el estado del disco; si éste estuviera 
desgastado o resquebrajado se procederá a su inmediata sustitución. 

 La pieza a cortar no deberá presionarse contra el disco, de forma que pueda 
bloquear éste. Asimismo, la pieza no presionará al disco en oblicuo o por el lateral. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Guantes de cuero. 

 Mascarilla con filtro y gafas antipartículas. 
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Protecciones colectivas: 

 La máquina estará colocada en zonas que no sean de paso y además bien 
ventiladas, si no es del tipo de corte bajo chorro de agua. 

 Conservación adecuada de la alimentación eléctrica. 

13.23.7. Sierra Circular 

Riesgos más frecuentes: 

 Cortes y amputaciones en extremidades superiores 

 Descargas eléctricas. 

 Rotura del disco. 

 Proyección de partículas. 

 Incendios. 

Normas básicas de seguridad: 

 El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los 
atrapamientos por los órganos móviles. 

 Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de éste. 

 La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de incendios. 

 Se evitará la presencia de clavos al cortar. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Guantes de cuero. 

 Gafas de protección, contra proyección de partículas de madera. 

 Calzado con plantilla anticlavo. 

  







MEMORIA -Estudio de seguridad y salud 

 

233 
 

Protecciones colectivas: 

 Zona acotada para la máquina, instalada en lugar libre de circulación. 

 Extintor manual de polvo químico antibrasa, junto al puesto de trabajo. 

13.23.8. Herramientas manuales 

En este grupo se incluyen las siguientes: taladro percutor, martillo rotativo, pistola 
clavadora, lijadora, disco radial, máquina de cortar terrazo y azulejo y rozadora, reglas, 
terrajas, palas, martillos, tenazas.etc.) 

Riesgos más frecuentes: 

 Descargas eléctricas. 

 Proyección de partículas. 

 Caídas en altura. 

 Ambiente ruidoso. 

 Generación de polvo. 

 Explosiones e incendios. 

 Cortes en extremidades. 

Normas básicas de seguridad: 

 Todas las herramientas eléctricas, estarán dotadas de doble aislamiento de 
seguridad. 

 El personal que utilice estas herramientas ha de conocer las instrucciones de uso. 

 Las herramientas serán revisadas periódicamente, de manera que se cumplan las 
instrucciones de conservación del fabricante. 

 Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez finalizado 
el trabajo, colocando las herramientas más pesadas en las baldas más próximas 
al suelo. 

 La desconexión de las herramientas, no se hará con un tirón brusco. 
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 No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe; si hubiera necesidad de 
emplear mangueras de extensión, éstas se harán de la herramienta al enchufe y 
nunca a la inversa. 

 Los trabajos con estas herramientas se realizarán siempre en posición estable. 

 Se comprobará diariamente la instalación eléctrica provisional de obra revisando 
el estado de la misma y localizando y reparando las posibles anomalías; esta 
comprobación, la realizará personal competente, debiendo realizar al menos los 
siguientes controles: 

 Mantenimiento adecuado de todos los dispositivos eléctricos colocando fuera del 
alcance de los trabajadores, los conductores desnudos que normalmente estén en 
tensión. 

 Mantenimiento en buen estado de las líneas de alimentación a pulidora, 
acuchilladora, sierra de disco, compresor, etc., así como sus piezas de empalme. 

 Vigilar el estado de los cuadros secundarios, verificando los disyuntores o cualquier 
otro elemento de protección. 

 Vigilar que las máquinas pequeñas disponen de clavijas enterradas para enchufes. 

 Las lámparas para alumbrado general, se colocarán a una altura no inferior a 2,50 
m del suelo; si se pueden alcanzar fácilmente se protegerán con una cubierta 
resistente. 

 No se empleará maquinaria que no esté provista de puesta a tierra, que no 
disponga de doble aislamiento, o que no venga aprovisionada de transformador 
de seguridad, según el caso. 

 No se sobrecargarán las líneas de alimentación ni los cuadros de distribución. 

 Los armarios de distribución, dispondrán de llave, que permita la accesibilidad a 
sus órganos, para evitar maniobras peligrosas o imprevistas. 

 Las condiciones de utilización de las herramientas se ajustarán exactamente a lo 
indicado por el fabricante en la placa de características o en su defecto a las 
indicaciones de tensión, intensidad, etc., que facilite el mismo, ya que la protección 
contra contactos indirectos puede no ser suficiente para cualquier tipo de 
condiciones ambientales, si no se utiliza dentro de los márgenes para los que ha 
sido proyectado. 

 Se verificará el aislamiento y protecciones que recubren a los conductores. 
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 Las tomas de corriente, prolongadores y conectores se dispondrán de tal forma 
que las piezas desnudas bajo tensión no sean nunca accesibles durante la 
utilización del aparato. 

 Solo se utilizarán lámparas portátiles manuales que estén en perfecto estado y 
hayan sido concebidas a este efecto, según normas del Reglamento Electrotécnico 
para baja tensión. El mango y el cesto protector de la lámpara serán de material 
aislante, y el cable flexible de alimentación garantizará el suficiente aislamiento 
contra contactos eléctricos. 

 Las herramientas eléctricas portátiles como esmeriladores, taladradoras, 
remachadoras, sierras, etc. llevarán un aislamiento de clase II. Estas máquinas 
llevan en su placa de características dos cuadros concéntricos o inscritos uno en 
el otro y no deben ser puestas a tierra. 

Protecciones personales: 

 Guantes de cuero. 

 Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora. 

Protecciones colectivas: 

 Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

 Las mangueras de alimentación a herramientas estarán en buen uso. 

 Los huecos estarán protegidos con barandillas. 

13.24. MEDIOS AUXILIARES. 

13.24.1. Andamios 

Tipología 

Andamios de servicios, usados como elemento auxiliar, en los trabajos de cerramientos 
e instalaciones, siendo de tres tipos: 

 Andamios colgados móviles, formados por plataformas metálicas, suspendidas de 
cables, mediante pescantes metálicos, atravesando éstas al forjado de la cubierta 
a través de una varilla provista de tuerca y contratuerca para su anclaje al mismo. 

 Andamios de borriquetas o caballetes, constituidos por un tablero horizontal de 
tres tablones, perfectamente unidos entre sí, colocados sobre dos pies en forma 
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de "V" invertida, sin arriostramientos. Los tablones serán previamente 
seleccionados desechándose los que estén revirados y comprobando que no tienen 
clavos. 

 Andamios tubulares con piezas especiales ensambladas entre sí y fijados al 
paramento, con la pisa resuelta con tablón o tabloncillo. 

Escaleras, empleadas en la obra por diferentes oficios, destacando dos tipos, aunque uno 
de ellos no sea un medio auxiliar propiamente dicho, pero que por los problemas que 
plantean las escaleras fijas se hace referencia de ellas aquí: 

 Escaleras fijas, constituidas por el peldañeado provisional a efectuar en las rampas 
de las escaleras, para comunicar dos niveles distintos; de entre todas las 
soluciones posibles en la formación del peldañeado se ha elegido el de peldaño 
prefabricado metálico. 

 Escaleras de mano, serán de dos tipos: metálicas y de madera, para trabajos en 
alturas pequeñas y de poco tiempo, o para acceder a algún lugar elevado sobre el 
nivel del suelo. La distancia entre peldaños será inferior a 30 cm. 

Riesgos más frecuentes: 

 Andamios colgados. 

 Caídas debidas a la rotura de la plataforma de trabajo, a la mala unión entre dos 
plataformas o a la rotura de los cables. 

 Caída de materiales. 

Andamios de borriquetas 

 Vuelcos por falta de anclajes o caídas del personal por no usar tres tablones como 
tablero horizontal. 

 Vuelco de alguno de los tablones por estar revirado y no asentar correctamente. 

Escaleras fijas 

 Caídas del personal. 

Escaleras de mano 

 Caídas a niveles inferiores, debidas a la mala colocación de las mismas, rotura de 
alguno de los peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación o estar 
el suelo mojado y golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
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Normas básicas de seguridad: 

Generales para los tipos de andamios de servicios: 

 No se depositarán pesos violentamente sobre los andamios. 

 No se acumulará demasiada carga, ni demasiadas personas en un mismo punto. 

 Las andamiadas estarán libres de obstáculos, y no se realizarán movimientos 
violentos sobre ellas. 

Andamios colgados móviles: 

 La separación entre los pescantes metálicos no será superior a 3 m. 

 Las andamiadas no serán mayores de 8 m. 

 No se mantendrá una separación mayor de 0,45 m desde los paramentos, 
asegurándose ésta mediante anclajes. 

 El cable tendrá una longitud suficiente para que queden en el tambor dos vueltas 
con la plataforma en la posición más baja. 

 Se desecharán los cables que tengan hilos rotos. 

Andamios de borriquetas o caballetes: 

 En las longitudes de más de 3 m se emplearán tres caballetes. 

 Tendrán barandilla y rodapié cuando los trabajos se efectúen a una altura superior 
a 2 m. 

 Nunca se apoyará la plataforma de trabajo en otros elementos que no sean los 
propios caballetes o borriquetas. 

Escaleras de mano: 

 Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 

 Estarán fuera de las zonas de paso. 

 La inclinación de las escaleras será aproximadamente de 75º, que equivale a que 
la base esté separada de la vertical del apoyo superior, la cuarta parte de la 
longitud entre ambos puntos. 

 Los largueros serán de una sola pieza, con los peldaños ensamblados. 
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 El apoyo inferior se realizará sobre superficies horizontales, llevando en el pie 
elementos que impidan el desplazamiento. El apoyo superior se hará sobre 
elementos resistentes y planos. 

 Los ascensos y descensos se harán siempre de frente a ellas. 

 Se prohíbe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. u objetos que 
obliguen al uso de las dos manos. No deberán ser usadas simultáneamente por 
dos o más trabajadores. 

 Las escaleras dobles o de tijera estarán provistas de cadenas o cables que limiten 
su apertura. 

 Los largueros serán de una sola pieza y estarán son deformaciones o abolladuras 
que puedan mermar su seguridad. 

 Las escaleras metálicas estarán pintadas con pinturas antioxidantes que las 
preserven de las agresiones de la intemperie. 

 Las escaleras metálicas a utilizar no estarán suplementadas con uniones soldadas. 

 El empalme de escaleras metálicas se realizará mediante la instalación de los 
dispositivos industriales fabricados para tal fin. 

Protecciones personales: 

Andamios colgados 

 Casco de seguridad contra choques e impactos, para la protección de la cabeza. 

 Botas de seguridad antideslizantes y con la puntera reforzada de acero. 

 Cinturón de seguridad de sujeción. 

 Guantes de trabajo. 

 Ropa de protección para el mal tiempo. 

 Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 

 Guantes de algodón o cuero para el montaje y desmontaje de los andamios 
tubulares. 

Andamios de borriquetas 

 Casco de seguridad contra choques e impactos, para la protección de la cabeza. 

 Botas de seguridad antideslizantes y con la puntera reforzada de acero. 
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 Cinturón de seguridad de sujeción. 

 Guantes de trabajo. 

 Ropa de protección para el mal tiempo. 

 Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 

 Guantes de algodón o cuero para el montaje y desmontaje de los andamios 
tubulares. 

Escaleras fijas 

 Casco de seguridad contra choques e impactos, para la protección de la cabeza. 

 Botas de seguridad antideslizantes y con la puntera reforzada de acero 

 Cinturón de seguridad de sujeción. 

 Guantes de trabajo. 

 Ropa de protección para el mal tiempo. 

 Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 

 Guantes de algodón o cuero para el montaje y desmontaje de los andamios 
tubulares. 

Escaleras de mano 

 Casco de seguridad contra choques e impactos, para la protección de la cabeza. 

 Botas de seguridad antideslizantes y con la puntera reforzada de acero. 

 Cinturón de seguridad de sujeción. 

 Guantes de trabajo. 

 Ropa de protección para el mal tiempo. 

 Portaherramientas a base de cinturón especial de cuero con compartimentos. 

 Guantes de algodón o cuero para el montaje y desmontaje de los andamios 
tubulares. 
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Protecciones colectivas: 

 Se delimitará la zona de trabajo en los andamios, evitando el paso del personal 
por debajo de éstos, así como que éste coincida con las zonas de acopio de 
materiales. 

 Estarán provistos de barandillas interiores de 0,70 m y exteriores de 0,90 m de 
altura, con rodapié en ambas. 

13.24.2. Carretón o carretilla de mano 

Riesgos más frecuentes 

 Vuelcos. 

 Atrapamientos. 

 Caídas a igual y distinta altura. 

 Colisiones con objetos y vehículos. 

 Atropellos. 

Normas básicas de seguridad 

 La carga debe estar colocada de forma estable sobre la carretilla evitando 
elementos sueltos que limiten la maniobrabilidad. 

 La carga no deberá comprometer la visibilidad del operario. 

 El operario comprobará que el peso de la carretilla cargada no es excesivo para su 
capacidad y características del camino a recorrer. 

 Se operará siempre a una distancia de seguridad de zanjas, excavaciones y 
desniveles en general. 

 Se mantendrá siempre la vista en la trayectoria a seguir con la carretilla. 

Protecciones personales 

 Casco. 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Botas de seguridad. 

 Guantes de seguridad. 
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13.24.3. Contenedor de escombros 

Riesgos más frecuentes 

 Atropellos. 

 Atrapamientos. 

 Vuelcos. 

 Sobreesfuerzos. 

Normas básicas de seguridad 

 Durante la reposición contenedores se mantendrá una distancia de seguridad 
respecto a la zona de maniobra. 

 No se sobrecargarán los contenedores a fin de evitar la caída o desprendimiento 
de escombros durante el transporte. 

 La ubicación de los contenedores será en zonas asentadas y estables lejos de 
zanjas, excavaciones o desniveles. 

 La carga del contenedor deberá hacerse a nivel de suelo mediante el portón salvo 
que se disponga de maquinaria elevadora. 

Protecciones personales 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Casco. 

 Guantes de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

13.24.4. Espuertas para pastas hidráulicas 

Riesgos más frecuentes 

 Cortes. 

 Atrapamientos. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Derrames de material. 
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Normas básicas de seguridad 

 El operario evaluará su capacidad de carga antes de acometer el trayecto. 

 Se cargarán siempre se su asidero y con las manos. 

 Se realizará la operación con el cuidado necesario para evitar derrames de material 
en zonas inadecuadas. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Guantes de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

13.24.5. Herramientas de albañilería 

Este apartado se refiere a paletas, paletines, plomadas, llanas y demás útiles de 
albañilería. 

Riesgos más frecuentes: 

 Cortes. 

 Golpes. 

 Caídas. 

Normas básicas de seguridad: 

 No se utilizarán estas herramientas para otras funciones o con otros materiales 
que aquellos para los que fueron diseñados. 

 La ejecución de trabajos será precisa evitando caídas de la herramienta o el 
material de trabajo. Especialmente en trabajos en altura. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo. 

 Casco de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Cinturón de seguridad de sujeción para trabajos en altura. 
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13.24.6. Paneles de encofrado 

Riesgos más frecuentes 

 Caídas a distinto nivel. 

 Atrapamientos. 

 Caída de objetos desde altura. 

 Atropellos. 

Normas básicas de seguridad 

 El movimiento de tierras necesario se realizará dejando siempre un talud estable 
y se dejará espacio suficiente para trabajar. No se sobrecargará la cabeza de la 
excavación con ningún tipo de acopios.  

 Los trabajadores que manejen los paneles de encofrado deberán utilizar botas de 
seguridad con puntera reforzada y no deberá permitírseles trepar por los 
encofrados, sino que utilizarán los medios auxiliares adecuados, como escaleras 
de mano. 

 Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución. 

 Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán, (o remacharán, 
según casos). 

 Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en 
lugar conocido para su posterior retirada. 

 Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 
sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 

 El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose 
siempre desde el lado del que no puede desprenderse la madera, es decir, desde 
el ya desencofrado. 

 Antes del vertido del hormigón, el Vigilante de Seguridad, comprobará en 
compañía del técnico cualificado, la buena estabilidad del conjunto, así como el 
correcto anclaje de apoyos, puntuales, sopandas, etc. 

 El ascenso y descenso de personal a los encofrados se efectuará a través de 
escaleras de mano reglamentarias. 
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 Se instalarán cubridores de madera (o de plástico existentes en el mercado) sobre 
todas aquéllas puntas de redondos situadas en zonas de paso para evitar su hinca 
en las personas. 

 Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de las losas horizontales, 
para impedir la caída al vacío de las personas. 

 Se prohíbe pisar directamente sobre las sopandas. Se tenderán tableros que 
actúen como caminos seguros. 

 Los elementos de encofrado se acopiarán de forma ordenada, atendiendo a su 
momento de utilización, sin que produzcan obstrucciones en el paso. 

 Todas las puntas que sobresalgan de cualquier elemento de madera para 
encofrados, se arrancarán o doblarán. 

 Los elementos de encofrado se revisarán antes de su puesta, a fin de comprobar 
que su estado ofrece garantías para soportar las solicitaciones producidas por el 
hormigón fresco, y que no tienen alguna parte desprendida capaz de ocasionar 
enganchones o punciones. 

 El montaje de paneles de encofrado en días ventosos se efectuará con sumo 
cuidado, y si las circunstancias lo aconsejan se suspenderá, ya que el efecto vela 
puede originar movimientos incontrolados de dichos paneles, con peligro de golpes 
y caídas de los operarios o esfuerzos adicionales en los medios de puesta en obra 
del encofrado. 

 Los armazones de los paneles verticales, o cualquier otro elemento estructural del 
encofrado, no se utilizarán ocasionalmente como plataformas de trabajo y como 
escaleras de mano. Previamente a la colocación de aquellos, es necesario el 
montaje de éstas en los emplazamientos correctos. 

Protecciones personales 

 Ropa de trabajo o mono. 

 Guantes de seguridad. 

 Botas de seguridad. 

 Cinturón de seguridad en trabajos en altura. 

 Gafas de protección. 
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Protecciones colectivas 

 Vallados para la delimitación clara de la zona de trabajo. 

13.24.7. Tractel para arrastre de cargas 

Riesgos más frecuentes: 

 Cortes. 

 Atrapamientos. 

 Caídas de material y personal a distinta altura y a nivel. 

Normas básicas de seguridad: 

 El personal usuario deberá conocer el funcionamiento de la herramienta. 

 Se deberá asegurar el montaje firme del tractel. 

 Deberá asegurarse el firme enganchado del material a arrastrar para evitar sueltas 
o material que pueda desprenderse. 

 Finalizado el uso dejará siempre el cable recogido para evitar tropiezos, enganches 
en maquinaria móvil o golpes. 

Protecciones personales: 

 Ropa de trabajo con puños ajustables. 

 Casco de seguridad. 

 Guantes de seguridad. 

 Botas de seguridad. 
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14. APLICACIÓN DE LA 
SEGURIDAD EN LA 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

14.1. Criterios de utilización de los medios de 
seguridad 
El Real Decreto 1627/97 exige que además de los riesgos previsibles durante el 
transcurso de la obra se contemplen también los riesgos y medidas correctivas 
correspondientes a los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y 
mantenimiento de las obras construidas. 

La utilización de medios de seguridad responderá a las necesidades de cada momento 
surgidas durante la ejecución de los cuidados, repasos, reparaciones o actividades de 
mantenimiento que durante el proceso de explotación se lleven a cabo. 

Por tanto el responsable, encargado de la Propiedad, de la programación periódica de 
estas actividades, en sus previsiones de actuación ordenará para cada situación, cuando 
lo estime necesario, el empleo de estos medios previa la comprobación periódica de su 
funcionalidad y que su empleo no se contradice con las hipótesis del Estudio de 
Seguridad. 

14.2. Medios de seguridad a emplear en el 
mantenimiento 
Los riesgos que aparecen en las operaciones de conservación, mantenimiento y 
reparación son muy similares a los que aparecen en el proceso constructivo, por ello se 
remite a cada uno de los epígrafes desarrollados en los apartados anteriores, en los que 
se describen los riesgos específicos de cada fase de la obra. 

Se hace mención especial de los riesgos correspondientes a la conservación, 
mantenimiento y reparación de las instalaciones siguientes: 
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14.2.1. Instalación eléctrica  

Siempre que se realice un trabajo que pueda entrañar algún peligro se pueden establecer 
como normas básicas de seguridad, las denominadas coloquialmente “cinco reglas de 
oro”: 

1. Abrir con corte visible todas las fuentes de tensión del punto a trabajar, 
verificando que no haya tensión de retorno. 

2. Enclavar o bloquear el equipo de corte, y si no es posible, señalizar tal 
circunstancia en el dispositivo de mando. El llevarse los cartuchos fusibles es una 
buena medida para evitar que alguien pueda poner en tensión la instalación. 

3. Reconocimiento de la ausencia de tensión mediante la comprobación en todos 
los conductores, bien con voltímetro o lámpara de prueba. 

4. Cortocircuitar los conductores activos y conectar el punto de cortocircuito a 
tierra. 

5. Acotar la zona de trabajo mediante señales, vallas, cintas de señalización, etc. 

14.3. Medios de seguridad a emplear en las 
reparaciones 
El no conocer qué elementos precisaran de reparación, obliga a recurrir a lo que en 
general sucede en la práctica; las reparaciones que más frecuentemente aparecen son 
las relacionadas con las impermeabilizaciones, acabados e instalaciones, por lo que al 
igual que en el caso del mantenimiento, se remite a los apartados previos de este Estudio, 
en los puntos correspondientes, para el análisis de los riesgos más frecuentes y las 
medidas correctoras que correspondan. 

Ha de tenerse además en cuenta, la presencia de un riesgo añadido que es el de 
encontrarse las dependencias ocupadas o en servicio, por lo que las zonas afectadas por 
obras deberán señalarse y acotarse convenientemente mediante tabiques provisionales 
o vallas. 

Asimismo, cuando se realicen operaciones en instalaciones los cuadros de mando y 
maniobra estarán señalados con cartel que advierta que se encuentran en reparación. 

Por lo que se refiere a la reparación de las instalaciones, se tendrán en cuenta además 
los siguientes aspectos: 

Instalación eléctrica: Estos trabajos se realizarán por un instalador autorizado o por 
personal habilitado para ello. 
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Para la realización de obras, la propiedad encargará el correspondiente proyecto que las 
defina, y en el que se indiquen los riesgos y las medidas de protección correspondientes. 

15. SERVICIOS SANITARIOS Y 
COMUNES 

Los servicios sanitarios y comunes constituyen los servicios de prevención y primeros 
auxilios así como las instalaciones de higiene y bienestar. 

15.1. Instalaciones de higiene y bienestar 
Se definen como instalaciones de higiene y bienestar a aquellas instalaciones que 
dispondrá la empresa constructora para el desarrollo de las funciones propias de los 
servicios médicos, higiénicos, de vestuario y comedor. 

Se consideran incluidos dentro de esta unidad todas las instalaciones enumeradas con 
anterioridad, así como los equipos necesarios contenidos en ellas, que a continuación se 
definen. 

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material 
consumido. 

Se dispondrá de vestuario, comedor y servicios higiénicos, debidamente dotados. 

El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llave, asientos y calefacción. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada 
diez (10) trabajadores, y un W.C. por cada veinticinco (25) trabajadores, disponiendo de 
espejos y calefacción. 

Se debe prever la instalación y adecuación de un lugar para el comedor del personal 
existente en la obra. 

El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, pilas, lavavajillas, calienta 
comidas, calefacción y un recipiente para desperdicios. 

Si el suministro de agua potable para consumo del personal no se toma de la red 
municipal de distribución, sino que es recogida de fuentes, pozos, etc., se hace 
totalmente necesario vigilar y controlar su potabilidad. En el caso de condiciones del agua 
no aptas para la bebida se instalarán aparatos para su cloración y depuración. 
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Todos los locales destinados para la utilización en común por todos los trabajadores, 
deberán ofrecer un estado de conservación, orden y limpieza con arreglo a las normas 
higiénicas que permitan la estancia del personal, para lo cual se dispondrá de un 
trabajador con uno de los cometidos a realizar sea el mantenimiento del Orden y la 
Limpieza, así como la recogida y el vertido de todos los residuos. 

16. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN 
DE INCENDIOS 

16.1. Incendio en las instalaciones eléctricas 
Siempre que sea posible se dejará la instalación eléctrica sin servicio. 

Si es necesario, se emplearán medio de protección contra gases tóxicos. 

Se cerrarán todas las aberturas provistas de puertas, ventanas, etc. 

Se utilizará únicamente los aparatos de extinción situados en la zona de la instalación 
eléctrica. 

Está prohibido el uso de todo extintor que tenga la indicación de no utilizar con corriente 
eléctrica. 

Se atacará el fuego, siempre que las circunstancias lo permitan, de espaldas al viento, 
acercándose progresivamente al fuego. 

Después de la extinción del incendio, se asegurará la evacuación de los gases tóxicos, 
ventilación los locales. Los vapores más producidos por la combustión son en general 
más pesados que el aire, se evacuarán dichos gases utilizando extractores. 

16.2. Productos inflamables 
Los recipientes de transporte de combustibles llevarán una etiqueta de “PELIGRO 
PRODUCTO INFLAMABLE” bien visible, en prevención de los riesgos de incendio o de 
explosión. 

Junto a la puerta del almacén de productos inflamables se instalará un extintor de polvo 
químico seco. 

Sobre la puerta del almacén de productos inflamables se adherirán las siguientes señales: 
“peligro de incendio” y “prohibido fumar”.. 
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16.3. Equipos de protección contra incendios 
Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo o 
predominantemente rojos, de forma que se puedan identificar fácilmente por su color 
propio. 

El emplazamiento de los equipos de protección contra incendios se señalizará mediante 
el color rojo o por una señal de panel. Cuando sea necesario, las vías de acceso a los 
equipos se mostrarán mediante las señales indicativas adicionales correspondientes. 

17. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
Y EMERGENCIA 

17.1. Situaciones de emergencia 
En caso de accidente, enfermedad laboral, incidente o siniestro de cualquier tipo, los 
operarios seguirán las medidas de emergencia contempladas en el Plan de Seguridad y 
Salud que elaborará el contratista. Para ello se citan aquí unos mínimos a cumplir que 
posteriormente serán adaptados al procedimiento de actuación en caso de emergencia 
de la contrata. 

Cualquier operación será necesario realizarla SIEMPRE por un mínimo de dos personas 
debidamente instruidas y entrenadas en la tarea a ejecutar.  

En el caso de no encontrarse todos los operarios en la misma zona de trabajo deberán 
estar en todo momento comunicados mediante walkie-talkies u otro sistema que 
garantice la comunicación, y se deberá nombrar un coordinador de la operación, el cual 
deberá ponerse en contacto cada 10 minutos con todos los trabajadores que intervienen 
en ella para verificar su correcto estado, debiendo obtener respuesta de cada uno de 
ellos en el caso de encontrarse en diferentes zonas de trabajo (bastará con que la 
contestación la de uno de ellos en el caso de que se encuentren todos en la misma zona). 

Cada situación de emergencia es un caso particular y el éxito en la resolución de la misma 
va a depender en gran parte de la actuación de las personas afectadas durante los 
primeros instantes de la emergencia. La formación y preparación periódica sobre 
emergencias del personal que realiza las operaciones puede contribuir a afrontar dichas 
situaciones de la manera más adecuada posible. 

En toda situación de emergencia prima la seguridad de las personas afectadas. 
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17.1.1. Extintores 

Cada zona de trabajo contará con dos extintores portátiles de CO2 con capacidad de 5kg 
y eficacia 89B.   

La revisión de los extintores debe cumplir con la legislación vigente en función del país. 

17.1.2. Actuación en caso de incendio 

Antes del comienzo de cualquier operación se deberá cumplir como requisitos: 

 Todos los trabajadores, deben estar capacitados en forma teórica y práctica en el 
manejo de extintores. 

 La cantidad y el tipo de extintores de incendios deben ser adecuados a los 
materiales y equipos existentes en la máquina. 

 Todos los extintores deben estar señalizados y ubicados en lugares de fácil acceso. 

Durante las diferentes operaciones de montaje se pueden originar fuentes de ignición 
por el uso de las diferentes herramientas, materiales o componentes empleados. Antes 
del inicio de las operaciones siempre se deberá disponer en lugar accesible y visible a la 
zona de trabajo de extintores CO2 adecuados para fuegos de origen eléctrico o polvo 
para fuegos de clase ABC. 

Recordar que un extintor de CO2 SIEMPRE deberá usarse un zonas suficientemente 
ventiladas. 

17.1.3. Técnicas de rescate en trabajos en altura 

En el presente capitulo se abordaran algunas técnicas de rescate para dar solución a una 
situación compleja que se puede presentar durante la ejecución de la obra. 

Es necesario indicar que la tipología de situaciones y técnicas de rescate son muy 
amplias. Por ello, se describirán en este apartado algunas técnicas de "ascenso y 
descenso avanzado" de heridos de forma aislada, de manera que puedan servir de 
referencia. 

Actuación ante un accidente. 

La eficacia real del salvamento de un trabajador accidentado mientras se encuentra 
suspendido de los equipos de seguridad, dependerá en alto porcentaje de la planificación 
previa que sobre esta posible contingencia se realice. 
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El accidente es un hecho inesperado en lo referido al momento, lugar en que va a 
producirse o consecuencias, por ello es importante saber todo aquello que debemos 
hacer, y lo que es más importante, todo lo que no debemos hacer en caso de accidente. 

Es fundamental que los operarios apliquen el PROTOCOLO P.A.S.: 

 

PROTEGER el lugar de los hechos evitando que ocurran nuevos accidentes que afecten,  
tanto  al herido,  como  a otras personas. (Verificación de solidez de estructuras, correcta 
sujeción de objetos móviles, etc.). 

ALERTAR a los servicios de socorro, informando de la situación a las personas 
competentes y asegurándose de que el mensaje ha sido recibido correctamente. 

SOCORRER a la víctima, entendiendo por esto garantizar la vida y mantener al 
accidentado en las mejores condiciones hasta la llegada de un médico. En nuestro caso, 
si el herido esta colgado de las cuerdas, significará comenzar con la maniobra de 
descenso hasta el suelo o hasta una plataforma accesible y aplicación de los primeros 
auxilios. 

Principios basicos de seguridad. 

 Garantizar la seguridad de los rescatadores. Antes que nada, es necesario evitar 
que ocurra un nuevo accidente, que multiplique el número de heridos y complique 
la situación. Para que el herido llegue al suelo de forma segura y eficaz es 
imprescindible que los rescatadores se encuentren en las mejores condiciones 
posibles. 

 Garantizar la seguridad del herido. No debemos sentir reparo al aplicar métodos 
"redundantes" sobre la seguridad de las personas. Esto significa sencillamente 
duplicar o reforzar los sistemas de seguridad. 

 No agravar las lesiones. El sistema que empleemos para rescatar al herido, debe 
garantizar el estado de la víctima y no someterla a riesgos o situaciones que 
puedan complicar su situación. 

 Ahorrar tiempo y esfuerzo. Debemos elegir siempre un sistema rápido y sencillo. 
Por norma general, la solución de un accidente en altura pasa por el descenso del 
herido hasta el suelo o hasta una plataforma inferior, debemos valorar siempre 
primero esta posibilidad. Si no es viable, deberemos utilizar métodos de ascenso, 
siempre las fatigosos y complicados. 
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 Rentabilizar esfuerzos. Hay que tratar que la evacuación sea lo más ordenada y 
organizada posible. Una evacuación desorganizada puede dar lugar a situaciones 
peligrosas para las personas. En momentos de tensión y estrés, lo mejor es 
establecer una jerarquía clara, en función de los conocimientos específicos de cada 
uno tratando de cuestionar lo menos posible al coordinador del rescate. 

Técnicas básicas de descenso de heridos. 

Será la primera opción a valorar. Las maniobras de ascenso de personas requieren la 
participación de varios rescatadotes y/o la utilización de técnicas más complejas. 

En el caso de que podamos evacuar al herido por debajo, casi siempre deberemos 
elevarlo ligeramente para desbloquear el dispositivo del que se encuentre colgado, para 
después bajarlo controladamente. Dividiremos las posibles situaciones en dos grandes 
bloques, que definirán la dificultad del rescate: 

 El herido colabora. Significa que el accidentado está  consciente y orientado.  
Seguramente no pueda bajarse  por sus propios medios puede ayudar en su propia 
evacuación de forma clave. 

 El herido no colabora. El accidentado estará inconsciente o desorientado. No 
podemos contar con su ayuda. Obligatoriamente el rescatador deberá acceder al 
herido. Será la situación más complicada de resolver. 

Caso 1-. Suspendido del anticaidas, el herido colabora 

Con este sistema evitamos que el rescatador deba suspenderse de las cuerdas para la 
evacuación, reduciendo riesgos. 

 Hacer llegar al herido la cuerda de evacuación con un nudo y mosquetón en su 
extremo.  

 El herido se conecta por si mismo a su anilla esternal. 

 Instalar un protector de roce para la cuerda de evacuación. 

 Colocar un descensor en la instalación de cabecera y pasar la cuerda de evacuación 
por él. 

 Si el herido puede elevarse un poco, recuperamos la cuerda sobrante, de forma 
que quede colgando de nuestro descensor. En caso contrario, debemos 
confeccionar un polipasto simple sobre el descenso para elevar al herido. 

 El herido desbloquea el anticaidas. 

 Se retira el bloqueador y la polea y se reenvía la cuerda por encima del descensor. 
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 Se desciende al herido desde nuestra posición. El mismo se separa del elemento 
vertical y vigila para que el anticaídas no se bloquee. 

Caso 2-. Suspendido del descensor, el herido no colabora 

 Acceder hasta la persona accidentada, situándose ligeramente por encima de él.  

 Conectar el cabo de anclaje corto del rescatador al anillo esternal del accidentado. 

 Accionar descensor del herido para traspasar su peso a nuestros descensor a 
través del cabo de anclaje. 

 Sacar su descensor de su cuerda. 

 Descender junto al herido utilizando nuestro aparato de descenso. Como sistema 
de seguridad pasaremos la cuerda del descensor por un mosquetón de reenvío a 
nuestro arnés para aumentar el rozamiento y control del movimiento. 

 Los dos anticaidas funcionan libremente como sistemas de seguridad redundante. 

 

Sindrome del arnes – trauma de la suspención. 

El síndrome del arnés, también conocido como "Mal del arnés" "shock ortostático" 
"Trauma por suspensión" o "Síndrome ortostático" es un gran desconocido entre los 
trabajadores de altura y uno de los factores muy a tener en cuenta durante el uso de un 
arnés. 

La caída de un trabajador, asegurado a una cuerda mediante un arnés y su detención 
posterior no es necesariamente la parte más peligrosa del accidente. Después de la caída 
viene la fase de la suspensión y esta fase puede llegar a ser potencialmente peligrosa e 
incluso mortal, especialmente si la víctima ha quedado inconsciente o sin posibilidad de 
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moverse e incluso se puede dar el caso de sobrevenir la muerte si la víctima es 
descendida consciente y no se realizan las maniobras de reanimación correctas. 

Esta situación provoca una acumulación de sangre en las piernas por un fallo en el retorno 
venoso, ya que las cintas del arnés actúan a modo de torniquete impidiendo total o 
parcialmente el paso de la sangre. Esto puede suponer que llegue menos sangre al 
corazón y, por lo tanto, una reducción del flujo sanguíneo a otros órganos. La presión de 
las cintas del arnés actuarán como torniquetes y los brazos y piernas acumularán toxinas 
provenientes de la muerte celular y la falta de oxígeno. 

Si alguien le coloca de repente en posición horizontal, por ejemplo durante un intento de 
rescate, esa sangre sin oxígeno puede fluir al resto del cuerpo (síndrome de reflujo) y 
causar daños en los órganos vitales, cerebro, riñones…, y hasta provocar que el corazón 
deje de latir. 

 

Síntomas del síndrome. 

Los síntomas que presenta el síndrome del arnés son entumecimiento de pies y piernas, 
parestesia, náuseas, taquicardia, dolor intenso, sensación de asfixia, contracciones 
incontrolables, hipotensión y disminución del nivel de conciencia. 

Un problema que nos encontraremos para evitar la aparición de síntomas en personas 
conscientes es que no hay signos premonitorios claros, pues se han realizado estudios 
en los que personas que permanecían suspendidas e inmóviles han pasado 
repentinamente de estar tranquilos a presentar síntomas. 

Impresiona la rapidez con la que se presentan éstos una vez que la persona se encuentra 
suspendida. La conclusión más importante de estos estudios es que no hay síntomas 
previos evidentes que nos hagan pensar en daños peores. Lo más evidente es que, una 
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vez que han hecho su aparición los primeros síntomas, la víctima no puede reaccionar y 
en pocos segundos los síntomas se agravan. 

La muerte del accidentado parece ser inevitable si no es descolgado rápidamente. 

Medidas de prevención. 

Dentro de la prevención del síndrome del arnés lo primero son las acciones genéricas 
destinadas a divulgar su gravedad, para concienciar y evitar que alguien pueda 
padecerlo. Mentalizando a los trabajadores de altura, destacando que la posibilidad de 
muerte puede darse en menos de 10 minutos. Los trabajadores que realicen su labor en 
altura utilizando arnés deben recibir entrenamiento y formación específica en técnicas de 
rescate para realizar trabajos de éste tipo. 

Resulta especialmente importante para evitar el agravamiento de los síntomas la rapidez 
con que se realicen las maniobras de rescate, especialmente en personas ya 
inconscientes, en las cuales la muerte puede estar presente si las maniobras se realizan 
incorrectamente. 

Hay varias premisas a considerar en cuanto a la prevención: 

 Cuando se produzca un accidente, se debe dar prioridad al rescate y no se debe 
perder tiempo en estabilizar a la víctima. 

 Planificar y garantizar un rápido rescate combinando el conocimiento de las 
técnicas con la formación y entrenamiento además de disponer preparados los 
medios necesarios para, en caso de emergencia, efectuar una posible operación 
de rescate. 

 Evitar rescatar a las víctimas en posición vertical, y si esto no es posible, se debe 
rescatar a la víctima en el menor tiempo posible. 

 Elegir el arnés integral anticaídas adecuado a nuestra talla y llevarlo correctamente 
ajustado, evitando utilizar un arnés de un solo punto de anclaje dorsal sin disponer 
de otros medios de prevención, por ejemplo una cinta anti- trauma. 

 Mover las piernas y en caso de no ser posible, mantener las rodillas dobladas, 
retrasando con ello la aparición de los síntomas. 

 Si la víctima permanece consciente durante el rescate, tranquilizarla y se le debe 
persuadir a que mantenga las piernas, si es posible, en posición horizontal. 
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17.2. Personal de emergencia. 
En conformidad a lo establecido en el artículo 20 de la Ley 31/1995, medidas de 
emergencia, en la ejecución de una obra de construcción. Previo al comienzo de la obra 
el personal estará formado en primeros auxilios e incendios. 

Se contará con personal nombrado para actuar y coordinar estos casos 
de emergencia: 

 Jefe de Emergencia: A designar en obra. 

 Suplente del Jefe de Emergencia: A designar en obra. 

 Jefe de Intervención: A designar en obra. 

 Suplente del Jefe de Intervención: A designar en obra. 

Recurso Preventivo o Encargado del trabajo: A designar en obra. 

Equipo de Intervención  

Supervisor de Montaje, A designar en obra. 

Encargado de Montaje,  

Encargado de Obra Civil: A designar en obra. 

17.3. Primeros auxilios y actuaciones en caso de 
accidente. 

Tipos de accidentes contemplados 

 Las heridas y pequeños cortes en la piel. 

 La presencia de cuerpos extraños en ojos, oídos, nariz y piel. 

 Lesiones en los huesos y en las articulaciones. 

 Las quemaduras. 

 Los accidentes producidos por la electricidad. 

 La reanimación cardiopulmonar. 
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 Insolación. 

 Riesgo externo natural o social. 

 Riesgo con especies presentes en la zona. 

a) Situación 

Debido a la situación de la obra, se deberá garantizar en todo momento la comunicación 
con los servicios de emergencia. El plan de seguridad y salud detallará la forma de 
comunicación adoptada. 

PROTEGER 

 Proteger al herido eliminando la causa del accidente. 

 No exponerse al riesgo por atender al herido. 

 Hacer que otras personas no se expongan al riesgo. 

AVISAR 

Dar aviso al 112. 

Indicando:  

 Identificación del que llama. 

 Indicar ubicación y acceso a la obra. 

 Causa del accidente y número de heridos. 

 Posición del herido. 

 Estado del herido: si está consciente, si respira, si tiene pulso. 

SOCORRER 

Solamente se socorrerá a una persona en la medida de las posibilidades y conocimientos 
que se tengan. Si no se sabe qué hacer, lo mejor es esperar a que llegue la ayuda, 
habremos hecho mucho con PROTEGER Y AVISAR. 
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Empresa: ________________________________________________________ 

Dirección: ________________________________________________________ 

Dirección de la obra: 

__________________________________________________________ 

Los trabajos se realizarán en el término municipal de Zaragoza, en la provincia de 
Zaragoza 

Coordendas UTM ETRS89 HUSO 30 

Apoyo inicio de línea 

X: 679.502 

Y: 4.606.588 

Apoyo final de línea 

X: 679.832 

Y: 4.606.580 

Centro asistencial más cercano: 

Hospital San Juan De Dios 

Dirección: Paseo de Colón, 14, 50006, Zaragoza 

Teléfono: 976271660 
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17.4. Botiquines 
Se instalarán en armarios metálicos con la indicación de BOTIQUÍN, manteniéndose en 
todo momento en lugar visible y con calidad de limpieza y asepsia propia del caso. 

Cada vehículo deberá llevar botiquín a bordo.  

Os botiquines se revisarán mensualmente y se repondrán de inmediato los elementos 
usados. 

Cada botiquín contendrá como mínimo: 

 1 frasco de agua oxigenada. 

 1 frasco de alcohol de 96º. 

 1 frasco de tintura de yodo. 

 1 frasco de amoniaco. 

 1 paquete de Algodón hidrófilo esteril. 

 Gasas estériles (Iinitul). 
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 Apósitos adhesivos (tiritas). 

 Vendas. 

 Esparadrapo. 

 1 tubo de crema para quemaduras. 

 1 bolsa de goma para agua y hielo. 

 Guantes esterilizados desechables. 

 Termómetro. 

 Tijeras. 

 Pinzas. 

 Agua potable. 

 Manta isotérmica. 

17.5. Reconocimiento médico 
Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento 
médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un año. 

Se analizará el agua destinada al consumo de los trabajadores, para garantizar su 
potabilidad si no proviene de la red de abastecimiento de la población. 

18. CONSIDERACIONES FINALES 

En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Contratista adjudicatario, 
quedará obligado a realizar un Plan de Seguridad y Salud en el que analice, desarrolle y 
complete, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones 
contenidas en el estudio citado. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, a la 
aprobación expresa de la Dirección Facultativa. Una copia de dicho plan, a efectos de su 
conocimiento y seguimiento, será entregada al Comité de Seguridad e Higiene y, en su 
defecto, a los representantes de los trabajadores del centro de trabajo. De igual forma, 
una copia del mismo se entregará al vigilante de seguridad de la obra. 
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En cada centro de trabajo de las obras, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad, existirá un libro de incidencias habilitado al efecto y facilitado por el Colegio 
Profesional que vise el proyecto de ejecución de la obra. Dicho libro constará de hojas 
cuadruplicadas, destinada cada una de sus copias para entrega y conocimiento de la 
Inspección de Trabajo, de la Dirección Facultativa, del Contratista adjudicatario y del 
Comité de Seguridad e Higiene. Las anotaciones en dicho libro estarán únicamente 
relacionadas con la inobservancia de las instrucciones y recomendaciones preventivas 
recogidas en el Plan de Seguridad y Salud. 

El R.D. 1.109/2007, de 24 de agosto, que desarrolla la L. 32/2006 reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción, publicado en el B.O.E. del día 25 del 
mismo mes y que ha entrado en vigor el día siguiente, modifica en su Disposición Final 
Tercera el apartado 4 del artº. 13 (Libro de Incidencias) del R.D. 1.627/1997, que ha 
quedado redactado en los siguientes términos:  

“4. Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la 
designación de Coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la 
anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 
previamente anotadas en dicho Libro por las personas facultadas para ello, así como el 
supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá 
especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u 
observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación”. 
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1. DISPOSICIONES GENERALES Y 
OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

1.1. Normas legales y reglamentarias aplicadas 
Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 

1.1.1. Normativa legal básica 

Esta normativa se debe de analizar desde tres ámbitos perfectamente diferenciados como 
son: 

1.1.1.1. Aplicables a todas las Empresas 

Las de tipo general: 

 Constitución Española. 

 Código Civil. 

 Código Penal. 

 Estatuto de los Trabajadores. 

 Ley de Prevención de Riesgos Laborales, etc. 

Las aplicables según las tareas a ejecutar o desarrollar, tales como: 

 Aparatos a presión. 

 Máquinas. 

 Equipos de trabajo. 

 Señalización. 

 Electricidad. 

 Aparatos elevadores. 
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 Lugares de trabajo, etc. 

1.1.1.2. Aplicables a las empresas de construcción 

Aplicables a las instalaciones propias, en las que deben encuadrarse las oficinas, 
almacenes, talleres, equipos de trabajo, medios auxiliares, métodos, procedimientos y 
procesos de trabajo, etc. 

Aplicables a los centros de trabajo temporal, a las obras, etc. 

Dentro de este ámbito cabe destacar: 

 R.D. 1627/97 de 24 de octubre (B.O.E. Nº 256, de 25 de octubre) por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción y actualizado el 23/3/2010. 

 Convenio General del Sector de la Construcción 2007-2011. 

1.1.2. Normativa general 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, por la que se aprueba la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma 
del marco normativo de la prevención de riestos laborales. 

 R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, y modificación posterior R.D. 780/1998, de 30 de abril, 
por el que modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.  

 Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción. 

 RD. 1109/2007, de 24 de agosto, por el que desarrolla la Ley 32/2006. 

 Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla 
la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 
de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y actualizado 
el 23/3/2010 por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en obras de construcción. 

 Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requisitos y datos que deben 
reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de actividades en los 
centros de trabajo. 
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 REAL DECRETO 1801/2003, de 26 de diciembre, sobre seguridad general de los 
productos. 

 O. de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el R.D. 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como 
servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o 
entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del 
sistema de prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas 
o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de 
prevención de riesgos laborales. 

 R.D. 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, y actualizado el 
23/3/2010, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud en las obras de construcción 

 R.D. 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad social como servicio de prevención ajeno. 

 ORDEN TAS/1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el Consejo Tripartito 
para el seguimiento de las actividades a desarrollar por las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia de 
riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Social. 

 ORDEN TAS/2383/2006, de 14 de julio, por la que se modifica la Orden 
TAS/1974/2005, de 15 de junio, por la que se crea el Consejo Tripartito para el 
seguimiento de las actividades a desarrollar por las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social en materia de 
prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Social. 

 ORDEN TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades 
preventivas en el ámbito de la Seguridad Social y la financiación de la Fundación 
para la Prevención de Riesgos Laborales. 

 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2006, de la Secretaría de Estado de la 
Seguridad Social, por la que se establecen los criterios a seguir para la 
incorporación de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social al Sistema de Información Contable de la 
Seguridad Social. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de la Seguridad 
Social, por la que se determinan las actividades preventivas a realizar por las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
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Social durante el año 2007, en desarrollo de la Orden TAS/3623/2006, de 28 de 
noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la 
Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 R.D. 1488/1998, de 10 de julio, de adaptación a la legislación de prevención de 
riesgos laborales a la Administración General del Estado. 

 Instrucción Nº 1098 de 26 de Febrero de 1996 por la que se dictan normas para 
la aplicación en la Administración del Estado de la Ley 31/1995 de 8 noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Res. de 23 de Julio de 1998, de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 10 de julio de 1998, por el que se aprueba el Acuerdo Administración-Sindicatos 
de adaptación de la legislación de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General del Estado. 

 R.D. 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el 
procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos 
en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración 
General del Estado. 

 R.D. 464/2003, de 25 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 707/2002, 
de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento 
administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia 
de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del 
Estado. 

 R.D. 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación a los capítulos III y V de la 
L. 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de 
los centros y establecimientos militares. 

 O. de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 O. de 31 de enero de 1940, por la que se aprueba el Reglamento General de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo (capítulo VII). 

 R.D.- L. 1/1986, de 14 de marzo, de medidas urgentes administrativas, 
financieras, fiscales, y laborales (selección de artículos). 

 NIP 45, Plan de emergencia. 
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 Orden TAS/2926/2002 sobre accidentes de trabajo. 

 Ley 54/2003, de 12 de noviembre, de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales. 

 R.D. 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el Art. 24 de la ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riestgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

 R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el R.D. 1215/97, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 

 NTP-278 para trabajos en zanjas. 

 R.D. 837/2003 y R.D.836/2003 para utilización de aparatos de elevación. 

1.1.3. Estatuto de los trabajadores 

 Ley 8/1980, de 10 de marzo de 1980, Jefatura de Estado, por la que se aprueba 
el Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. Nº 64 de 14 de marzo de 1980). Modificada 
por la Ley 32/1984, de 2 de agosto de 1984 (B.O.E. Nº 186 de 4 de agosto de 
1984). 

 Ley 4/1983 de 29 de junio de 1986 de fijación de la jornada máxima legal en 40 
horas y de las vacaciones anuales mínimas en 30 días (B.O.E. Nº 155 de 30 de 
junio de 1983). Corrección de errores (B.O.E. Nº 175 de 23 de junio de 1983). 

 Ley 32/1984, por la que se modifican ciertos artículos de la Ley 8/80 del Estatuto 
de los Trabajadores (B.O.E. Nº 186 de 4 de agosto de 1984). 

 Ley 11/1994 de 19 de marzo de 1994, por la que se modifican determinados 
artículos del Estatuto de los Trabajadores y del texto articulado de la Ley de 
Procedimiento Laboral y de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social 
(B.O.E. Nº 122 de 23 de Mayo de 1994). 

 R.D.- L. 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. Nº 075 de 29 de marzo de 1995). 
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1.1.4. Accidentes graves 

 R.D. 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a las acciones graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 Directiva 96/82/CE, del Consejo, de 9 de diciembre, relativa al control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

 Decisión 98/433/CE, de la Comisión Europea, de 26 de junio, sobre criterios 
armonizados para la concesión de exenciones de acuerdo con el artículo 9.º 6 a), 
de la Directiva 96/82/CE 

 REAL DECRETO 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas 

 REAL DECRETO 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 

1.1.5. Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

 D. 2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento sobre industrias 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

 Orden PRE/473/2004, de 25 de febrero, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos (éter de 
pentabromodifenilo, éter de octabromodifenilo) 

1.1.6. Incendios 

 R.D. 386/2008 CTE DB-SI para riesgos de incendio. 

 Real Decreto-ley 11/2005, de 22 de Julio, por el que se aprueban medidas 
urgentes en materia de incendios forestales. 

 R.D. 1942/93 por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección 
contra incendios. 
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 Reglamento para la prevención de incendios en establecimientos industriales. 

 NTP 600:Incendios 

1.1.7. Contaminantes biológicos 

 R.D. 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 O. de 25 de Marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico 
el Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo. 

 Directiva 2000/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de septiembre 
de 2000, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (Séptima Directiva 
específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) 

 REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

 Directiva 98/83/CE del Consejo de 3 de noviembre de 1998 relativa a la calidad 
de las aguas destinadas al consumo humano. 

1.1.8. Contaminantes físicos 

1.1.8.1. Ruido 

 Convenio 148 de la OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el 
lugar de trabajo. 

 RD 286/2006 de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la 
protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 

 Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de febrero de 
2003, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos (ruido) 







PLIEGO - Estudio de seguridad y salud 

 

271 
 

(decimoséptima Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la 
Directiva 89/391/CEE). 

1.1.8.2. Vibraciones 

 Convenio 148 de la OIT, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el 
lugar de trabajo. 

 REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y 
la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 Directiva 2002/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 
2002, sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la 
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos 
(vibraciones) (decimosexta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del 
artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) - Declaración conjunta del Parlamento 
Europeo y del Consejo 

1.1.8.3. Radiaciones no ionizantes 

 R.D. 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 
establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emisiones radioeléctricas. Incluidas las Correcciones de errores de 16 y 
18 de abril de 2002. 

 O. CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para la 
presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de 
servicios de radiocomunicaciones. 

 R.D. 1002/2002, de 27 de septiembre, por el que se regula la venta y utilización 
de aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas. 

 Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio de 1998 
por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas 
y reglamentaciones técnicas. 

 Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de julio de 1998 
que modifica la Directiva 98/34/CE por la que se establece un procedimiento de 
información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas. 
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1.1.8.4. Radiaciones ionizantes 

 R.D. 53/1992, de 24 de enero por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes. 

 R.D. 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores 
externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención en 
zona controlada. 

 Convenio 115 de la OIT, relativo a la protección de los trabajadores contra las 
radiaciones ionizantes. 

 Res. de 16 de Julio de 1997, que constituye el Registro de Empresas Externas 
regulado en el REAL DECRETO 413/1997, de 21 de Marzo de 1997, de protección 
operacional de los trabajadores externos. 

 Directiva 90/641/Euratom del Consejo, de 4 de diciembre de 1990, relativa a la 
protección operacional de los trabajadores exteriores con riesgo de exposición a 
radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. 

 Instrucción de 31 de mayo de 2001, del Consejo de Seguridad Nuclear, número 
IS-01 por la que se define el formato y contenido del documento individual de 
seguimiento radiológico (carné radiológico) regulado en el Real Decreto 413/1997. 

 R.D. 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes. 

 Directiva 96/29/Euratom del Consejo de 13 de mayo de 1996 por la que se 
establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de los 
trabajadores y de la población contra los riesgos que resultan de las radiaciones 
ionizantes 

 R.D. 815/2001, de 13 de julio, sobre justificación del uso de las radiaciones 
ionizantes para la protección radiológica de las personas con ocasión de 
exposiciones médicas. 

 Instrucción de 6 de noviembre de 2002, del Consejo de Seguridad Nuclear, número 
IS-03, sobre calificaciones para obtener el reconocimiento de experto en 
protección contra las radiaciones ionizantes. 

 Instrucción número IS-06, de 9 de abril de 2003, del Consejo de Seguridad 
Nuclear, por la que se definen los programas de formación en materia de 
protección radiológica básico y específico regulados en el Real Decreto 413/1997, 
de 21 de marzo, en el ámbito de las instalaciones nucleares e instalaciones 
radiactivas del ciclo del combustible. 
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 REAL DECRETO 229/2006, de 24 de febrero, sobre el control de fuentes radiactivas 
encapsuladas de alta actividad y fuentes huérfanas. 

 Directiva 2003/122/Euratom del Consejo, de 22 de diciembre de 2003, sobre el 
control de las fuentes radiactivas selladas de actividad elevada y de las fuentes 
huérfanas 

 Reglamento (Euratom) nº 1493/93 del Consejo, de 8 de junio de 1993, relativo a 
los traslados de sustancias radiactivas entre los Estados miembros 

1.1.9. Contaminantes químicos 

 Directiva 2000/39/CE de la Comisión, de 8 de junio de 2000, por la que se 
establece una primera lista de valores límite de exposición profesional indicativos 
en aplicación de la Directiva 98/24/CE del Consejo relativa a la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo. 

 R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 
trabajo. 

1.1.9.1. Cloruro de vinilo 

 O. de 9 de abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención 
de riesgos y protección de la salud por la presencia de cloruro de vinilo monómero 
en el ambiente de trabajo. 

1.1.9.2. Agentes cancerígenos 

 R.D. 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Directiva 90/394/CEE, de 28 de junio, relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 
el trabajo. 

Modificado por: 

 R. D. 1124/2000, de 16 de Junio, por el que se modifica el REAL DECRETO 
665/1997, de 12 de Mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerigenos durante el trabajo. 
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 Directiva 97/42/CE del Consejo de 27 de junio de 1997 por la que se modifica por 
primera vez la Directiva 90/394/CEE relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos durante 
el trabajo (Sexta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de 
la Directiva 89/391/CEE). 

 R.D. 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el 
que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos. 

 Convenio 136 de la OIT, relativo a la protección contra los riesgos de intoxicación 
por el benceno. 

 Directiva 88/364/CEE, de 9 de junio de 1989, recoge la protección de los 
trabajadores mediante la prohibición, por sus riesgos cancerígenos, de 
determinados agentes específicos y/o determinadas actividades. 

 Directiva 97/42/CE del Consejo de 27 de junio de 1997 por la que se modifica por 
primera vez la Directiva 90/394/CEE relativa a la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes carcinógenos durante 
el trabajo (Sexta Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de 
la Directiva 89/391/CEE). 

1.1.9.3. Amianto 

 Convenio 162 de la OIT, sobre utilización del asbesto en condiciones de seguridad. 

 O. de 31 de octubre de 1984, por la que se aprueba el Reglamento sobre el trabajo 
con riesgos de amianto. 

 O. de  7 de Enero de 1987 por la que se establecen normas complementarias del 
Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amianto. 

 Res. de 8 de Septiembre de 1987, de la Dirección General de Trabajo, sobre 
tramitación de solicitudes de homologación de laboratorios especializados en la 
determinación de fibras de amianto. 

 O. de 22 de diciembre de 1987, por la que se aprueba el modelo de libro registro 
de datos correspondientes al Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

 Directiva 83/477/CEE del Consejo, de 19 de septiembre de 1983, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
amianto durante el trabajo (segunda Directiva particular con arreglo al artículo 8 
de la Directiva 80/1107/CEE). 
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 Directiva 87/217/CEE del Consejo de 19 de marzo de 1987 sobre la prevención y 
la reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

 Res. de 20 de febrero de 1989, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
regula la remisión de fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de 
exposición al amianto. 

 R.D. 108/1991 de 1 de febrero de 1991 sobre Prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto.  

 O. de 26 de Julio de 1993, por la que se modifican los Arts. 2, 3. y 13 de la O.M. 
31 octubre 1984, por la que se aprueba el Reglamento sobre Trabajos con Riesgo 
de Amianto, y el Art. 2. de la O.M. 7 enero 1987, por la que se establecen normas 
complementarias del citado Reglamento, trasponiéndose a la legislación española 
la Directiva del Consejo 91/382/CEE, de 25 junio. 

 Directiva 2003/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de marzo de 
2003, por la que se modifica la Directiva 83/477/CEE del Consejo sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 
amianto durante el trabajo 

 ORDEN DE 7 DE DICIEMBRE DE 2001, por la que se modifica el anexo I del Real 
Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 
comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

 REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. 

 O. de 7 de enero de 1987, por la que se establecen normas complementarias del 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 

 Directiva 91/382/CEE del Consejo de 25 de Junio de 1991 por la que se modifica 
la Directiva 83/477/CEE sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo (segunda directiva 
particular con arreglo al artículo 8 de la Directiva 80/1107/CEE) 

1.1.10. Manipulación manual de cargas 

 R.D. 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgo, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 
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1.1.11. Construcción 

 Convenio 62 de la OIT, relativo a las prescripciones de seguridad en la industria 
de la edificación. 

 R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, y actualizado el 23/3/2010 por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

Complementado por: 

 Resolución de 8 de Abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en Materia de 
Seguridad y Salud en las Obras de Construcción, complementa Art. 18 del REAL 
DECRETO 1627/1997, de 24 de Octubre de 1997, y actualizado el 23/3/2010 sobre 
Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

 Modificado por: 

 REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, actualizado el 
23/3/2010 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción 

 Directiva 92/57/CEE, de 24 de junio, establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud que deben aplicarse en las obras de construcciones 
temporales o móviles. 

 Ley 38/1999 de 5 de noviembre. Ordenación de la Edificación. 

 REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

 Directiva 85/384/CEE del Consejo, de 10 de junio de 1985, para el reconocimiento 
mutuo de diplomas, certificados y otros títulos en el sector de la arquitectura, y 
que incluye medidas destinadas a facilitar el ejercicio efectivo del derecho de 
establecimiento y de la libre prestación de servicios. 

 Directiva 89/106/CEE del Consejo de 21 de diciembre de 1988 relativa a la 
aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados Miembros sobre los productos de construcción 

 Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de junio de 1998 
por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas 
y reglamentaciones técnicas 
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 Ley 32/2006 DE 18 DE Octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 
la Construcción. 

 Real Decreto 1109/07 que regula la Ley reguladora de la subcontratación en el 
Sector de la Construcción. 

1.1.12. Electricidad 

 R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 
la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 R.D. 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre Condiciones Técnicas y Garantías de 
Seguridad en Centrales Eléctricas y Centros de Transformación. 

 NTP-222 sobre Alta tensión. 

 RD 842/2002. Reglamento de Baja Tensión 

1.1.13. Empresas de trabajo temporal 

 R.D. 219/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

1.1.14. Equipos de trabajo 

 R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. 

 Directiva 89/655/CEE, de 30 de noviembre de 1989, modificada por la Directiva 
95/63/CE, de 5 de diciembre de 1995, establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los 
equipos de trabajo. 

Modificados por: 

 R.D. 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, 
en materia de trabajos temporales en altura. 

 Directiva 2001/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 
2001, por la que se modifica la Directiva 89/655/CEE del Consejo relativa a las 
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disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los 
trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo (2a Directiva específica con 
arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE) 

1.1.15. Lugares de trabajo 

 R.D. 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre de 1989, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo. 

1.1.16. Máquinas 

 Convenio 119 de la OIT, relativo a la protección de la maquinaria. 

 Real Decreto 1495/86 sobre máquinas 

 R.D. 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 

 Directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros sobre máquinas (publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas» número L 183, de 29 de junio de 1989), modificada más tarde por la 
Directiva del Consejo 91/368/CEE, de 20 de junio («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 198, de 22 de julio de 1991). 

 Directiva del Consejo 93/68/CEE, de 22 de julio (DOCE número L220/1, de 30 de 
agosto de 1993), modificó, a su vez, varias Directivas, entre ellas la Directiva 
89/392/CEE 

 R.D. 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992, 
de 27 de noviembre, relativo a las disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Consejo 89/392/CEE, sobre máquinas. 

1.1.17. Menores 

 D. de 26 de julio de 1957, por el que se fijan los trabajos prohibidos a mujeres y 
a menores. 
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1.1.18. Pantallas de visualización 

 R.D. 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas al trabajo con equipos que incluyan pantallas de visualización. 

1.1.19. Equipos de protección individual 

 R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

Modificaciones al Real Decreto 1407/1992: 

Corrección de erratas del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual 

O. de 16 de Mayo de 1994 por la que se modifica el periodo transitorio establecido en el 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para 
la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

R.D. 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1407/1992, de 
20 de noviembre, por el que se regula las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

O. de 20 de Febrero de 1997 por la que se modifica el anexo del Real Decreto 159/1995, 
de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, 
relativo a las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual. 

 Res. de 25 de Abril de 1996, de La Dirección General de Calidad y Seguridad 
Industrial, por la que se publica, a titulo informativo, información complementaria 
establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se 
regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de protección individual. 

 Directiva 93/68/CEE, por la que se modifican determinados preceptos del 
contenido de doce Directivas, entre las que se encuentran la Directiva 89/68/CEE 

 Directiva 93/95/CEE del Consejo de las Comunidades Europeas por la que se 
establece la adecuación del período transitorio. 
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 Directiva 89/686/CEE establece las exigencias mínimas esenciales que deberán 
cumplir todos los equipos de protección individual, 

 R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud, 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Directiva 89/656/CEE fija las disposiciones mínimas de seguridad, y salud que 
garanticen una protección adecuada del trabajador en la utilización de los equipos 
de protección individual en el trabajo. 

1.1.20. Señalización 

 R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Directiva 92/58/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992, establece las 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 O.M. 31-8-87 por el que se aprueba la Norma de Carreteras 8.3-IC “Señalización 
de obras”. 

1.1.21. Otros convenios 

Referencia de los Convenios de la O.I.T. más significativos, como pueden ser: 

 Convenio Nº 155 de la O.I.T., de 22 de junio de 1981, relativo a la Seguridad y 
Salud de los trabajadores, ratificado por nuestro país el 26 de julio de 1985. 

 Convenio Nº 127 de la OIT, Jefatura del Estado, relativo al peso máximo de carga 
transportada por un trabajador (BOE 15-10-70). Ratificado por España por 
Instrumento de 06-03-69. 

Demás provisiones oficiales relativas a la Seguridad, Salud, Higiene y Medicina del 
Trabajo que puedan afectar a los trabajos que se realicen en la obra. 

1.1.22. Normas referentes a personal en obra 

1.1.22.1. Normas generales 

En cada grupo o equipo de trabajo, el Contratista deberá asegurar la presencia constante 
de un encargado o capataz, responsable de la aplicación de las presentes normas y del 
Plan de Seguridad y Salud (PSS) aprobado en su conjunto. 







PLIEGO - Estudio de seguridad y salud 

 

281 
 

El encargado o capataz deberá estar provisto siempre de una copia de tales normas y 
PSS, así como de todas las autorizaciones escritas eventuales recibidas del Ingeniero 
Director. 

No se autoriza el alejamiento del encargado o capataz, el cual deberá hallarse en todo 
momento con el grupo de trabajo, a disposición de la Policía de Tráfico y de los empleados 
de la Dirección de la Obra. 

Todos los operarios afectos a las obras deberán llevar, una chaqueta de color bien 
perceptible a distancia por los usuarios (de alta visibilidad). Dicha chaqueta deberá estar 
provista de tiras de tejido reflectante de la luz blanca. 

Cualquier operación de entrada o salida de personas, carga o descarga de materiales, 
apertura de portezuelas, volcado de cajas basculantes, etc., deberá realizarse 
exclusivamente en el interior de la demarcación de la zona de trabajo, evitando toda 
posible ocupación de terrenos fuera del recinto de obra. 

A la salida del recinto de obra tendrán siempre `preferencia los vehículos que circulen 
por viario público, por lo que abra una señal de stop en cada salida del recinto de obra. 
Si los vehículos no dispusieran de suficiente visibilidad o presentaran dificultades para 
entrar o salir del recinto de obra por su lentitud de maniobras, se les asistirá por uno o 
varios señalistas provistos de señal manual o paleta de “stop y adelante” que le facilite 
la salida al viario público interfiriendo lo mínimo posible en el tráfico externo. 

Se regula la velocidad máxima de circulación por el recinto de obra a 20 km por hora. 

Está prohibido realizar, en cualquier punto de la carretera, la maniobra de retroceso, si 
no es en el interior de las zonas de trabajo debidamente delimitadas. Cuando tal 
maniobra se hiciese necesaria por causa de las obras, deberá realizarse exclusivamente 
en el arcén y con la ayuda de un hombre provisto de una bandera roja si es de día o de 
una lámpara roja si es de noche o en condiciones de escasa visibilidad, que señale 
anticipadamente la maniobra de los vehículos que se acerquen. 

Todas las señalizaciones manuales citadas en los párrafos anteriores, deberán realizarse 
a una distancia de, por lo menos, cien metros (100 m) de la zona en que se realiza la 
maniobra. Además, debe colocarse un hombre con una bandera roja en todos los puntos 
donde puedan surgir conflictos entre los vehículos que circulen por la parte de la calzada 
libre al tráfico y el equipo de construcción. 

Ningún vehículo, instrumento o material perteneciente o utilizado por el Contratista, 
deberá dejarse en la calzada durante la suspensión de las obras. 

Cuando, por exigencias del trabajo, se hiciera necesario mantener el bloqueo total o 
parcial de la calzada también durante la suspensión de las obras, de día o de noche, 
todos los medios de trabajo y los materiales deberán agruparse en el arcén, lo más lejos 
posible de la barreta delantera. 
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En tal caso, además, el Contratista queda obligado a efectuar un servicio de guardia, a 
base de personal completamente capaz y con facultades para realizar con la mayor 
diligencia y precisión las misiones encomendadas. 

Tal personal se encargará de: 

 Controlar constantemente la posición de las señales, realizando su debida 
colocación en posición cuando las mismas resulten abatidas o desplazadas por la 
acción del viento o de los vehículos circulantes. 

 En caso de accidente, recoger los datos relativos al tipo de vehículo y a su 
documentación, así como, si es posible, los del conductor. 

1.1.23. Normas de señalización 

1.1.23.1. Señalización general de seguridad y salud en obra 

La señalización de seguridad y salud en el trabajo de esta obra debe ajustarse a lo 
prescrito en el R.D. 485/1997. 

La señalización de seguridad y salud cumplirá las siguientes funciones: 

 Llamar la atención sobre la existencia de algún riesgo, prohibición u obligación. 

 Alertar de situaciones de emergencia que requieran medidas de protección o 
evacuación. 

 Facilitar la identificación de medidas de protección, evacuación, emergencia, etc. 

 Servir de orientación y guía en la ejecución de maniobras peligrosas. 

La existencia de señalización no dispensa del empleo de las medidas de protección 
individuales o colectivas, sino que, en muchos casos, remarca la necesidad de su empleo. 
Tampoco exime al Contratista de la obligación de informar y formar a los trabajadores 
en materia de seguridad y salud. 

Así mismo, el Contratista está obligado a proporcionar formación a los trabajadores sobre 
el empleo de la señalización, especialmente en el caso de las señales verbales y gestuales 
y en los comportamientos a adoptar en función de la señalización. 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista cuidará de la perfecta conservación de 
las señales, cintas de balizamiento, vallas, conos, etc. de tal forma que se mantenga 
siempre en perfecta apariencia y no parezcan algo de carácter provisional. Todo elemento 
de señalización deteriorado o sucio deberá ser reparado, lavado o sustituido. 
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Las señales, tipo, emplazamiento y número se elegirán en cada caso de manera que 
resulten lo más eficaces posibles. La eficacia de la señalización no debe verse disminuida 
por el empleo de excesivo número de elementos de señalización o por la existencia de 
circunstancias que dificulten su percepción o comprensión. 

En caso de que los trabajadores a los que se dirige la señalización tengan sus capacidades 
de percepción visual o auditiva disminuidas, incluido el caso de que sea debido al empleo 
de EPI’s, deberán adoptarse las medidas suplementarias o de sustitución necesarias. 

La señalización de un determinado riesgo o situación de emergencia debe persistir 
mientras lo haga la situación que lo motiva. 

1.1.23.2. Señalización de riesgos en el trabajo 

La señalización de seguridad y salud en el trabajo de esta obra debe ajustarse a lo 
prescrito en el R.D. 485/1997.  Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización 
de riesgos en el trabajo según la ley 31 de 8 de noviembre de 1.995 de Prevención de 
Riesgos Laborales (modificada por la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del 
marco normativo de la prevención de riesgos laborales). 

1.1.23.3. Señalización vial 

Las vías de circulación, en el recinto de obra, por donde transcurran máquinas y vehículos 
deberán estar señalizadas de acuerdo con lo establecido por la vigente normativa. 

Esta señalización cumplirá el nuevo Código de Circulación y con el contenido de la “Norma 
de Carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, defensas, limpieza y terminación de 
obras fijas fuera de poblado” promulgada por el “MOPU”. 

El objetivo de la señalización vial es doble, es decir, pretende proteger a los conductores 
de la vía respecto del riesgo a terceros por la existencia de obras, que es totalmente 
ajeno a los objetivos de un estudio de seguridad y salud, y además, proteger a los 
trabajadores de la obra de los accidentes causados por la irrupción, por lo general 
violenta, de los vehículos en el interior de la obra. 

Este apartado en consecuencia de lo escrito, tiene por objeto resolver exclusivamente el 
riesgo en el trabajo de los trabajadores por irrupción de vehículos en la obra. 

1.1.23.4. Personal auxiliar de los maquinistas para señalización 

Cuando un maquinista realice operaciones o movimientos en los que existan zonas que 
queden fuera de su campo de visión y por ellos deban pasar personas u otros vehículos, 
se empleará a una o varias personas para efectuar señales adecuadas, de modo que se 
eviten daños a los demás. 
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Tanto maquinistas como personal auxiliar para señalización de las maniobras serán 
instruidos y deberán conocer el sistema de señales previamente establecido y 
normalizado. 

1.1.23.5. Iluminación artificial 

En las zonas de trabajo o momentos del día que carezcan de iluminación natural, ésta 
sea insuficiente o se proyecten sombras que dificulten las operaciones laborales o la 
circulación se empleará iluminación artificial. 

Las intensidades mínimas de iluminación artificial, según los distintos trabajos, serán: 

 Patios, galerías y lugares de paso----------------20 lux 

 Zonas de carga y descarga-----------------------50 lux 

 Almacenes, depósitos, vestuarios y aseos-------100 lux 

 Trabajos con máquinas---------------------------200 lux 

 Zonas de oficinas----------------------------------300 a 500 lux 

1.1.24. Normas y condiciones técnicas para el tratamiento 
de residuos 

Durante la ejecución de la obra la empresa identificará, en colaboración con 
subcontratistas y trabajadores autónomos, en los análisis de riesgos sobre la marcha del 
Plan de Seguridad y Salud, los riesgos derivados de la evacuación de los residuos 
corrientes de la construcción, escombros. 

Escombro derramado. Se evacuará mediante apilado con cargadora de media capacidad, 
con carga posterior a camión de transporte a vertedero. 

Escombro sobre camión de transporte a vertedero. Se cubrirá con lonas contra los 
derrames y polvo. 

1.1.25. Normas y condiciones técnicas para el tratamiento 
de materiales y sustancias peligrosas 

Si se descubriesen materiales peligrosos inesperados, las empresas informarán al 
personal designado para la prevención de riesgos laborales, que procederá según la 
legislación vigente específica para cada material peligroso identificado. 
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1.1.26. Especificaciones Técnicas 

1.1.26.1. Escaleras de mano  

 UNE-EN 131-1:2007. Escaleras. Parte 3: Información destinada al usuario.  

 UNE-EN 131-2:2010+A1:2012 Escaleras. Parte 2: Requisitos, ensayos y marcado. 
CTN: AEN/CTN 81/SC 2 - Medios de protección colectiva en el trabajo.  

 UNE-EN 131-3:2007. Escaleras. Parte 3: Información destinada al usuario. CTN: 
AEN/CTN 81/SC 2 - Medios de protección colectiva en el trabajo.  

 UNE-EN 131-4:2007. Escaleras. Parte 4: Escaleras articuladas con bisagras 
simples o múltiples. CTN: AEN/CTN 81/SC 2 - Medios de protección colectiva en el 
trabajo  

 UNE-EN 131-6:2015 Escaleras. Parte 6: Escaleras telescópicas. CTN: AEN/CTN 
81/SC 2 - Medios de protección colectiva en el trabajo.  

 UNE-EN 131-7:2013 Escaleras. Parte 7: Escaleras móviles con plataforma. CTN: 
AEN/CTN 81/SC 2 - Medios de protección colectiva en el trabajo.  

1.1.26.2. Torres de acceso  

 UNE-EN 1004:2006. Torres de acceso y torres de trabajo móviles construidas con 
elementos prefabricados. Materiales, dimensiones, cargas de diseño y requisitos 
de seguridad y comportamiento. CTN: AEN/CTN 180 - Equipamiento para trabajos 
temporales en obra - Andamios.  

 UNE-EN 12810-1:2005. Andamios de fachada de componentes prefabricados. 
Parte 1: Especificaciones de los productos. CTN: AEN/CTN 180 - Equipamiento 
para trabajos temporales en obra.  

 UNE-EN 12810-2:2005 Andamios de fachada de componentes prefabricados. Parte 
2: Métodos particulares de diseño estructural. CTN: AEN/CTN 180 - Equipamiento 
para trabajos temporales en obra. 

1.1.26.3. Sistemas de protección individual.  

Sistemas de líneas de vida.  

 UNE-EN 360:2002 Equipos de protección individual contra caídas de altura.  

 Dispositivos anticaídas retráctiles. CTN: AEN/CTN 81/SC 1 - PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL  
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 UNE-EN 361:2002 Equipos de protección individual contra caídas de altura. 
Arneses anticaídas. CTN: AEN/CTN 81/SC 1 - PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 UNE-EN 362:2005 Equipos de protección individual contra caídas de altura.  

 Conectores. CTN: AEN/CTN 81/SC 1 - Protección individual  

 UNE-EN 363:2009 Equipos de protección individual contra caídas. Sistemas de 
protección individual contra caídas. CTN: AEN/CTN 81/SC 1 - Protección individual  

 EN 795:2012 Personal fall protection equipment - Anchor devices. CTN: AEN/CTN 
81/SC 1 - Protección individual  

 UNE-EN 353-1:2002 Equipos de protección individual contra caídas de altura. Parte 
1:  

Dispositivos anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje rígida. CTN: 
AEN/CTN  

 81/SC 1 - Protección individual  

 EN 353-1:2014. Personal fall protection equipment - Guided type fall arresters 
including an anchor line - Part 1: Guided type fall arresters including a rigid anchor 
line.  

 CTN: AEN/CTN 81/SC 1 - Protección individual-  

 UNE-EN 353-2:2002 Equipos de protección individual contra caídas de altura. Parte 
2:  

Dispositivos anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje 
flexible. CTN:  

 AEN/CTN 81/SC 1 - Protección individual 

1.1.26.4. Sistemas de protección colectiva: 

Sistema provisional de protección de borde. 

UNE-EN 13374:2013 Sistemas provisionales de protección de borde. Especificaciones del 
producto. Métodos de ensayo. CTN: AEN/CTN 81/SC 2 - Medios de protección colectiva 
en el trabajo. 
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Redes de seguridad. 

UNE-EN 1263-1:2004 Redes de seguridad. Parte 1: Requisitos de seguridad, métodos de 
ensayo. CTN: AEN/CTN 81/SC 2 - Medios de protección colectiva en el trabajo. 

UNE-EN 1263-2:2004 Redes de seguridad. Parte 2: Requisitos de seguridad para los 
límites de instalación. CTN: AEN/CTN 81/SC 2 - Medios de protección colectiva en el 
trabajo. 

Sistema de protección de borde definitivos. 

UNE 85237:1991. Barandillas. Definiciones, terminología, condiciones generales de 
seguridad. 

Guardacuerpos 

UNE-EN ISO 14122-3:2002. Seguridad de las máquinas. Medios de acceso permanente 
a máquinas e instalaciones industriales. Parte 3: Escaleras, escalas de peldaños y 
guardacuerpos. (ISO 14122-3:2001). 

1.2.  Funciones de las partes implicadas 

1.2.1. Promotor 

El Promotor es cualquier persona física o jurídica por cuenta de la cual se realice una 
obra. 

El Promotor designará un Coordinador de Seguridad y Salud durante la elaboración del 
proyecto de obra cuando en la elaboración del mismo intervengan varios proyectistas, 
más de una empresa, una empresa y trabajadores autónomos o varios trabajadores 
autónomos. La designación del Coordinador de Seguridad y Salud no exime el Promotor 
de sus responsabilidades. 

La inclusión en el proyecto de ejecución de obra del Estudio de Seguridad y Salud (ESS) 
será requisito necesario para el visado de aquél en el colegio profesional correspondiente, 
así como para la expedición de la licencia municipal y demás autorizaciones y trámites 
por parte de las Administraciones Públicas. 

El Promotor tiene, además, como funciones: 

 Designar a la Dirección Facultativa. 

 Ordenar la elaboración del estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud, según 
los casos, asegurándose de que esto incluye la información relevante para 
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posterior adaptación del PSS (Ej. riesgos propios del emplazamiento, Plan de 
Emergencia y Evacuación, coordinación de actividades con empresas 
concurrentes, etc.). 

 Comunicar el cierre de la obra y el paso a explotación mediante el registro en 
anexo XII del capítulo 5 del presente Plan. 

1.2.2.  Dirección Facultativa 

La Dirección Facultativa es el técnico o técnicos competentes designados por el Promotor, 
encargados de la dirección y del control de la ejecución de la obra, asumiendo la función 
técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

La Dirección Facultativa considerará el Estudio de Seguridad y Salud como parte 
integrante de la ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión de la 
ejecución del Plan de Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación 
de éste, dejando constancia escrita en el Libro de Incidencias  

Caso no sea necesaria la designación del Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra, as funciones que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección 
Facultativa. 

1.2.3. Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra 

El Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra es el 
técnico competente integrado en la Dirección Facultativa, designado por el Promotor para 
llevar a cabo las tareas a continuación mencionadas: 

 Coordinará la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

­ Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 
distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente. 

­ Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 
fases de trabajo. 

 Coordinará las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su 
caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera 
coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en 
el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución 
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de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 
10 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 Aprobará el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, 
las modificaciones contenidas en el mismo. 

 Organizará la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Coordinará las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

 Adoptará las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. 

1.2.4. Contratista 

El contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
Promotor, con medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar 
la totalidad o parte de las obras con sujeción al proyecto y al contrato. 

El Contratista o Subcontratista tiene como funciones: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre - Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

 Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud. 

 Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la 
legislación vigente del Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida a 
la seguridad y salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra. 

 Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que refiere a su seguridad 
y salud. 

 Formar e informar sobre el contenido del Plan de Seguridad y Salud aprobado, a 
todos los trabajadores propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles 
cumplir con las medidas de prevención en él expresadas. Por parte de las 
subcontratas, se firmará un documento de adhesión al Plan de Seguridad y Salud 
de la contrata principal. 
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 Informar de inmediato de los accidentes leves, graves, mortales o sin víctimas al 
Coordinador de Seguridad y Salud y / o Dirección Facultativa durante la ejecución 
de la obra. 

 Colaborar con el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra 
y con la Dirección Facultativa, en la solución técnico preventiva de los posibles 
imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre 
la marcha, durante la ejecución de la obra. 

 Nombrar a un trabajador propio o un trabajador del servicio de prevención ajeno 
que actúe como Recurso Preventivo de acuerdo a lo establecido en la Ley 54/2003 
del 12 de Diciembre. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador a de Seguridad 
y Salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección Facultativa. 

Los contratistas y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud en lo relativo a las 
obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores 
autónomos por ellos contratados. 

Además, contratistas y subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias 
que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan de Seguridad y 
Salud, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Las responsabilidades del Coordinador de Seguridad y Salud, de la Dirección Facultativa 
y del Promotor no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los 
subcontratistas. 

 El Contratista Principal tiene, además, como función, elaborar y presentar el Plan 
de Seguridad para su aprobación por parte del Coordinador de Seguridad y Salud 
durante la ejecución de la obra, antes del comienzo de la misma. 
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1.2.5. Estructura del Contratista Principal 

1.2.5.1. Director de Proyecto 

El Director de Proyecto tiene como funciones: 

 Trasladar al Servicio de Prevención Mancomunado de FORESTALIA el Estudio de 
Seguridad y Salud que forma parte del proyecto de ejecución de la obra, para la 
elaboración del Plan de Seguridad y Salud que regule las medidas de seguridad a 
cumplir durante la construcción. 

 Solicitar a la empresa con suficiente antelación los recursos necesarios en base al 
volumen y ritmo de la obra para garantizar un control adecuado. 

 Aceptar las Medidas Preventivas derivadas de la valoración específica de riesgos 
hecha por los técnicos de prevención asignados, y recogidas en los Planes de 
Seguridad y Salud elaborados para la Construcción a su cargo, comprometiéndose 
a ejecutarlas en su totalidad y a comunicar cualquier eventual alteración del 
método de trabajo en base al cual han sido emitidas dichas medidas, así como a 
comunicar previo al inicio de los trabajos, cualquier nueva actividad no 
contemplada en el referido PSS. 

 Tramitar el Plan de Seguridad y Salud elaborado específicamente para la obra  a 
su cargo previo al inicio del montaje acorde al Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre. 

 Exigir a las empresas contratadas por FORESTALIA para el desempeño de la 
actividad y que desarrollan la misma en la obra a su cargo, la documentación que 
acredite el cumplimiento de la legislación aplicable en materia de prevención, y 
regulada por el Reglamento de Coordinación de Actividades (RCA). 

 Exigir el cumplimiento de la legislación, prácticas, planes, programas y 
procedimientos de seguridad ejerciendo el liderazgo en materia de prevención 
entre el personal propio y contratado a su cargo. 

 Supervisar el cumplimiento de la ley de Subcontratación (Ley 32/2006 de 18 de 
octubre) para garantizar se respetan los niveles de contratación en el proyecto a 
su cargo, asegurando vienen recogidas las empresas que forman parte de la obra 
en el Libro de Subcontratación (ver apartado 2.8 del presente capítulo). 

 Intermediar con la propiedad de manera que se garantice una coordinación 
adecuada entre FORESTALIA, las empresas que pudieran estar contratadas por 
ésta, y terceras empresas al margen de la responsabilidad de FORESTALIA y / o 
de la Propiedad que pudieran concurrir en el centro de trabajo. 
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 Elaborar la planificación detallada de los trabajos a ejecutar por FORESTALIA, 
actualizándola en función de la evolución de los trabajos, y cotejándola con el resto 
de las planificaciones de empresa concurrentes para identificar la necesidad de 
coordinación entre ambas. 

 Planificar en base a los recursos que FORESTALIA ponga a su disposición, el 
seguimiento suficiente del trabajo que desarrolle el personal a su cargo de manera 
que se garantice el cumplimiento tanto de los procedimientos y normativas de 
FORESTALIA, como de las medidas de seguridad establecidas en el Plan de 
Seguridad y Salud. 

 Archivar y conservar durante cinco años la documentación de seguridad de las 
empresas y contratas participantes en cada uno de los proyectos a su cargo. 

 No permitir el inicio o continuidad de los trabajos en caso de no poder garantizarse 
la suficiencia de los recursos procedimentados (cumpliendo los procedimientos y 
normativas de FORESTALIA así como las medidas de seguridad recogidas en el 
Plan de Seguridad y Salud), o que el emplazamiento no reúna las condiciones 
mínimas establecidas por FORESTALIA. 

1.2.5.2. Supervisor de Montaje 

El Supervisor de Montaje tiene como funciones: 

 Colaborar con los Recursos Preventivos o encargarse directamente (caso de estar 
designado para esta función) de controlar, verificar y vigilar el cumplimiento de 
los Planes de Seguridad y Salud por parte del personal propio y contratado, 
durante las actividades desarrolladas por dicho personal bajo su supervisión. 

 Reportar al Director de Proyecto la evolución de los trabajos para mantener 
actualizada la planificación de los mismos. 

 Auxiliar al Director de Proyecto en la definición de los medios de coordinación 
necesarios en función del estado de los trabajos. 

 Coordinar de las actividades de las distintas empresas concurrentes bajo su 
supervisión, garantizando el buen hacer entre ellas. 

1.2.5.3. Tecnico de prevención  

Se entenderá como “Técnico de prevención” a la persona designada por su propia 
empresa, responsable de liderar la prevención y supervisar el cumplimiento de las 
medidas preventivas durante las operaciones que por su riesgo así lo requieran, y que 
cuenta con los conocimientos, cualificación (en base a las exigencias legislativas del país 
donde se desarrolle la actividad), y experiencia necesarios, que incluye una formación 
preventiva reglada en caso de existir. 
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Las acciones a realizar por el Técnico de prevención provisto por FORESTALIA. para 
realizar las labores de supervisión del cumplimiento de la seguridad durante los trabajos 
de montaje serán las siguientes: 

 Colaborar en todo momento con el Director de Proyecto para velar por el buen 
funcionamiento del Proyecto y el cumplimiento de todos los aspectos que en 
materia de seguridad y salud apliquen. 

 Inspeccionar las características del emplazamiento y adaptar el PSS generado para 
el desarrollo de la actividad  en la zona a las particularidades del mismo. 

 Realizar Inspecciones de Seguridad a los trabajos realizados en PE y a las 
condiciones generales de seguridad y salud del centro de trabajo.  

 Recopilar y comprobar que la documentación de seguridad del personal bajo 
supervisión de FORESTALIA (propio y contratado) que va a participar en la obra, 
requerida (formación, aptitudes médicas, entrega de EPI´s, etc.) está 
correctamente presentada. Se conservará una copia de la misma no dejando 
participar en los trabajos al personal que previamente no la haya presentado. 

 Organizar una reunión semanal de las contratas que intervienen en la obra, en la 
cual se realice formación / información a todos trabajadores que habitualmente 
participan en ella, de los riesgos que puedan entrañar las peculiaridades del 
montaje. Además se tratarán temas como incidentes ocurridos, acciones 
correctoras, etc. 

 Elaborar el Plan de Acción Preventiva en PE, manteniéndolo al día y dándole 
seguimiento en las reuniones semanales de Seguridad y Salud en obra. 

 Rellenar el “Acta de Reunión de Prevención de riesgos laborales”, reflejando en la 
misma lo tratado en las reuniones semanales con las contratas que intervienen en 
la obra. 

 Estar presente en obra durante las distintas fases de construcción, y comprobar 
que todas las contratas de FORESTALIA. cumplen con lo exigido en el Plan de 
Seguridad y Salud, y en la Evaluación de Riesgos para la Construcción, y en 
particular ha de estar presente en aquellas operaciones que entrañen riesgos 
especiales o la necesidad de coordinación de empresas, como las manipulaciones 
de cargas en montaje de tramos y deberá coordinar a los Recursos Preventivos 
designados por las empresas subcontratistas para garantizar que todas las 
operaciones con riesgo están supervisadas. 

 Rellenar diariamente el Parte de Visita a Obra, reflejando en el mismo los trabajos 
inspeccionados (siguiendo Hoja de Ruta de Montaje) y posibles incidencias que se 
puedan producir, o la ausencia de las mismas en su caso. 
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 Vigilar el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas para el desarrollo 
de los trabajos mediante la aplicación del registro de Inspección de Seguridad en 
Construcción. Caso de disponer de software diseñado a tal fin se utilizará éste 
como método de aplicación para la inspección. 

 Comunicar las desviaciones detectadas mediante el registro incluido en el 
Reglamento de Coordinación de Actividades  Se dará aviso a la contrata de la 
detección de la desviación y la forma correcta en la que debe proceder, dejando 
recogido en dicho registro esta comunicación. 

 Paralizar los trabajos ante la detección de un riesgo grave e inminente para la 
salud de los trabajadores o de desviaciones  

 Participar en la investigación de todo accidente ocurrido entre el personal propio o 
contratado por FORESTALIA, apoyando al Director de Proyecto en dicha 
investigación. Asegurarse además que cuando sea requerido, se de el aviso a la 
autoridad laboral, por parte de las contratas implicadas. 

 Con la finalización de la semana laboral enviar al Director de Proyecto y al 
Coordinador H&S de Construcción de FORESTALIA toda la información elaborada 
y recogida. 

 Ser partícipe del deseo de mejora continua de FORESTALIA, aportando las posibles 
mejoras que como técnicos se les pueda ocurrir tras analizar los distintos trabajos. 

 Archivar en papel todos los originales de los informes semanales y los registros 
que lo forman, así como la documentación de seguridad del personal partícipe en 
los trabajos. Toda esta información deberá estar siempre disponible ante una 
posible petición de FORESTALIA., de la Inspección de Trabajo o el Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

 Recopilar el cálculo de los índices de siniestralidad de cada mes de las distintas 
contratas que intervienen en obra según la herramienta definida por FORESTALIA. 

1.2.5.4. Recurso preventivo 

 Se entenderá como “Recurso Preventivo” a la persona designada por su propia 
empresa, responsable de liderar la prevención y supervisar el cumplimiento de las 
medidas preventivas durante las operaciones que por su riesgo así lo requieran, y 
que cuenta con los conocimientos, cualificación (en base a las exigencias 
legislativas del país donde se desarrolle la actividad), y experiencia necesarios, 
que incluye una formación preventiva reglada en caso de existir. 

 La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos será necesaria en 
los siguientes casos: 
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• Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 
considerados como peligrosos o con riesgos especiales. 

• Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el 
desarrollo del proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones 
diversas que se desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan 
preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

• Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo 
exigieran debido a las condiciones de trabajo detectadas. 

 Los Recursos Preventivos deberán ser suficientes en número para vigilar y velar el 
cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro 
de trabajo durante el tiempo en que se mantenga la situación que determine su 
presencia. Deberán, además, disponer de los medios técnicos necesarios para el 
desarrollo de sus funciones. 

 Cuando estén presentes en PE diferentes Recursos Preventivos éstos deberán 
colaborar entre sí. 

 Con carácter general, la presencia de los Recursos Preventivos tiene como finalidad 
vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos 
derivados de la situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado 
control de dichos riesgos. 

1.2.6. Estructura del Subcontratista 

El subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el 
contratista, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, 
con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

1.2.6.1. Jefe de Equipo 

El Jefe de Equipo tiene como funciones: 

 Conocer, cumplir y hacer cumplir la normativa en vigor y la legislación aplicable 
en su área de actividad. 

 Promover y planificar acciones y procedimientos de formación, información y 
participación para integrar al personal a su cargo en las finalidades de prevención, 
garantizando la implementación de los “5 minutos de seguridad”, antes del 
comienzo de los trabajos, con todos los trabajadores que intervengan en la obra, 
en la cual se coordinan y organizan las actividades a desarrollar en ese día, así 
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como se analizarán eventuales incidentes ocurridos o otros temas de seguridad 
relevantes. 

 Llevar a cabo las acciones correctoras y preventivas que le sean asignadas en el 
Plan de Acción preventiva del PE. 

 Comunicar a FORESTALIA, de forma inmediata, todo incidente ocurrido durante la 
realización de los trabajos. 

 Ante la detección de cualquier anomalía o acto inseguro que detecte en el área de 
actividad a su cargo, establecerá o propondrá las acciones correctoras oportunas 
velando por su implementación. 

 Conocer la Evaluación de Riesgos de todas las fases de los trabajos y asegurarse 
que el personal está formado en los mismos y no existen riesgos adicionales no 
contemplados en la misma. En caso de detectar dichos riesgos: 

­ Lo comunicará a FORESTALIA para completar el PSS; 

­ Adoptará las medidas extraordinarias que considere oportunas para evitar o 
minimizar los riesgos para las personas, incluyendo la posible paralización de 
los trabajos. 

Toda actividad en el emplazamiento a su cargo deberá ser impedida ante la ausencia de 
una Evaluación de Riesgos ó un Plan de Seguridad y Salud en la que se recojan las 
medidas preventivas a adoptar para dicha actividad. 

 Solicitar a su empresa, y / o a FORESTALIA caso del ser responsable, con suficiente 
antelación los recursos necesarios en base al volumen y ritmo de los trabajos a 
desarrollar en el centro de trabajo bajo su responsabilidad. 

 Garantizar que la ejecución de los trabajos en el área de actividad bajo su 
responsabilidad sea realizada de forma estandarizada, cumpliendo con los 
procedimientos y normativas de FORESTALIA, así como con las medidas de 
seguridad establecidas en el Plan de Seguridad y Salud. 

 Exigir el cumplimiento de la legislación, prácticas, planes, programas y 
procedimientos de seguridad ejerciendo el liderazgo en materia de prevención 
entre el personal a su cargo. 

 Revisar el correcto estado de los equipos de trabajo a utilizar en la obra. 
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1.2.6.2. Jefe de Maniobra 

El Jefe de Maniobra tiene como funciones: 

 Supervisar y dirigir la maniobra. 

 Conocer en su integridad el diseño de la maniobra, en caso de duda o discrepancia 
la deberá aclarar con el diseñador de la maniobra. 

 Inspeccionar el estado de la carga, accesorios de elevación y eslingado, así como 
el izado correcto de la carga, y en general toda circunstancia de la maniobra. 

 Comprobar que el operador de la grúa asegura el correcto estado y funcionamiento 
de la grúa, y lleva a cabo las responsabilidades y obligaciones que la ITC-MIE-
AEM-4 le atribuye como operador de grúa. 

 Previamente a la maniobra se reunirá con el personal que intervenga en la misma, 
gruístas, enganchadores, etc., al efecto de asegurarse de que conocen todas las 
circunstancias de la maniobra y sus propias responsabilidades. 

 Antes de la maniobra se asegurará de que están operativos los dispositivos de 
comunicación (interfonos, señales, altavoces, bocinas, etc.) 

 Inspeccionará, junto con el operador de grúa, el estado del terreno. 

El Jefe de Maniobra deberá contar con la experiencia necesaria para el control de los 
trabajos a desarrollar, y estar físicamente presente de manera continua durante la 
maniobra, mientras desarrolle las funciones como Jefe de Maniobra. Su designación 
deberá ser comunicada a los gruístas y resto de trabajadores que intervengan en la 
operación, en reunión previa de coordinación de la maniobra. 

El Jefe de Maniobra deberá conocer el idioma de las personas implicadas para transmitir 
la información sin problemas de comunicación. 

1.2.6.3. Operador de Grúa 

El Operador de grúa tiene como funciones: 

 La conducción de la grúa móvil. 

 Conocer las instrucciones del fabricante para las operaciones de elevación y 
mantenimiento de la grúa. 

 La instalación y comprobación del funcionamiento del indicador de capacidad / 
limitador de capacidad, así como de todos los dispositivos de seguridad de la grúa. 
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 El emplazamiento de la grúa a partir de los datos sobre resistencia del terreno, 
pesos, balance de cargas y distancias, alturas y profundidades a operar durante 
las maniobras, debidamente aportadas por el arrendatario. 

 La colocación y comprobación de las placas de apoyo y de los gatos de apoyo y su 
correcto y seguro uso. 

 La comprobación del correcto montaje y del estado general de la grúa (cables, 
ganchos, plumin, roldanas, bulones, clips de seguridad, etc.) garantizando el 
correcto funcionamiento de la misma durante la realización de los trabajos. 

 El funcionamiento de la grúa, teniendo en cuenta los efectos del viento y otros 
efectos climáticos sobre la carga y sobre la grúa. 

El Operador de la grúa deberá contar con la formación profesional adecuada o carné 
oficial de operador de grúa móvil autopropulsada de al, menos, categoría igual o superior 
a la correspondiente a la carga nominal de la grúa empleada en la operación (según ITC-
MIE-AEM-4). Su designación se comunicará al Jefe de Maniobra y resto de trabajadores 
que intervengan en la operación, en reunión previa de coordinación de la maniobra. 

1.2.6.4. Recurso Preventivo de la Subcontrata 

Se entenderá como “Recurso Preventivo” a la persona designada por su propia empresa, 
responsable de supervisar y garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas 
durante las operaciones que por su riesgo así lo requieran, y que cuenta con los 
conocimientos, cualificación (en base a las exigencias legislativas del país donde se 
desarrolle la actividad), y experiencia necesarios, que incluye una formación preventiva 
reglada en caso de existir. 

La presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos será necesaria en los 
siguientes casos: 

 Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean 
considerados como peligrosos o con riesgos especiales. 

 Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del 
proceso o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se 
desarrollan sucesiva o simultáneamente y que hagan preciso el control de la 
correcta aplicación de los métodos de trabajo. 

 Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las 
condiciones de trabajo detectadas. 

Los Recursos Preventivos deberán ser suficientes en número para vigilar el cumplimiento 
de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de trabajo durante el 
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tiempo en que se mantenga la situación que determine su presencia. Deberán, además, 
disponer de los medios técnicos necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

Cuando estén presentes en PE diferentes Recursos Preventivos éstos deberán colaborar 
entre sí. 

Si alguna de las empresas contratadas por FORESTALIA subcontrataren a otras para dar 
cumplimiento al contrato con aquélla, deberán exigirles esta misma figura de Recurso 
Preventivo, para impulsar la seguridad y salud entre el personal de su empresa. 

El Recurso Preventivo de la Subcontrata deberá cumplir con los mismos requisitos del 
Recurso Preventivo de la contrata y estar presente en obra durante el tiempo en que se 
mantenga la situación que determine su presencia. 

1.2.7. Trabajadores 

Dispondrán de una adecuada formación sobre Seguridad y Salud Laboral mediante la 
información de los riesgos a tener en cuenta, así como sus correspondientes medidas de 
prevención. La información deberá ser comprensible para todos los trabajadores 
afectados. 

Se incluyen entre sus funciones: 

 Conocer y cumplir la normativa de seguridad y salud en su área de 
responsabilidad. 

 Asistir a los cursos y actividades que organice la empresa para su formación e 
información en materia de Prevención. 

 Realizar el trabajo de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

 Realizar propuestas de mejora de las condiciones de trabajo. 

 Colaborar con el análisis de accidentes. 

 Cooperar en la lucha contra cualquier emergencia que pueda presentarse. 

 Notificar de inmediato a sus superiores cualquier incidente sufrido para el análisis 
por parte de la empresa y la definición de acciones preventivas caso de ser 
necesario. En el caso de accidente muy grave o mortal, entre el personal propio o 
contratado, trasladarlo a su superior jerárquico y caso de no localizarlo llamar por 
teléfono de manera inmediata al servicio de CCS para que FORESTALIA active una 
actuación ágil y eficaz. 
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De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, las obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de 
riesgos son las siguientes: 

 Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 
cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por 
su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las 
que pueda afectar su actividad profesional, causa de sus actos y omisiones en el 
trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones del empresario. 

 Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 
empresario, deberán en particular: 

­ Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, 
los equipos, máquinas, aparatos, herramientas, sustancias y productos 
químicos, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con 
los que desarrollen su actividad, revisando previamente que se encuentran en 
buenas condiciones de uso. 

­ Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 
empresario, de acuerdo con las instrucciones recibidas por éste. 

­ No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su 
actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. 

­ Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su 
caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, 
entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 

­ Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en 
el trabajo. 

­ Cooperar con el empresario para que éste pueda garantizar unas condiciones 
de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud 
de los trabajadores. 

El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de 
riesgos a que se refieren los apartados anteriores tendrá la consideración de 
incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 
Trabajadores. 
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1.2.8. Trabajadores autónomos 

El trabajador autónomo es la persona física distinta del contratista y del subcontratista, 
que realiza de forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un 
contrato laboral, y que asume contractualmente ante el Promotor, el Contratista o el 
Subcontratista el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra. 

Se incluyen entre sus funciones: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
octubre - Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra. 

 Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo 
IV del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, durante la ejecución de la obra. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para 
los trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 
actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación 
coordinada que se hubiera establecido. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad 
y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador de Seguridad 
y Salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección Facultativa. 

Los trabajadores autónomos, previo al inicio de los trabajos deberán informar sobre los 
riesgos de su actividad al contratista principal y cumplir con lo establecido en el Plan de 
Seguridad y Salud del contratista principal, tal como indica el artículo 12 del RD 1627/97. 
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1.3.  Personal del contratista, técnico de seguridad 
y salud, servicios médicos 

1.3.1. Sistema decidido para el control del nivel de 
seguridad y salud en la obra 

El Contratista en su Plan de Seguridad y Salud deberá incorporar las siguientes 
directrices. 

La organización preventiva de la obra deberá tener en cuenta las indicaciones del articulo 
16 de la Ley 31/1995, redactado de acuerdo con las modificaciones introducidas por la 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre. 

Para lograr la eficacia de las medidas previstas resulta necesario articular una serie de 
recursos, protocolos y procedimientos preventivos que, a su vez, deberán ser 
desarrollados y puestos en práctica por parte de los responsables de las empresas 
participantes en la obra. Al mando de esta organización preventiva se situará un 
Ingeniero formación especializada de Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales como máximo responsable de la seguridad de la obra (técnico de seguridad). 
Dicho técnico deberá contar con un equipo de seguridad que se definirá de manera 
concreta en el plan de seguridad y salud de las obras y que deberá garantizar la eficacia 
y suficiencia de las medidas preventivas a implantar. Así mismo, y en las actividades de 
especial riesgo, el contratista deberá disponer de la presencia de recursos preventivos 
con las funciones y requisitos establecidos en la normativa de prevención. 

El empresario contratista principal deberá articular procedimientos específicos para 
cumplir, con carácter mínimo, las siguientes obligaciones en el ámbito de la obra a 
ejecutar: 

Formación de los trabajadores. Todos los trabajadores de la obra deben contar con una 
formación teórico-práctica suficiente y adecuada de los riesgos inherentes al puesto de 
trabajo o función que vaya a desarrollar cada uno, la cual debe ser impartida, dentro de 
la jornada o fuera de ésta pero compensando las horas invertidas, con cargo al 
empresario contratista. Asimismo, el citado empresario, debe asumir formalmente el 
compromiso de exigir la formación correspondiente a las empresas subcontratistas 
respecto de los trabajadores de éstas que se vayan a incorporar a la obra antes de su 
incorporación. 

Información a los trabajadores. Los trabajadores de la obra deben ser informados de 
todos los riesgos que les puedan afectar, bien por ser propios de su trabajo o función, o 
bien por ser inherente al medio en que se van a ejecutar o ser producto de las materias 
primas que se van a utilizar, así como de las medidas y actividades de protección y 
prevención previstas para combatir unos y otros, y de las medidas de emergencia 
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previstas en el Plan correspondiente. A la vez, se debe facilitar a los trabajadores el 
derecho a formular propuestas que mejoren la seguridad del tajo. Igualmente, se debe 
controlar que las empresas subcontratistas faciliten esta información y participación a 
sus trabajadores. 

Coordinación de actividades empresariales e intercambio de información e instrucciones 
entre empresarios. Con la finalidad de controlar el cumplimiento de los principios de 
acción preventiva y la aplicación correcta de los métodos de trabajo de las empresas que 
concurran en el mismo centro de trabajo; para procurar la adecuación tanto de los riesgos 
que puedan afectar a trabajadores de dichas empresas, como las correspondientes 
medidas aplicables para su prevención; así como, para tener controladas las 
interacciones que se puedan derivar de las diferentes actividades desarrolladas por las 
empresas concurrentes en el mismo centro de trabajo, sobre todo cuando puedan 
aparecer riesgos graves o muy graves, o cuando se desarrollen actividades que se 
pudieran considerar incompatibles entre sí, existen una serie de obligaciones de 
cooperación y coordinación entre las diferentes empresas concurrentes a fin de cumplir 
la normativa de prevención de riesgos laborales y de lograr así la seguridad de sus 
actuaciones. Todo ello teniendo en cuenta los principios establecidos en el RD 171/04, 
se concreta en cumplir las siguientes obligaciones: 

La de informar el contratista principal al resto de empresarios y trabajadores autónomos 
que concurran con él en la obra, antes de que éstos se incorporen a la actividad, sobre 
los riesgos que existan en el centro de trabajo que puedan afectar a sus trabajadores y 
sobre las medidas de prevención, protección y emergencia previstas al efecto. 

Igualmente, la de facilitar el contratista al resto de empresarios y trabajadores 
autónomos concurrentes en la obra, también antes del inicio de la actividad de éstos, las 
instrucciones que se estimen suficientes y adecuadas para prevenir los riesgos existentes 
en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de éstos y las medidas que 
deberán aplicarse cuando se produzcan situaciones de emergencia. Tanto la información 
como las instrucciones se deberán facilitar por escrito cuando los riesgos de que se trate 
pudieran ser considerados como graves o muy graves.     

La obligación del empresario principal de vigilar que las empresas concurrentes en el 
mismo centro de trabajo faciliten la información y las instrucciones recibidas sobre 
riesgos y medidas de protección, prevención y emergencia a sus trabajadores y controlar 
su cumplimiento por éstas y por los trabajadores autónomos.  

Deber de vigilancia del contratista principal. Vigilancia respecto a las empresas 
subcontratistas y trabajadores autónomos, mientras dure la participación de éstos en la 
ejecución de la obra. Así, deberán citarse expresamente las siguientes cuestiones:  

El contratista principal deberá vigilar el cumplimiento, no sólo por las empresas 
subcontratistas, sino también por sus trabajadores, y trabajadores autónomos, de la 
parte del plan de seguridad y salud que afecte al trabajo que van a ejecutar en la obra. 







PLIEGO - Estudio de seguridad y salud 

 

304 
 

Para ello, requerirá de dichas empresas la organización preventiva que van a aportar a 
su actividad en la obra, con la finalidad de controlar el cumplimiento de dicha obligación, 
y la incluirá en el propio Plan como un anexo al mismo. Dicha organización actuará de 
manera conjunta, pero subordinada a la del contratista principal, para vigilar que los 
trabajadores de la subcontrata cumplan con meticulosidad las obligaciones preventivas 
incluidas en al Plan que afecten a su trabajo. 

El contratista principal exigirá por escrito a las empresas subcontratistas la acreditación 
del cumplimiento de sus obligaciones de información y de formación con los trabajadores 
que vayan a realizar actividades en la obra. 

Igualmente, controlará que entre las mismas empresas subcontratistas y entre éstas y 
los trabajadores autónomos se ha establecido la coordinación oportuna que garantice el 
cumplimiento de los principios de acción preventiva. 

En base a la disposición adicional única del R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, actualizado 
el 23/3/2010, el Plan de Seguridad deberá definir tanto, la forma de llevar a cabo la 
presencia de los recursos preventivos como los interlocutores de la empresa contratista 
en la obra para que los mismos recursos lleven a cabo sus obligaciones. 

Vigilancia de la salud de los trabajadores. El empresario principal deberá garantizar que 
lleva a cabo las actuaciones necesarias para garantizar el correcto estado de los 
trabajadores de la obra (propios y subcontratados), así como que nos e generan nuevos 
riesgos por posibles afecciones de los mismo. 

Control de la Subcontratación. En el ámbito concreto de las obras, el empresario 
contratista principal será el responsables de: 

Estar inscrito en el Registro de Empresas Acreditadas  y cumplir el porcentaje legal de 
trabajadores indefinidos. (RD 1109/07). 

Impedir las subcontrataciones más allá del tercer nivel, imponiendo una serie de 
requisitos objetivos para poderlas llevar a cabo. 

Exigir requisitos de calidad o solvencia a las empresas subcontratistas (disponer de una 
organización preventiva, formación en prevención de sus trabajadores y calidad en el 
empleo mediante el porcentaje de trabajadores en régimen indefinido). Para ello exigirá, 
como condición inexcusable para la incorporación a la obra, que todas las empresas 
subcontratistas figuren correctamente inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas. 

Impedir que los trabajadores autónomos o las empresas subcontratistas cuya principal 
prestación sea la mano de obra subcontraten actividad alguna. 

Exigir transparencia en la subcontratación (exigiendo su documentación y reforzando la 
participación de la representación legal de los trabajadores). 
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Habilitar y mantener actualizado el Libro de Subcontratación de la obra con los requisitos, 
condiciones y trámites impuestos en la normativa reguladora de la subcontratación. 

Así mismo, el empresario contratista principal queda obligado a cumplir los siguientes 
mandatos preventivos: 

Adecuar permanentemente el Plan en función del proceso de ejecución de la obra, de la 
evolución de los trabajos, de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir 
en la obra o cuando una de las empresas subcontratistas lo soliciten por considerar que 
algunos o todos los riesgos que entraña su forma de realizar las actividades 
subcontratadas no están contemplados en el Plan. 

Garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y 
adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. Así mismo, sólo 
podrán utilizar los equipos de trabajo aquellos trabajadores que cuenten con la debida 
habilitación para ello. 

Adoptar el compromiso de garantizar que, antes del inicio de un tajo, tanto sus 
trabajadores, como los de las empresas subcontratistas, dispongan de los equipos de 
protección individual y colectiva previstos en el Plan para el desempeño de sus funciones, 
y de vigilar de manera especial, a través de su organización preventiva en obra,  que se 
hace un uso efectivo de los mismos. 

Adoptar el compromiso del contratista de no emplear en las obras trabajadores 
provenientes de empresas de trabajo temporal. 

Información e investigación de accidentes. El empresario deberá facilitar al promotor en 
el plazo máximo de cinco días un informe sobre los accidentes leves e incidencias graves 
que se hayan producido en su obra; idéntico compromiso, a cumplimentar en el plazo 
más inmediato que se pueda desde el momento de su producción, los accidentes graves 
y muy graves (según criterio de los recursos preventivos), así como los mortales, 
utilizando vía telefónica y, en el plazo improrrogable de 24 horas, el informe escrito 
correspondiente de tales accidentes. Además, la organización preventiva del contratista 
deberá facilitar mensualmente los índices de siniestralidad de la obra. 

1.3.2. Obligaciones generales 

1.3.2.1. Del Contratista 

El Contratista deberá facilitar medios y organización adecuados, crear un programa 
adecuado de seguridad y protección de la salud de los trabajadores que sea conforme a 
las disposiciones vigentes, y acatar las medidas prescritas en los lugares de trabajo, en 
materia de seguridad y salud, por la autoridad competente y el Ingeniero Director de las 
obras. 
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El Contratista deberá incluir un programa de inspección previo al comienzo de las obras 
con el fin de supervisar las prendas de trabajo y elementos de protección individual o 
colectiva, así como la iluminación prevista en las obras, señalización, etc. 

El Contratista deberá organizar las obras y proveer y asegurar el mantenimiento de los 
lugares de trabajo, las instalaciones, los equipos, las herramientas y la maquinaria de 
modo tal que los trabajadores estén protegidos de todo riesgo de accidente o de daño 
para la salud que sea razonable y factible evitar. En especial, las obras deberán 
planearse, prepararse y realizarse de forma apropiada para: 

 Prevenir lo antes posible los peligros que puedan suscitarse en el lugar de trabajo. 

 Evitar en el trabajo posturas y movimientos excesiva o innecesariamente fatigosos 
o molestos. 

 Organizar el trabajo de acuerdo a las prescripciones del Plan de Seguridad y Salud 
de las obras. 

 Utilizar materiales y productos apropiados desde el punto de vista de la seguridad 
y salud. 

 Emplear métodos de trabajo que protejan a los trabajadores contra los efectos 
nocivos de agentes químicos, físicos y biológicos. 

El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para proteger a las personas 
que se encuentren en una obra o sus inmediaciones, sean o no trabajadores de la misma, 
de todos los riesgos que puedan derivarse de ella. 

El Contratista deberá tomar las medidas necesarias para que técnicos competentes 
efectúen periódicamente inspecciones de seguridad de todos los edificios, instalaciones, 
equipos, herramientas, máquinas, lugares de trabajo y sistemas y métodos de trabajo, 
de conformidad con las disposiciones vigentes. Los técnicos competentes deberán 
examinar, por tipos o por separado, según convenga, la seguridad de las máquinas, 
equipos y materiales empleados en la construcción. 

Al adquirir o alquilar instalaciones, equipos o máquinas, el Contratista deberá cerciorarse 
que aquellos cumplen con las disposiciones vigentes relativas a seguridad y salud, y si 
no existiesen disposiciones concretas al respecto, asegurarse de que están diseñados o 
protegidos de manera que su uso sea seguro y no entrañe riesgo alguno para la salud. 

El Contratista deberá asegurar la vigilancia necesaria para que los trabajadores efectúen 
su cometido en las mejores condiciones posibles de seguridad y salud. 

El Contratista deberá asignar a los trabajadores únicamente a trabajos  adecuados a su 
edad, aptitud física, estado de salud y capacidades. 
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El Contratista deberá asegurarse de que todos los trabajadores están bien informados de 
los riesgos relacionados con sus labores específicas y reciben la formación adecuada 
sobre las precauciones que deben adoptarse para evitar accidentes o enfermedades. 

El Contratista deberá adoptar todas las medidas necesarias para asegurarse de que los 
trabajadores conocen todas las disposiciones vigentes, las normas técnicas, los 
repertorios de recomendaciones prácticas, las instrucciones y consignas y los avisos 
relacionados con la prevención de accidentes y riesgos para la salud. 

El Contratista deberá asegurarse de que los edificios, instalaciones, equipos, 
herramientas, maquinaria o lugares de trabajo en que se haya descubierto un defecto 
potencialmente peligroso, sean clausurados o retirados hasta su corrección y 
comprobación. 

El Contratista deberá, cuando surja un riesgo inminente para la seguridad y salud de los 
trabajadores, adoptar medidas inmediatas para interrumpir las actividades y, si fuera 
necesario, proceder a la evacuación de los trabajadores. 

En las obras repartidas en varios lugares, como la que nos ocupa, o donde trabajen 
aisladamente pequeños grupos de trabajadores, el Contratista deberá establecer un 
sistema de verificación para comprobar que todos los trabajadores de un turno han 
regresado, al terminar el trabajo. 

El Contratista deberá proporcionar a los trabajadores primeros auxilios y servicios de 
formación y bienestar adecuados y, cuando no puedan adoptarse medidas colectivas o 
éstas no sean suficientes, deberá proporcionar equipo y ropa de protección personal 
adecuados. El Contratista deberá asegurar asimismo a los trabajadores acceso a los 
servicios de salud en el trabajo. 

El Contratista deberá comunicar al Coordinador de Seguridad y Salud la incorporación de 
subcontratas y trabajadores autónomos con la antelación debida.  

Se atenderá en todo momento a lo dispuesto en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, especialmente en lo 
relativo a: 

 Inscripción de las empresas participantes en el Registro de Empresas Acreditadas. 

 La cumplimentación del libro de subcontratación. 

 Limitación de los niveles de subcontratación de acuerdo con la Ley . 

Por último el Contratista antes de comenzar su actividad en la obra tiene la obligación de 
realizar la apertura del centro de trabajo. Esta solicitud se hace a través de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o el Organismo similar en la 
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Comunidad Autónoma correspondiente. Esta Declaración de Apertura debe efectuarse 
por el representante legal de la Sociedad o empresario individual. 

El empresario tiene la obligación de realizar la Inscripción de la empresa en la Seguridad 
Social. La afiliación a la Seguridad Social tiene como finalidad cubrir los riesgos de 
enfermedad, accidentes, invalidez, futura pensión, etc., del trabajador, si bien, para la 
cobertura de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, la empresa puede optar 
entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, o una Mutua Patronal. Las Mutuas 
Patronales son entidades colaboradoras de la Seguridad Social, supervisadas por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El Contratista deberá de Definir en su Plan de Seguridad y Salud la forma de satisfacer 
sus obligaciones en materia preventiva (modelo de coordinación de actividades 
empresariales, vigilancia del cumplimiento del Plan de seguridad y salud, y presencia de 
los recursos preventivos, planificación preventiva, formación e información,...). 

Registro de empresa acreditada (REA) 

En secuencia de la Ley 32/2006 de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el Sector de la Construcción, se ha creado un Registro de Empresas Acreditadas, valido 
para todo el territorio nacional español. La inscripción en dicho registro es de carácter 
obligatorio para las empresas que realicen trabajos de construcción, tal y como 
establecido en el artículo 3 del referido documento. Las empresas subcontratadas por 
FORESTALIA para los trabajos a realizar. 

1.3.2.2. De los trabajadores autónomos 

Serán obligaciones de los trabajadores autónomos: 

 Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Art. 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en epígrafe anterior. 

 Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del R.D. 1627/97, 
de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en obras de 
construcción. 

 Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para 
los trabajadores el Art. 29 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Se trata, 
en concreto, de usar adecuadamente las máquinas, aparatos, herramientas, 
sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros 
medios con los que desarrollen su actividad y utilizar correctamente los medios y 
equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas de éste. 
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 Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de 
actividades empresariales establecidos en el Art. 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, debiendo participar en cualquier medida de actuación 
coordinada que se hubiera establecido. 

 Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/1997, de 
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el 
R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

 Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la Dirección 
Facultativa. 

 Cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud aprobado. 

1.3.2.3. De los trabajadores 

Los Contratistas y Subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban: 

 Una información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de 
adaptarse en lo que se refiere a su seguridad y su salud en la obra. 

 Una copia del Plan de seguridad y salud y, en su caso, de sus modificaciones, a los 
efectos de su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el Contratista a los 
representantes de los trabajadores en el centro de trabajo. 

Los trabajadores están obligados a seguir las indicaciones especificadas en dicho Plan, 
así como el uso de las medidas de protección que se les proporcione, debiendo pedir 
aquella protección que consideren necesaria y no se les haya facilitado. 

1.3.3.  De cooperación entre empresas que coinciden en una 
obra 

Las empresas que coincidan en una obra, establecerán los medios de coordinación que 
sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales de sus 
respectivos trabajadores. Asimismo, establecerán los medios de coordinación que sean 
necesarios para la protección y prevención de riesgos y la información sobre los mismos 
a sus respectivos trabajadores. 
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Además, las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de las obras 
o servicios correspondientes a la propia actividad de aquellas y que se desarrollen en los 
centros de trabajo donde los primeros desarrollen su actividad deberán vigilar el 
cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de 
riesgos laborales. 

Como deben cumplir con las dos obligaciones anteriores: en los términos previstos en el 
apartado 1 del artículo 18 de la Ley 31/1.995 de PRL. Es decir, el empresario adoptará 
las medidas adecuadas (las eficaces), para que los trabajadores reciban todas las 
informaciones necesarias en relación con: 

 Los riesgos para la Seguridad y Salud en el Trabajo, tanto aquellos que afecten a 
la empresa en su conjunto como a cada puesto de trabajo o función. 

 Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 
señalados en el apartado anterior. 

 Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de esta 
Ley. 

En las empresas que cuenten con Representantes de los Trabajadores, la información a 
que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a 
través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada 
trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y las 
medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

El desarrollo de la obligación del apartado c), obliga al cumplimento del artículo 20 de la 
Ley 31/1.995 de PRL.: MEDIDAS DE EMERGENCIA. El empresario, teniendo en cuenta el 
tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de las personas ajenas 
a la misma, deberá: 

 Analizar las posibles situaciones de emergencia. 

 Adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios. 

 Adoptar las medidas necesarias en materia de lucha contra incendios. 

 Adoptar las medidas necesarias en materia de evacuación de los trabajadores. 

Para cumplir con los cuatro puntos anteriores se deberá: 

 Designar para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas. 

 Que este personal encargado, compruebe periódicamente, en su caso, su correcto 
funcionamiento. 






